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INTRODUCCIÓN 

El proceso de integración mundial que se ha presentado en las últimas décadas tiene como una 

de sus principales caractcrlsticas la expansión de las empresas a través de inversión extranjera 

directa (IED). Esta trasnacionalización de las empresas implica el incremento significativo de 

las operaciones intrafirma, es decir, operaciones realizadas entre la casa matriz y sus afiliadas, o 

entre éstas. Las operaciones intrafirma incluyen la transferencia de bienes tangibles e 

intangibles, servicios, recursos financieros, entre otros, y tienen el objetivo de proporcionar a 

las filiales en el extranjero los elementos necesarios para su operación dentro de su mercado. 

- ··Un problema al que se enfrentan las empresas al realizar sus operaciones intmfirma es cómo 

est~h!.~¿¿¡:.Jos precios de los bienes y servicios transferidos. El tema de precios de transferencia 

·.· 9.~j ~~~.iti~-º gr,~n • rcl~~nn~ia, · desdl'. . el punto de vista fiscal, tanto para las empresas 

t;a~sí'i~~idi't;.1~~-~Íllº p~ra l~s gcibiem~s involucrados en estas transacciones, ya que los precios 

'-. -~~1~;5:4~~\á.lc:(bi~~~~ ~~~_l;an~rferi~§.~ d_e~eriltinanios ingresos para ambas empresas y, por 

. " ta.n~();cla base grav.~blede t.os. pa!scs_.·En ~eo":ª• cLetílcul~ adee~ado de precios distribuye las 

.. ~;~t~:CFifsfi±E:t~;jb1:~tt~:z:-~:7:~~:r~1:}~~~~-ti;Zi:~:nt:r:fi::~ 
•·. ut1'l1"da.'d·e·s·. ·'·•··~.. """ "' .. •::·:. :·:•.::• .<_-_·•.-•. _: __ ;,_._., '· 

_ _ _ ¡, ·;~~-:~- "'=-· "--- '-'-7. _:.,o. • .,. _ e e - . ~\'.-·.-

·> ····- - __ , _ " ;,,:~ /'~ e~ ;;;:'. , :e ;~; ,•> 
La obtención' de ingresos fiscales' ~cifinilic¿ ;~ ihs 'gbblc~o~ y una' ~a~ga fiscal justa para las 

emp~csas. tran~nacionales. son Ids' ~b}~~i~6i':~~~l~'.:a\ií_cirl~~d,,fl~~1\i~ "ciid~·;n1~: Con' él fin de 

- lograrlos, los gobiema's d~'. ~riri~~:;-~~~·~~-~~;~~~~ii:6il~~6}~~ir~ 61~ ~~sai;: r~gula~iones de 

~~:~;:re::i~r;:~~~:~;J~L~'.f ~:~~~i~~f~~~:~~:~:~,'~;~~ .-·~ini~i·z~-·ta • cÍ~il1c · _tri~utaéión, ta 

·-->,':.-:·; 

A lo largo ·del tiempo, los ~~~ci~'~'de.t~~sfcrencia incrementaron su importancia internacional. 

Tan sólo hace diez años,~.;¿~ p~!ses (incluyendo Estados Unidos y Japón) se preocupaban por 

- la pérdida- d<; ingreso; fiséatés derivada de la manipulación de precios de transferencia y 
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establecieron rcqlierimicntos de precios de transferencia agresivos. Sin embargo, actualmente 

más paisc;_qué'll~ri~ imponen leyes y regulaciones de precios de transferencia específicas, y 

-tiCl1éñ''~¡:n¡;- objetivo hacerlas cumplir. Actualmente los países con la práctica de precios de 

:· t;~¡;s'r~rc;{ci~ m~' desarrollada incluyen además de los señalados anteriormente, Australia, 
·-- ,-.,-__ · C~~d~, .2hi~n y Alemania. 

:;~jf G:s precios de transferencia son un tema de importancia internacional que en México 

·~dqui~l'én gran relevancia debido a los flujos de IED que recibe. Por ello, México ha seguido la 
,.·, .... -

<< mi_si;iln'tendcncin internacional en materia de precios de transferencia. En 1995 el gobierno 

· - mexicano _estableció leyes y regulaciones fiscales tendientes a controlar y monitorcar las 

-~r¡Í¡;:frd~s-dc precios de transferencia de las empresas con operaciones en México. 

'i ~(: .. _~;;(:~·~:.:_.~::·:'.· .. :·-··;_ .. , •. ,,_ 

. -En ui;i_inicio y-hast_a·_~I momento, In autoridad fiscal tiene especial atención en el control de las 

opc~aci~ncS realizadas por las empresas mnquiladoras de exportación de capital extranjero 

iCIMÉ)_'~EIJirÍterés par _c~te tijlo _de empresas ~e debe a que casi __ ei cicm. por ciento de sus 

, __ '.-;operaciones de negocio las realiza con su casa matriz o con otras afiliadas;' ____ ,. 
,~ _ :··:A_;'.·::.'~:~;~0~~·,;r ~-~ . c',,~~~;:~'f~· >C· ~ . ..:.-_·-::;~;_-._~;:-._.~ 

.-. '; _-'l,¡/~f~}na're~Í;za procésos de ensamble de productos utili~dC> i~¡~m::;P~~pórc~i:~ados por 

:"";ll}J~~~3~~~;~~i~~~{~Wá!!f-~ 
':';;e_ ;,,}!i"''· - _,,- '" ,. ~<; 
-·-·- '{~J~~~t~;dc- ~a:i• tres décadas de opcraciónd~ la l~~:~~:~éxico:,1a'autoridad fiscal mexicana 

' •-•• ~ti~1:~Ó ~~e las co~tribuciones fiscales d~ I~ -,~~ ~;¡~-~~ii ~~)iii:: ~~bido i 'q~~ I~~ empresas 

---- .-. m~quilndonÍs reciben fodos los insumos ncccSÍirios p~ra el :c~samblé de sus productos dé su 
=. --. . '< - • •• ."-{ 

caS'a matriz, y venden todo su producto a esa misma empresa o aotras afiliadas, la auioridad 

--·s~~~~~--~_-,i~_ posible cXiStcnci~-de maft-iPU~Íá_~-¡Ó~n7 d:~,:·~r~i~S'.~~~-.·:~~-tiiS:~p~~~i~-~~~~-:~ 

2 



Al existir un programa especifico ya en funcionamiento para la IME (Programa de la SECOFI), 

la autoridad fiscal contó con información sobre las actividades de estas empresas, lo que le 

permitió tener un control importante para fiscalizarlas. Asi, emitió regulaciones que obligaban a 

las empresas a obtener utilidades, y por tanto, pagar impuestos en México. 

Adicionalmente, la autoridad fiscal mexicana en los últimos años ha establecido regulaciones 

para obtener información sobre el grupo de empresas no maquiladoras de capital extranjero que 

realizan operaciones con empresas de su mismo grupo multinacional. Aunque el control y 

fiscalización de estas empresas aún se encuentra en etapas iniciales. 

Así, en los últimos años el tema de precios de transferencia ha adquirido gran importancia tanto 

a nivel nacional como internacional; sin embargo su situación y efectos en México han sido 

poco estudiados. Por ello, el presente trabajo tiene como objetivo introducir el tema de precios 

de transferencia como materia de análisis económico. A lo largo del trabajo se presentan los 

conceptos. y principios básicos, la metodología, situación internacional y particularmente su 

práctica, aplicación.· e impacto económico en México. Además con uso de la limitada 

información· existente, se pretende demostrar que la aplicación de precios de transferencia en la 

industria maquiladora nacional ha tenido efectos fiscales positivos, ya que su aplicación 

~nvÚtió a las empresas maquiladoras en centros de utilidades, y por tanto, en pagadoras de 

impuestos. 



SECCIÓN l. TEORÍA 

CAPITULO l. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LOS 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

En las últimas décadas, la economía mundial se ha caracterizado por un mayor flujo de 

inversión directa, de comercio, de transferencia de tecnología y de transacciones financieras. 

Una particularidad de este fenómeno es que parte importante de las transacciones son 

intrafirmn, es decir, transacciones entre empresas de un mismo grupo multinacional'. La mayor 

participación de las empresas multinacionales (EMN) en In escala mundial se ha reflejado en In 

proporción de la producción y comercio internacional que es realizada por estos grupos de 

empresas. Actualmente existen más de 60 mil EMN con más de 800 mil afiliadas extranjeras 

', q~c;g.;ne~an aproximndnÍTlcntccl25Ó¡¡, de la producción global. En el año 2000, las ventas de 

:,:~,;-; 1al··c~p¡CÍ;0s afiliádas'Hcgaion a1
15.7 billones de dólares, monto superior a las exportaciones 

valor de 21.102 billones de dólares y 

:0< f~~1ct~f:Fit~;~ri~~:t7" ~•••• 000 

µ·~i~~ic~i~>;n~ie;i~nción de las EMN dentro de la actividad mundial presenta mayores 

,;'.'/, ;;J~~:Í6jidad
0

~ ~~~Óndcns para los paises y para las empresas, afectando diferentes ámbitos de 
;:'·~;,.,,_,:"-·)¡~ io.~rc_.;.,', ,', 

la'.l:cC>nomla de los paises. Un aspecto que ha cobrado gran importancia en las últimas décadas 

-./( ~a~I~~ goblcmos de los paises y para las EMN ha sido el fiscal, particularmente los problemas 

-.. que·''se clerivan de los precios pactados a nivel internacional entre empresas afiliadas, a los 

"cu_nle~ se les denomina en la tcrminologla internacional precios de transferencia. En este primer 

capitulo se presentan los principios sobre los cuales se sustenta la teoría de precios de 

transferencia. 

1 Un grupo multinacional es un conjunto de empresas que realizan sus actividades en dos o más países. Una empresa 
muhinacional es aquella empresa. ya sea filial. sucursal o subsidiaria, constituida por la casa matriz o controladora y que 
esta bajo su control. Aunque estas empresas pueden poseer personalidad juridica diferente al de su matriz. eXiste uri · 
control de sus decisiones. 
1 UNCT AD. Informe sobre las Inversiones en el Mundo 2001. Prcss relcascs. 
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J. POLiTICAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DENTRO DE GRUPOS 
MULTINACIONALES 

A. Definición de precios de transferencia 

Los precios de transferencia se han definido de varias formas. A continuación se presentan las 

definiciones que se consideran más apropiadas: 

Aquel valor del pago (precio) que se pacta y realiza entre sociedades vinculadas de un 

grupo empresarial multinacional, por transacciones de bienes (fisicos o inmateriales) o 

servicios, y que pueden ser diferentes a los que se hubieran pactado entre sociedades 

independientes (Herrero Mallo! Carlos. Precios de Transferencia Internacionales, 

Editorial Aranzadi. Navarra, 1999 pág. 24). 

· Es la práctica de fijar el precio de los bienes y servicios que se transfieren entre varios 

países (o en el mismo país) para los efectos de trasladar (junto con el bien o servicio) 

utilidades o pérdidas entre dos o más sociedades (Otis Rodner Jwnes. La Inversión 

Internacional en Paises en Desarrollo. Editorial Arte, 1993, pag. 265). 

Aquellos que utilizan o pactan entre sl sociedades sometidas al mismo poder de 

decisión, circunstancia que permite, a través de la fijación de precios convenidos entre 

ellas, transferir beneficios o pérdidas de unas a otras, situadas las más de las veces en 

países distintos (Sentencia del Tribunal Supremo de España del 19.01.96). 

En definitiva, todas las definiciones existc:n.tes relacionan el término de precios de transferencia 

con el precio pactado entre entidades p~rt~j~6i'ci~t~~ a un mismo grupo empresarial. 
~--:: · J e-~'- ·o'-'·;::! ·:"' · 

De estas definiciones se dcsprend~n l~s ~~~i~os de empresas "relacionadas", "asociadas", 

"afiliadas" o "controladas''; los CÚal~s representan conceptos básicos en el tema de precios de 

transferencia y que se utilizaran ele rór1na indistinta a lo largo del presente trabajo. 

s 



Empresas relacionadas, asociadas o afiliadas son aquellas empresas pertenecientes a un grupo 

mulÜmiclorial. La OECD establece que dos empresas son relacionadas "si una de ellas 

· ~articipa,de manera directa o indirecta, en el control, capital, o administración de la otra, o si 

u~ • ·&riir~ de personas participa, directa o indirectamente, en el control, capital, o 

·administración, de ambas empresas". Se dice que dos empresas son partes relacionadas, cuando 

ambas pertenecen al mismo grupo multinacional o están bajo un control común. Esta definición 

lla sldo· adoptada por el gobierno mexicano y se encuentra incluida en la legislación mexicana. 

B. Políticas corporativas para la determinación de precios dentro de las EMN 

Las politicas de precios de transferencia varían de una empresa a otra y dependen de la 

estructura organizacional corporativa (centralizada o descentralizada) y del grado de relaciones 

intragrupo o dependencia, resultante de factores tales como integración vertical, especialización 

del producto y acuerdos de mercado. 

Para determinar los precios a· los cuales transfieren bienes, servicios. ~~tecnología o sus 

subsidiarias o afiliadas, las EMNdebell ioinar en cuenta IÓs mctrufÍntemas 'Cié coda empresa del 

grupo y las limitaciones o colldiciones externas (por eje~pÍó impuesto~';ct~rlfasi E~isten tres 

modelos básicos de las politicns corporativas respecto a transoc~io~~~ con filiales en el 

extranjero': 

• Todas las entidades nacionales y extranjeras tienen libertad para actuar como entidades 

financieras separados, con el resultado de ·que los precios de transferencia se establecen 

en niveles que peitniten obtener ~a utilid~dr~onable para cada una de las empresas. 

• LaS utilidades soll asignadas en prÓ~orción al v~lor agregado por las unidades o las 

funcio~es realizadas ~n'ta ~~()d~c~ión y com~~~iaii;ación de.los productos en cuestión. 

l UNCTAD "Dominnt posilions ofmnrkct powcroftronsnational corporntionsº 1978. 
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• La utilidad bruta o porcentaje de utilidad se divide entre las unidades productoras y 

comcrcializadoras sobre la base del valor agregado, los activos empicados o de los 

costos asumidos o sobre cualquier indicador que se considere una base equitativa. 

Estos modelos pueden darse de forma simultanea dentro de un mismo grupo al aplicarse alguno 

para algún producto y otro modelo para otros productos. 

C. Incentivos para la manipulación de precios de transferencia dentro de las EMN 

Al perseguir sus objetivos las EMN se pueden enfrentar a una dificultad real para establecer el 

precio de transferencia correcto para transacciones que no se presentan en el mercado o cuando 

se adopta una estrategia de negocios particular, por lo que no debe asumirse de manera 

automática que las empresas relacionadas buscan manipular sus utilidades ·al . establecer sus 

relaciones. Generalmente, las EMN tratan de' reproducir· las . fuerzas .de. mercado en sus 

operaciones intrafirma. Sin embargo, c~i.ster,i faet~rés espccíficiis que pueden motivar a las 

EMN a manipular sus precios de transferencia; además del fiscal': 
•;.-~ ··~· ~~ 

o'.·,~-~-,. o.• 

. 1. Movimiento internacional de capitales . · .•>:· 
' .. 

El l1so de precios de transferencia puecÍc 111éjo~ar la.rentabilidad de unáLEMN y por tanto, 
-:;--:e0,--: =-

·~ ~l~jorar su calificación crediticia. Esi.o .··· ~~~.·, Í~p~rt.itici~: c~iand~. se.quiere. solicitar 

financiamiento bancario, por lo que se rcq~iéré ~~á .;_;¡éná ~ituaciÓn fióancicrn de la empresa. 

Si un grupo multinacional busca trasladar rccllrnos'dé\in pais'a otro,'pucdéfacturar los bienes 

vendidos a su asociada localizada cnel~t;~~;:1;{P~~Í~~~e~tr~~sfercn~ia ;~pcriores a los de 

mercado. Si por el contrario, si el obj~ti~~é~7fi~tlci~'a:su~flÚ~da~ puede realizar la venta de 
. ' ,·.·;-.'<'.~\~·-.\o:~·;,. ::~:.t.:_······ - ·'· 

los bienes a precios inferiores a los de mercado.• ·' < 
,· 

Ambas estrategias corporativas ticnén i~p;iJ;~i~:t!s~e ~ctcr fiscal para las autoridades 

fiscales de los paises. En el primer caso, ln~·~ut~rldades fls~lcs del país (X) donde reside la 

4 Finbarr Bradley ... Precios de Transferencia lntemacio~lcs". Unive~Ídad de DubUn. 
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empresa afiliada que compra sufren una disminución en la base de ingresos gravablcs' debido a 

la rCducción de las utilidades declaradas por la empresa afiliada del grupo multinacional como 

consecuencia de un mayor costo. En el segundo caso, las autoridades fiscales del país (X) 

obtienen un ingreso fiscal adicional derivado de las mayores utilidades declaradas por la 
.. 

empresa afiliada como resultado de una menor deducción (costo menor). 

Ejemplo 

Supongamos que (X) y (Z) son empresas afiliadas localizadas en los paises (A) y (B), 

respectivamente. (X) es una empresa manufacturera, y (Z) es In cmprc¡;a distribuidora de los 

productos fabricados por (X). Como se aprecia en el cuadro 1.1, la empresa (X) tiene utilidades 

de $1,200 y In distribuidora (Z) obtiene utilidades de $2,400 por In venta de los productos en el 

mercado del país (B). Supongamos que In tasa impositiva• en los palscs·(A) y (B) es similar, 

50% por ejemplo. En esta situación, la utilidad consolidada de (X) y (Z) es SJ,600. 
', > ·,,, ~ 

: ·- .. '- ·.'· " 

Sin embargo, bajo una estrategia de proporcionar mayores_ recursos_ a l(empresaX (escenario 

2), esta empresa elevaría sus precios de venta. Al incrementar lo~ prc,cios, la empresa X recibe 

un ingreso de $6,000 y la empresa distribuidora tiene un mayór'c~~íri ~c\,~i{tas; lo que significa 

que la empresa X aumenta sus utilidades en $1,000, mientras, que 1~·distrlbuldora las reduce en 

la misma proporción. Con esto, los impuestos pagados por. eadá empresa en su país respectivo 
- . -· - .. - -.. ,~ ·;;;,::-, ,..,., ~ ---: ; .· - --- ::'.-- _-;-". ' - -. 

cambian, aunque el impuesto pagado como grupa se.r",_antic~e.iguat Pero con esta estrategia se 

realiza un movimiento de recursos~~~~~;~:¡~~~;: .y:/ < .· 

. · .. ' . ·. ''. ._--__ ·-·'·'·~ ., -·' _' ·: ... :.s.:';,._, {i -: '-,.. '.: '.:·';'.::. :,.:;:_~.¡·,·-~_.: ·< :- -• :,, ' -·: ' 

De este ejemplo antcri?r se puchdc d~~¿i; ~d~ cu~clg la\~aimp~sitiva es similar en ambos 

países, no existe vc~iaj~-fl~c~i ~·~~ii~~:¡~·t:<l¡;·¡~-~t;Í¡;ad~~ d~ un país a otro (reducir las 

utilidades en 1.ln pai~y ~J~ciitarlas''ii~op;;i'.ciori~íi'.ii~ntccn ot~~). salvo el traslado de recursos 
- ···o•-- - • -·-.. ' .-- _ _,_,,_ __ c.!o·--.c·,:o· .• c·:·z~ 0-;;;r::;-'c'•°"- --~-"'·o::--~-------~-'"•-···-·-=- -···-·- · - -

para presentar a una de las' coiprésas' Cómo máS réntablc. · ... 
' • • • - • .• - .-, ,. - ; • • ' ·~"'·- e·. ·-·' • ' 

··¡:,_); :-::" 

~-~~ >~;~-La báS~ gravabté Cs ei ingreSó o- n\()f.to ~ob~ ~-1 cu~t se ~~li~a ~J pOrcentaJe de impuesto para calcular el impuesto 
quC debe pagar Un _c::ontribuyente: 
6 La ta~~ impositiva es el porcen1;8jé de impuestos a que- se encuentra sujeto una entidad en un país detenninado. 

8 



Cuadro 1.1 Impacto tributario de estrategia corporativa de precios de transferencia con tasas impositivas similares 

en ambos paises. Cifras en miles de pesos corrientes. 

Concepto 

Escenario 1: Polltica de reducir el margen de utilidad 

Ingresos 

Costos de ventas 

Utilidad bruta 

Gastos de operación 

Utilidad de operación 

Impuestos (SO% I SO %) 

Utilidad neta 

Escenario 2: Polltica de elevar el margen de utilidad de X 

Ingresos 

Casio de veñ.laS 

Utilidad de bruta 

.. -aastos "de -operación 

· Utilidad de operación 

• 11Ilpu~tos (SO% I 50%) 

· Utllidad neta 

2. Reducción de impuestos 

PalsA 

Afiliada X 

5,000 

3,000 

2,000 

800 

1,200 

600 

600 

6,000 

3,000. 

3,000 

800 

2.200 

1,100 

1,100> 

PalsD CONSOLIDADO 

AfiliadaZ 

8,000 13,000 

S,000 8,000 

3,000 S,000 

600 1,400 

.2,400 3,600 

1,200 1,800 

1,200 1,800 

8,000 14,000 

6,000 9,000 

2,000·· S,000 

600 • 1,400 

··1,800 

.-,.: ;';ioo ·.·1,800 

Con el objetivo de incrementar las utilidades ·glob~les, un~· corporación trata .de minimizar sus 

impuestos globales a través de manipular los precios .de sus operaciones intrafirma con el fin de 

aumentar sus utilidades en aquellos paises donde las tasas impositivas son menores y reducirlas 

en los países que establecen tasas superiores. 

TESIS CON 
FALL~~ DE ORIGEN 
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Bajo Jos escenarios anteriores, Jos impuestos a pagar consolidados del grupo multinacional son 

de SJ,800. Sin embargo, si ahora suponemos que la tasa impositiva en el país (A) es de 10%, 

mientras que en el pals (B) se mantiene constante en 50% la situación cambia. 

Supongamos que debido a que existe una menor tasa de impuestos en el pals A, el grupo decide 

.trasladar recursos a este pals con el fin de aprovechar esta ventaja fiscal. Asl, la empresa X 

aumentarla sus precÍ~; de venta a la empresa Z. De acuerdo al escenario 2 mostrado en el 

cúadr¡; L2, la ¿ffi(l~~sá X tci~drla que pagar un impuesto de 220, por lo q.;c obte~dría una 

. ·' utiiid~~·n~t~ de s1:~110 s~~e~~r a la que obtendría si mantuviera la situación del escenario 1. 

· ~~~:;·~F~~~~(:~~J~. I~ ;;;~~ distribuidora Z reporta menores utilidades, y por tanto, debe 

;j ~k~~t:;~ ~ci;6~ Íin~u~i6''~~{~1 q~c pag~ría al obtener la utilidad d~I escenario 1. 
· -: .... ,:::,,,,\;:.:·:.r~- -: ··· >;,_~·-.·; :<;: ~~~-=~; __ >;; .. ~:;7,:-- . . · ... ·'.f~-

,_ ---,,-;> .'~: - -· ', ;:._'.:.· • <.-":!- •··• 

'\ '. Co~o'S,e puede: ob¿enfiil- cn eí'eje~plo; cltra8lad; de recur5osdcl pais B al país A bajo una 

.···· •. rz!~1i~é<l.f'~~~~füE'.~i-~~~~?:r;¡!·~~~ .. ~u~;f~~f~~:i~~~·~~-~.;~.·i~~~C:5,~ªY~~~s·~.nive1 grupo, debido 
.. a una reducción impoitarite del. impuesto pagado' por 'aníbás cmpresás en cada pal s ... · 

J~~·--.·~-;::_"7;~,¡,:,1~ • - ,•,._;•:- ·,:,_ _ _.v_.~~-_i:-.,~-·--:-:~···> '·-•-"'~ ., • • "•• • • -·• 

•..•. ·_.~·\i~~~~~~~0;~;ó~tr~?Itt~St:fr:.~~~::::m:i:.pd:::º::º::~r~01ª.cº~·.+:s··_i~~sl•ivas y 
C~ncepto 

•e•".'.,¡·~·· 

&ce~~º· 1: r~iilic~ de redu~i; el margen de utilidad 
'•''..'¡ 

'· Ingresos'. 

C~~tO-~'d~ V~~t~s 
.; Utitid~d bruta . 

Gaslds :_de ~perución · 
. · Utilidad·d~ operación 
Impuestos (10 % ISO%) 

Utilidad neta 

Escenario 2: Politice de elevar el margen de utilidad 

Ingresos 

País A País D ·~ 

Afiliada X 'AliliadaZ 

S,000 8,000 

3,000 5,000 

2,000 3!000 

800 '600 

1,200 2,400 

t20 1,200 

1,080 1,200 

6,000 8,000 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·.CONSOLIDADO 
•r,-,-

13,000 

8,000 

S,000 

1,400 . 

3,600 

1,320 

2,280 

14,000 
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Costo de ventas 3,000 6,000 9,000 

Utilidad de bruta 3,000 . 2,000 S,000 

Gastos de operación 800 600 1,400 

Utilidad de operación 2,200 .i,400 3,600 

Impuestos (10 % ISO%) 220 700 920 

Utilidad neta 1,980 700 2,680 

Fuente: Elaboración propia con base a los ejemplos mostrados por Finbarr Bmdlcy. 

3. Minimización de tarifas arancelarias 

Altas tasas arancelarias sob~e importaciones e impuestos sobre exportaciones pueden actuar 

como incentivos para la subfacturación de importaciones y exportaciones. Si ampliamos el 

ejemplo anterior para incorporar aranceles de importación ad valorem a la tasa del 10% 

impuesto por el país importador, el hecho de elevar los precios de transferencia incrementará 

los aranceles a la afiliada distribuidora. El efecto combinado de los impuestos y los aranceles 

puede observarse en el cuadro 1.3. 

Bajouna política de reducción del marg~n.de utiHdad, en el país (B) se pagan aranceles de 

iniport~ciÓn relativamente irlreririres cssoo:v~rsÜ's ~(Íbo)-cn relación al pagado bajo una política 

del m~g~n ~lcvhdó. Sin cmbarg()/l~:,v~rit~j~''J~1'~ram:el de importación por una politica de 

; ~} f t~!~~~f~~i~r'*Ef.t~¡:;;:::';::;,:·::: ::: : 
:;~~·')' :·>< ;, ·~::''.'(: .•,. - ·.:· <-·-~·:,,::: .-,~ .·' ''.;·~,-~,_';·~ :·'•''" - . -.. ;.:·.-

':· :, '_'.·/: "'!::, ·:. -.~; :. 

Por IÓ tanto, los impuestos son ~C<li.í~idÓs~b'li.jó--~~b~ politicas, sin embargo, se reducen 

relativamente más cori la polhiCá'<lé'~1~~~tióricl~1·;ni'i.J'.icn de utilidad, es decir, con un precio 

de venta alto a la empresa z.'El-~f~~f~':i;~to;'~s~iiehi ventaja del margen elevado sobre el 
. . ' . e:~.:.~'-. - ' ' .. __,,~:. .. •"--- -

margen reducido disminuye' cié :$;foo ~ :· $350: Erl general, este resultado se mantiene y por 
' • . ~-, '·. '· ~. ., e •, ,, . 

consiguiente, los impuestos ·al. in!iesó· 'són' · tma carga más pesada que los aranceles de 
: ;.: . ~:·:· ' -

importación para las empresas·'.multinacionales. Además, los aranceles de importación 

frecuentemente son eslablecidos tomando en consideración los precios internacionales más que 

TESIS CON 
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los precios. de ·transferencia; as[ que los precios de transferencia, en efecto, no tienen un 

impacto sobre los ~nccles. 
-.--... , :-:'; _; ' 

-'' ·,:· :i_::- ~', 

.:_cUadro~1:3 .:·1mpaCtO tributariO·-dc'Cstratcgia corporativa de precios de transferencia. con tasas impositivas y 

.. : ~- ---~ ~ :~:t~_-5!:i:,~ 
·.·~;::~/_- ·-- , . '<1; 

~CM_riO- 1: Po-~ftica de re'dUCir ét margen ·de utilidad 

l~gresos 
Costos de VcntaS 

Derechos de imponación 

Utilidad bruta 

Gastos de operación 

Utilidad de operación 

Impuestos (1 O % ISO %) 

Utilidad neta 

Impuestos totales pagados 

Escenario 2: Política de elevar el margen de utilidad 

Ingresos 

Costo de ventas 

Derechos de importación 

Utilidad de bruta 

Gastos de operación 

Utilidad de operación 

Impuestos ( 1 O % I 50%) 

Utilidad .neta 

Jm¡)uc;'.5~~s "iOiaJes pagados 

PalsA 

Afiliada X 

5.000 

3,000 

2,000 

800 

1,200 

120 

l,080 

120 

6,000 

3,000 

3,000 

800 

_.2,200 

220 '. 

1,980 

220 

PalsB 

AfiliodaZ 

8,000 

5,000 

500 

2,500 

600 

1,900 

950 

9SO 

1450 

8,000 

·6,000 

600 

1,400 

600 

·.800: 

400 

400 

1,000 

CONSOLIDADO 

8,000 

3,000 

500 

4,500 

1,400 

3,100 

1,070 

2,o3o 
1570 

14,000 

9,000 

600 

4,400 

1,400 

3,000 

620 

2,380 

1,220 

Fu~cc: Elabo~ción ~ropia con base a los ejemplos mostrudos por Finbarr Bradlcy. 

1 
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4. Elusión de controles de cambios y de cuotas 

Los. precios de transferencia también pueden ser utilizados para compensar los efectos del 

volumen de las cuotas por tipo de cambio. Por ejemplo, si un país asigna una limitada cantidad 

de monedas extranjeras para importar bienes, una casa matriz puede reducir el precio de 

transferencia de los productos enviados a su subsidiaria, permitiendo un mayor volumen de 

importaciones. De igual manera, es más probable que las empresas controladoras incrementen 

artificialmente los precios de transferencia de bienes embarcados a subsidiarias en el extranjero 

para eludir las restricciones de dividendos impuestas por las autoridades fiscales en el país 

analizado. 

5. Reducción de riesgos cambiarlos 

La incertidumbre· en el tipo de cambio puede provocar un sinnúmero de efectos en las 

• comp~·fi.1°'5~·ÍJÚ~d11s que efectúan transacciones entre si. Dado que ambas unidades son parte de 

.• .·. · h1.':mismá" COrp()raCión; IÓs movimientos en el tipo de cambio aparentemente no tendrían un 

_;,fi;~~~~'rié!o)~'.~~~l~_~anan~ia de una afiliada resulta en una pérdida para la otra. Sin embargo, 

: en:la' práctica; dependiendo del tratamiento contable de las ganancias y pérdidas por tipo de 

í:a~bi~~-·d;;·j~· i.;"Yc:5 fi~ciifcs d;, Íó~ paf ses, y de factores competitivos en la industria, los 

·~o~irriié;¡ci~. ;,~'.~I Úpci d~ ea~bio p~eden tener. consecuencias reales para las EMN. Por 
'"'-'-.'. - - .. - . _. - . . - ~ - . _._ . - -

ejemplo, éuando{un~ devaluación. es inininent~; la pMN transferirá uÍ!lidades y saldos 

mcfo;,tn~os füél"ll. rlc ~J1 'p~"rs .ª · tra".és d;, la ~áiiÍpiila~ióll. d~ ~us. precios . de transferencia; En 

pal;~~i~J1 ·· 1os ·. que dc~a.~'aci'c;ll"es ·. contill~ns . ticndei'i ··~ ser' ~11'1 ~~~~terís'ti~ péimanentc, las 

'.;úifd~~i~;t~~ '~~ '~~ú; ·~¡;~~h'ii~~~·~: é~'.-~·¡~~t"Ó~-:~¡-~¡~~~~~: .'t· 
- '.,~, •. _1" --~-._.,Y-~-_-,-~ 

Los rnovimicntosél~tip(,d_c:·ca~bi~p~cdén ~~r clru¡iftéados éndos:. PrlÍncro,,los movimientos 

·-. dctip6'cie.;i¡mbiéí é¡;¡nblllll.eL:,,,alor'<lé r~ferenéi~'~6nci~rla etc la c~pr~a extranjera de sus 
, •• _ •, ''· ~.O.-~ • --' .• •• •._,,"• .-•• • •• ,. --'~'·' ',.• • ,,, •• , •• _,'"-...,..-. " ·- - -.,.-_:_, .-• - .L • • - ·--~· • • - C - • • -; - • • -- - • 0 

activos; pasivos y •flujos, de 11tilidad extranjera: .'A' esto se. le ha denominado efectos de 

'?onycrsióri y de transácCiÓn'. ~".itindo, los ÍÍpos éle cambio mueven los precios relativos de los 
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insumos y productos de la.empresa y hasta la posición competitiva. Este·. erecto se denomina 

., ' < -~~:~·~' 

11 .. TRANSACCIO_NES.ANALIZADAS POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

'i:La,:t~~;;f :c:;rcciosdc transferencia se enfoca a analizar las transacciones realizadas entre 

. : ~in~re~a~ ~~rt~rie~i~ntes a un mismo grupo multinacional, pero localizadas en paises diferentes. 

_E~to .tiene como justificación el hecho de que los ingresos totales resultantes de transacciones 

· realizadas entre dos o más empresas afiliadas lo~alizadas en el mismo país son acumulados en 

su .IO'tálidad dentro de dicho país, y por lo tanto, la utilid~d fiscal total resultante, será gravada a 

la· tasa ·existente en dicho país', sin importar_ cual-de las empresas haya acumulado las 

utíHdades. En otras palabras, los ingresos fiscales de los países no se verán afectados por la 

manipulación de las utilidades entre emp_resai afiliadas nacionales dado que las transferencias 

son efectuadas dentro de una sola jurisdicción fi~cal. 

Por el contrario, cuando dos o más empresas afilíadn5 localizadas en paises diferentes llevan a 

cabo operaciones, las utilidades generadas senlli' di~Íribuidas entre ellas y gr~vadas fiscalmente 

·conforme al porcentaje de utilidad asignada a cada una de las empresas afiliadas involucradas 

en In transa~ción, y conforme a latasa imposítí~a existente en cada u~~ d~ lo;'t~l~es. Esta 

situación es la que pruvoca el interés de los paises por vigilar que los precios de tm!lsfereneia y 

la asignación de utilidades entre afiliadas internacionales se realice a valor~ de me.rendo. 

1 Aunque eXistcn países como Estados Unidos en el cual existen tasas de impuestos diferentes entre estados. Por ello, 
este pafs aplica sus regulaciones de precios de transferencia tanto a nivel nacional como internacional. 
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Las transacciones efectuadas entre empresas afiliadas involucran la transferencia de bienes 

tangibles e intangibles. Las transacciones que son de interés para los precios de transferencia 

abarcan las siguientes operaciones: 

l. Compra/venta de bienes tangibles: los bienes tangibles son todas las mcrcancias, ya sea 

productos acabados o scmitcrrninados, tales como materias primas o componentes. Por 

ejemplo, las empresas manufactureras generalmente importan de sus partes relacionadas 

las materias primas necesarias para la manufactura de sus productos. En México, la 

sucursal de Coca Cola en México importa el concentrado necesario para In elaboración 

de los refrescos. Asimismo, la empresa Grammcr Autommotivc importa herrajes y otros 

insumos necesarios para In elaboración de las cabeceras para asientos que vende a 

Volkswagcn o a sus proveedores de primera linea. 

En el caso de venta de productos, empresas manufactureras o distribuidoras venden su 

producto a, empresas afiliadas del extranjero. Por ejemplo, empresas relacionadas con 

product?J ',~~colas como el tabaco y el cacao, adquieren su producto de productores 

, n,aCional,~s para su venta a partes relacionadas, ya sea procesado o no. 

' Lii compra de productos de consumo final se presenta principalmente en las cmprcsa5 

, ,'distribuidoras, las cuales adquieren todo o In mayor parte de sus productos de sus partes 

relacionadas. Por ejemplo, empresas de la industria de cómputo como Sun 

Microsystcms, Silicon Graphics y Stratus Computer adquieren servidores, estaciones de 

trabajo y software de sus afiliadas en el extranjero con el fin de comercializarlos dentro 

de México. Asimismo, adquieren refacciones para proporcionar servicios de reparación 

y mantenimiento a sus clientes. 

2. Provisión de servicios: incluye por ejemplo, los relacionados con la asesoría legal, 

administrativo, de contabilidad, o de relaciones públicas. También puede incluir 

servicios relacionados con la promoción de ventas, como los de marketing y publicidad, 
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o aquellos relacionados co~ la compra y manejo de inventarios, asistencia técnica, entre 

muchos otros. 

Dentro .de est~·ru:?ro ~e ctai¡ifican las operaciones de empresas que actúan como agentes 

de vent~ de e~~~~5;; ~~~mnJeras. Estas empresas se dedican a conseguir clientes para 

los producto~'dc' sÚs partes relacionadas y obtienen una comisión como porcentaje de 

. 1iis'vcnlai1óá1da';;: •·· 
<-:·- --'" •. , .... ;_-".--·-

uñ• eje~~I~: ~la~o de prestación de servicios es el de las maquiladoras, las cuales 

• proporcionan servicios de mano de obra a sus partes relacionadas para. el ensamble y 

p~~c~samie~tó d~productos. Tal. es el caso de las mnquiladoras de nutopnrtes, las cuales 

so.n'.pÓscié!as p~r: empresas manufactureras de autos como Ford,:. Chrysler y General 

Motor.' 

.3 .. Transferencia de' tecnología .ll inÍangibles: ·.los ,bienes intangibles iné:luyen diversas . 

categorías, siendo las principales las siguientes: 
',:_,--- . . -= - -, ,_,_,-;;:_,-º- • -'-

· ii. el licenciamiento de patentes, fórmut!IS, procesos; diseftos o dibújosj~du~tríales 
. ' --- . -.4• .:' . -_ .', - -------.-.-_ .•. _-, .. ,. 

Muchas empresas manufactureras de IED en Méxic0 reciben' tecnología de producción de sus 

partes relacionadas, principalmente de la ciasa ~~iriz.Por ej~mplo, la ~\J6ur~~I Coca CÓl~ recibe 

licencias para el uso de la fórm~la_ ~~c~~t~, know how de pi~dllcciÓn y op.;rnción 

administrativa, entre otros intangibles~ 

Ford de México, así. como o.tras. empresas automotrices, reciben. el derecho a usar patentes para 

In producción de automóviles, dis~ños de los nut~s y dibujos industriales. 
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iii. Derechos de autor, composiciones literarias, musicales o artlsticas. 

Por ejemplo, Disney otorga el derecho de uso de sus personajes y caracteres a empresas 

mex_k~n'.15 de la i·~dustria editorial, a empresas productoras de tarjetas de felicitación y otros 

productos; Las empresas productoras y distribuidoras de películas en video o DVD reciben la 

He~~~¡~ de explotación de la producción artística. Asimismo, las empresas distribuidoras de 

~ús{~atÍén~n licencia de explotación por parte de sus creadores. 

iv. Marcas o nombres de fábrica o comerciales. 

EnJ~1éxicci, pmpresas pr«?stadoras de servicios reciben el derecho de uso de marcas o nombres 

·. eomerdates aunado a ..;tétodos, ÍécnicaS y know how para la prestación de sus servicios, con el 
'~·- -· .... "" --· ; ... - .. . - ... _ _, . -. - . -,-· . . ·. :.._ ~ . ' ' - . . .. ". 
fin>d~;·qÚc <?frczcan eIÍÍc.:Vkio con'Ia calidad rceonocidn de In casa matriz. Tal es el caso de 

.. cnlprc~aS~il<lÍclcras eoiil~~M~¿i~;·;~~ttá}'~iti~~o~tar. Asi como empresas de análisis como 

. Standard & Poors. ·:· · 

.· --· .<-~. ,_ . /'' - ~ - ":~ :· _. -_, 

·. Portódos ~'estos iniangibtcs; táS empresas que_ ré~iben tos, derechos pagan una regalia a sus 
~.,.,-.;:.. ~ --- ,,,._ . "'~ 

p11ites'reh1éionndas; gc~crnl_men_tc eo!iiopc)rée.ÍÚ1je:sohic véntas.Esté.tip() de ópcraciones entre 

':~i~rf~~•1111~1~:7~f: 
.·:O;· :. '.: -\<~ (~·: ~ ¡ -1 • /< •• ' - •• -: __ ;. '''>-,:.·· : "'.;. ·. ·.,-,';e·.(.;~-,-.. '!_:",~-.·~ ; -~ ; ' .,_ o~: ·: • 
;,~~--~;'_: ;~~·;-~~-~~/fi:;57· ·'··~~--e-~- _ -. '.~-'.- -··_:· · ,;·-~·'{:< ·-· /.·-~-~- ó'~ .-cc~F_·~~:>. ;l._:-}; 

<Adiciollntmcntc, In forma de cvaluación.dc:e_s,Íc~tipo'.:dc operaciones en la práctica es muy 

,, vulne..;;blc, ya que se realiza a través del uso'été Ún .iiéiodÓ ¡.:;dirc~t~ que no evalúa el precio 

cspccÍfico de In licencia ( tasa de rcgalin) de bienes intnngibles,_sino hace énfasis en la utilidad 

~bicnida por In compañía que In está pa~ando. 
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4. Transferencia de recursos financieros: incluye los préstamos entre empresas, la 

enajenación de acciones: o de 'cualquier otro activo financiero que sen utilizado para el 
- . ' . . . . : 

financinmiénto . de. actividades relacionadas con In producción, venta, promoción o 

comerci'nliznción de blene~ y se~icios entre empresas afiliadas . 

• Los prestamos entre' é~presnS relnCi.oriadas son la operación más frecuente y en la que 
··1:·-. •'' ., ,.' - . 

generalmente llo se '¡lrc;iírii¡¡nproblemas de transferencia de recur5os,. ya que las tasas 

de interés que P.asa'n.his:empresa5 mexicanas por el financiamiento q~e reciben de su 

parte relaci~nada e5tfut .. determinadas con referencia a las tasas de mercado tales como 

é~t~s. Libar, tasa p~mn, T-Bill, entre otras, según la moneda en que esté den~minádo el 

préstamo. 

111. PRINCIPIO DE PLENA COMPETENCIA 

La gian variedad de operaciones inlrnfinnn realizadas iulernacionnlmcnte y las polltieas de 

precios llevadas a cabo por grupos multinacionales han preocupado por sus impactos fiscales a" 

nivel internacional. La principal preocupación por los precios de transferencia se debe a que las 

transacciones realizadas entre empresas afiliadas pueden facilitar In asignación de recursos 

entre empresas o paises de tal forma que se disminuya In carga fiscal9
• Po; ello, se presume que 

los precios determinados en esas transferencias no necesariamente representan valores de 

mercado, y en consecuencia pueden diferir de manera importante de los precios que se hubieran 

pactado en transacciones entre_pnrtes independientes'º. De In exacta fijación de los precios de 

transferencia dependerá que las empresas obtengan las utilidades adecuadas ni esfuerzo que 

realicen y que las autoridades fiscales de cadá pnis _logren que tales utilidades o deducciones 

sean consideradas en forma equitativa en In determinación y pago de impuestos. 

9 Por carga fiscal se entiende la tasa, montos y porcentajes de impuesto que un contribuyente debe pagar de 
confonnidad con las leyes tributarias. 
10 Dos o más empresas o transacciones son entre independientes. si las empresas no están asociadas entre s(, o sino 
existe relación de dependencia en el control, capital o administración, de una con respecto de la otra. Las operaciones 
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Esta preocupación por los precios de transferencia surge en la época de la primera guerra 

mundial en In Gran Bretaña. En 1915 el gobierno de este país estableció una legislación para 

evitar que las empresas trasladaran sus utilidades a otro pais como resultado de las altas cargas: 

fiscales que impuso el gobierno para obtener recursos y poder financiar la guerra. 

Años después, en 1920 Estados Unidos implementó el concepto de precios de transferencia en , 

operaciones entre empresas nacionales. Posteriormente, varios países ineorporarori 

regulaciones de precios de transferencia en sus legislaciones, aunque su aplicación 'ito fue 

generalizada. Fue hasta después de la segunda guerra mundial cuando el tema de prcciÓs de 

transferencia adquirió gran importancia. 

El crecimiento de las operaciones de las EMN incrementó estas preocupaciones y dcri~ó. en el 

establecimiento de un esquema fiscal para determinar una base apropiada de impu-estos en cada 
- - .-: ¡ ~ . -

jurisdicción fiscal y evitar la doble tributación. La solución fue considerar n cada empresa de un 

mismo grupo multinacional como una entidad separada o independiente, ;~·q~e,ge.nc_i:almcnte, 
las empresas independientes llevan a cabo· transacciones :eomcrcinlcs .y .. :finnneieras,-bnjo 
:: -:>,_~----- -_ . --- . ~ ·: __ ,:::_·_-;::::;'.':.::~~:-~-,:.~_,_;·_·:-,.,:"':.,r_:_:L·--~:.-< .; . __ :_,: _-_._,_·.·. --
condiciones que están determinadas por las libres fueraa5 él~I mcr~do;· Esta visión constituye el 

principio fundamental de los precios .. de tran~fc~c~éia Ü~~~<fo ¡;~ri~élpi~ ~~·s, lcngth" o 
-~· .. ·- - -, ~ - ·:~ -
- '-.:·'-"principio de plena o libre competencia'\ 

Para cumplir con este principio, los paises ~Íc:n6ros.Í~ 1ioig~nÍz~~ión'~;;;'.,, 1a'cooper~ción y 

· el D~sarrolló Económico (OCDE), dcsarr~ll~~~n'~clcipt.U:Ün y··'apll~ di~~¡(:¡~~~~ fls~les 
especificas en. materia de precios . de· transrerellci~. i:i~tas ~i~r~~i~i~n~:; ~~~i~~i<l~; en 1~s 
-~;di~c~triccs. y metodología internacionales de :Precios dc',.·transferéncia2~~rÜ}e~presa~ 
rnul¡inaeionales y autoridades fiscales" clnboradruÍ. ~n 1979 ·. ~a~tua'íi~~das·~ ~d~t~ricirínentc, 
permiten a lns autoridades fiscales de los países asignar in~esris;d~u~cii'oll~~.~ l:~&!itos o 

pasivos fiscales entre lns empresas afiliadas intcrnaci~nalc{cÍ{~~¿~ ~tifntiv~ ~a que 

proporcionan los lineamientos, los métodos y su aplicáciÓn prácÚca pMIÍ ~v~-1Ji~ si los prcCios 
--·:-':_ t'- - . --~+.~ ::;-- ~-- ~-: -~ 

entre empresas independientes se consideran que están detenninadas por I~ fuerzas del mercado. 
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. de. transferencia establecidos en las relaciones comerciales y financieras dentro de las EMN 

satisfacen el principio de plena competencia. 

Asimismo, los lineamientos de estas directrices tratan de evitar o solucionar los problemas que 

· · / ~J8Ü~~ los precios de transferencia, los cuales son principalmente dos. El primero derivado de 

· .'{¡¡'.~~cirmc complejidad para la determinación de las reglas fiscales aplicables a EMN; así, las 

<;·d.if~~triccs sirven de base para las normas reglamentarias en materia de fijación de precios. El 

.,. .. ·.·segundo se ·deriva de la dificultad para determinar los precios de transferencia. Para ello las 

· ·; . '.(\!fr~~trlc~s pretenden orientar a las EMN en la elección del mejor método de fijación de precios 

··~qúc.;sea. compatible con el principio de libre competencia. Una mala determinación o 

·.~i~~ciÓn ele precios entre las empresas afiliadas aumenta las posibilidades de evasión de 

:·•)méies.t(,s" y puede causar efectos adversos sobre los ingresos fiscales de los paises 

.. i~~i'>IÜcrad~s en dichas operaciones. Asimismo, el establecimiento de leyes y requisitos 

,·ad~i~istrativos inadecuados o no coordinados entre paises puede conducir a una doble o 

· ·.:':., .. mÓltiplc gravación de impuestos" a una misma empresa o individuo. 

·Así, las directrices señalan que cuando los precios de transferencia no reflejan los precios de 

mc~cado, los ingresos fiscales de los paises se distorsionan. Por ello, se ha acordado a nivel 

internacional que los paises pueden ajustar las utilidades de las empresas afiliadas cuando sea 

necesario para corregir cualquier distorsión. Esto esta expresado en el Articulo 9 del Modelo 

Convenio de la OCDE que señala que "cuando las condiciones de las relaciones comerciales y 

financieras establecidas o impuestas entre empresas asociadas difieran de las establecidas entre 

empresas independientes, y por lo tanto, la utilidad resultante que debió ser asignada a una de 

las asociadas, pero por razones de las condiciones impuestas, no se le asignó, entonces [las 

autoridades fiscales] podrán reasignar la utilidad a la empresa que le corresponde y gravarla 

fiscalmente conforme. lo establezca la legislación propia de cada país y los tratados 

internacionales para evitar la doble tributación." 

11 La evasión de impuestos es el incumplimiento de la obligación de pagar impuesto mediante engaños y simulaciones. 
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Este ajuste se hace con referencia al precio pactado por empresas independientes en 

transacciones y bajo circunstancias económicas similares. Al aplicar esto se considera a cada 

miembro del grupo multinacional como operando de manera independiente. Este principio 

pone a las empresas relacionadas y a las independientes en condiciones de igualdad para fines 

fiscales, evitando cualquier ventaja o desventaja fiscal que afecte In posición competitiva de las 

empresas . 

. : : El_ p~neipio: de plena competencia proporciona la aproximación más cercana al funcionamiento 

. d~ ~';;:-~~do abierto para transacciones entre partes asociadas. Aunque su aplicación práctica 

. prcs~ntn: al'sunas dificultades, se pueden obtener niveles de ingresos apropiados para cada 

. mieni:bro del grupo y aceptables por las administraciones fiscalés:":? 

- . --· .,_- ;_::<. 
Entre las principales dificultades prácticas derivada5 de la aplicación del principio de plena 

competencia se encuentran las sigui_cnte.s: :(::. 

• 
-~--,~ ,~ - ,_--~; :-·_:'-".~·:·' 

La-existencia de trlinsáC:ciones'éntre.-partéii ~clacionadas que no son efectuadas entre 

partes indcpendie:icli pl~i~a-i~-~~rtán;~~ cUfl~Últades para aplicar el principio de plena 

éompetcnciá; Esto porq~~-~Ü~~l~;~ e~ld6ncia sobre las condiciones que se hubieran 
---- '·_...;·-·---- --..,-- --- ---·--- ---·--o;.-.-,,--.-7-----· --- --- -_ 

esiablccÍdo si: la: trÍÍils~ciiión' ~~~ hubie.:it realizado entre empresas independientes. Un 
.· . • '"'-\_-'._,o···.,'"_;,_._',.:.-'¡.- .. ·- ·; 

eJcmplo de' estC:Í es el. caso de-intíirigibÍe~' ÓnÍ'cos, · 1a producción de bienes y la prestación 

de sei=viciÓ~ e~pe.;i~li~~d~s:•:r; - : ?'•-•. . ·.-
- --- .- _;: .. - '""':--~:·.·;:~<:.... >.-. -·,,_:,._,___.'.. ,;'::.··-:.- , 

·' _,. ·~ .i, .·, .;- _;, ~:::,~-?, .. --.. :·:,·;::'- e :'(i·~.:--~· ' 
En alguno~ ~iio;,:e1'l>&~~Ó-de'r~-;,,¡~iÓ~ delos p~ecios detransfercncia_ por parte de la 

autoridad .-fisé8P st efectúa\ vanos: Biíos: déspués _de' que"_ se .. realizó la transacción 
,_,-~,;; --.- - --"""·" ' ,,:~"/=. ;-:;·'(' '•',..:· .• ";: > ;; - - ·- • - • • 

acarrea . una' mayor carga 'ad~inist~ativa 'al' c:Ontribúycnte y a la 
··" é'.; •·. ,,-., . ' -;'~- ·:~;:: ·:· ';,:. :~~:~ 00)~~'.>~:~~i):· .. ;~-- : .-?': .. :.~.-,_;' ·e:.~~- ;·le;·:~~- 5·_~.;~-/'• 

"\~~;' _, ,··:..; ... ¡;;- • ,. ,.;d ~-::~--,, ·- .,, '·' 

12 Lá d0ble_ o múhÍpté ti-ibutación· es 1a· Car&& t~ibUtária._qll:e-~Oí;~istC-·~n--p-a~ár_1a;·c~ntri_büci~ll~ ,_d~~¡V~~as dC un mismO 
ingreso en dos pafscs cuando el_ contri~uycnte es rcside~te de ambos para_ eí~tos fiscales. Esta situación se presenta 
debido a que las empresas involucradas en la transac~~6~-~~.P~~,.b~jo regf~cncs fiscales distintos. 
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autoridad al buscar información sobre las ·condiciones de mercado existentes en el 

momento en que las operaciones ocurrieron. 

• Generalmente, existe dificultad para obtener información de transacciones 

independientes, debido a que In información puede no ser pública, puede presentar 

problemas de confidencialidad, o simplemente porque no existe; además, In 

información con que se cuenta puede estar incompleta y ser dificil de interpretar o de 

obtener. 

IV. LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PLENA 
COMPETENCIA 

Para cumplir con el principio de plena competencia, una empresa relacionada debe establecer 

los precios de transferencia de manera similar n como en el mercado se establecen los precios 

entre empresas independientes para productos y servicios similares. Para ello, las condiciones 

de In transacción controlada que se esta analizando deben compararse con las condiciones 

dadas en transacciones similares efectuadas entre empresas independientes. 

El hecho de que las operacioi:i_es entre partes independientes se utilicen para determinar el 

- precio adecuado; para tiilÍ.~p~iiÍ~íori~s entre partes relacionadas se debe n que las condiciones de 

las i~nnsh¿~iori'c~'ri'rii:i~'c'm~resas'fodeperidicntes están determinadas por las libres fuerzas del 

~ei-~cl~;-~ ~~~ .;.;J;i~i~~t~,''tos ~~ccios y márgenes de utilidad que de dichas relaciones se 

•-cl~rlJ~ri'.i:ct~mbl~~c-~~;á:;i\''. v~t6'r~ -de mercado. Generalmente, las empresas independientes 

evalúán _todás ÍÍls opciones disponibles en el mercado y se supone que elegirán la alternativa 

. ;oifu;¡-¡;~~tl~~.-C',,nsiderando lo~ riesgos asumidos y I~ eoncliciones implicadas. Una empresa 

-qú6 ~.itÜ~-racio~almentc no aceptará el precio ofrecido po~ un cliente si sabe que existen otros 

clientes potenciales que están dispuestos a pagar máS en condiciones similares. 
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A. Análisis de comparabilidad 

De acuerdo con las directrices de In OCDE, para que dos transacciones sean comparables, las 

caractcristicas económicas esenciales de las transacciones que se están comparando deben ser 

lo suficientemente similares para permitir un estándar de comparación confiable y razonable 

para cumplir con el principio de plena competencia. Dos transacciones o empresas son 

comparables, cuando no existen diferencias entre ambas que afecten de manera importante el 

precio de transferencia o margen de utilidad de la transacción evaluada; y en caso de existir 

tales diferencias, éstas se pueden eliminar mediante ajustes razonables. 

La información sobre transacciones o empresas comparables pueden obtenerse de forma interna 

o externa. Los comparables internos se obtienen cuando Ja empresa analizada realiza 

operaciones similares con empresas independientes a las realizadas con empresas relacionadas. 

Cuando no existen operaciones internas con empresas independientes, se realiza la búsqueda de 

información pública sobre empresas o transacciones realizadas entre empresas independientes 

que sean idénticas o similares_ a las realizadas por la empresa afiliada. En la práctica, identificar 

una situación idéntica es_ dificil y la mayoria de las metodologías están basadas en una 

comparación con Ja más simihir. 

Para establecer elcgradocn_qu~edostransaccioncs o empresas son comparables y determinar si 

se requieren_ hacer aj~stcs· para ha~er qu~ ambas transacciones sean comparables, se deben 

tomar en cuenta los siguicnt~s,foctorés: 

1. Caracteristi~~~l;;bÍen~s o servici~s transferidos 

_ 2. Funéiones efeciuadas-po~.cadá empresa 

3. Condiciones éontra'~tti~les 
4. Circunstancias económiCas 

5. Estrategias de negocios 
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Cabe señalar que la importancia relativa de cada uno de estos factores al establecer el grado de 

comparabilidad depende del tipo y naturaleza de la transacción y del método utilizado en la 

evaluación y determinación del precio de transferencia correcto, ya que, como se analiza en el 

siguiente capítulo, algunos métodos se enfocan al análisis de si las transacciones controladas o 

no controladas tienen que ver con productos o servicios idénticos o similares (es decir, si son 

comparables por producto). Otros métodos se concentran en determinar si las operaciones o 

empresas efectúan funciones iguales o similares, empican recursos similares y si asumen 

riesgos similares (en este caso determinan si son funcionalmente comparables). También hay 

métod,os que determinan si dos empresas son similares en productos y funciones. Sin embargo, 

es importante señalar· la importancia de un análisis de todos Jos factores que afecten la 

comparación del método específico que se esté utilizando. 

1. Caractcrlsticaii éí(; lo~ bic.:;é~ o servicios transferidos 

Cua~íl¿, I~ q~~>J~l ~~t~ cl1~~~do · es el precio de bienes o servicios de transacciones 

. ~on,!r~)~~:fs: }'. ~~ ~C?~t~~JacÍ~; I~ c~actcrísticas de estos bienes cobran gran relevancia. La 

existencia•. de· .. diferencias·· en . las características de Jos bienes . o servicios en cuestión 
- -

. gencrnlméniereÍlcjañ difercnCias en su valor comercial o de mcr~do.' Las Características que 

s~d~b~~ éonsidc.iride~enden del tipo de bien transferido e incluyen las sigulentes: 

·-----,:-

Bienes ·tangibles: los factores a considerar incluyen las earaetcristicas fisicas de los 
. . · .. -
bienes, calidad y confiabilidad, disponibilidad, y volumen de oferta, entre otros. 

Bienes intangibles: los factores a considerar incluyen la forma de la transacción (ya sea, 

venta o· licenciamiento), tipo de bien (patente, marca comercial, o secreto industrial, 

cte.); así cama la dur;ición y grado de protección, y los beneficios esperados derivados 

del uso de la propiedad intangible. 

Servicios: lo~ . faet~;~~ · que se deberán tomar en cuenta incluyen la naturaleza y 

extensión dél. s~.:.;icio prestado o proveido, y si el servicio requiere o involucra una 

: experiencia o conocimiento técnico. 
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• Recursos financieros: los factores importantes incluyen el monto del préstamo, pinzo, 

gnmntlas, solvencia del prestatario, y tasas de interés. En el caso de enajenación de 

acciones, se deberán tomar en cuenta elementos tales como: capital contable actualizado 

de In emisora, valor presente de In utilidades o flujos de efectivo proyectados, o la 

cotización bursátil del último hecho del dla de la enajenación de la emisora. 

2. Análisis funcional 

Para aplicar el principio de libre competencia, se debe establecer la comparabilidad 

adecuadamente a través de un; análisis ·de lns funciones efectuadas, los activos usados y los 
' -_,..:•·,,,/• 

ñesgos asumidos por el contñbuy~nte para identificar las actividades económicamente 

importantes y para comparar lo~•;:is~tiX~~s. con un análisis similar de transacciones o empresas 

independientes que están sicndo .. &iiisideradns como posibles comparables . 
., ,.~./ .:<s~-~- , -~~~~~,~:,~¡;, .- . - -

Un análisis funcional ·córísist~:ú:n·;'identificar las actividades efectuadas económicamente 

importantes (funció11es ~ c[~~~llii~~:.·.~~!it~s. usados y riesgos asumidos) que ayudará en la 

selección de la metodología y evaluación de comparables. 

Este. análisis· es import;mtc pñra e~tnblcccr In comparnbilidad debido a que generalmente lo.s 
. -· . . - -. '· - . ,;:-. . ,:-,_; - .. " ~ . -~ -. - .. ' - : -- -- - - - . . ... - . ' ' -: . --. ' -

... Pr~~i~~··· .. o;m~~g~iics'.dc' \ll.nid,_n.~· rcf1c~nn)ns fu11<?ioncs,•. Jos· •. acti:-:os;. utilizados ylos.· ... ñci¡gos. 

. : ~~~i'd~~ d~.~~cÍa'' ~~;~~~: El i p~g~ o ¡:~~~~~ ~céÍbidÓ P<>~' la empic~~ d~bc co~pénsar ta5 

.• :~::~~t~;.~I:i:~~Jti§:~:~lrRj:~L~[~:::::útitt~~~Jd;~?~: .. Entre más funciones, 
':<;:,_ .. ;- - ,.- -:-.:_:,'-~\ :'.:~;:',-_: - --.. ;':-~::~ ::';. -,,:,. "> :;· 

: ' - -' --:<-' :.'-, / ?~.:~ .. 
Asl, pará'detcrminar sruníúiiÍp,rc~i1JndcpetÍdicntc es comparable n la empresa analizada, es 

necesario ?riiric~º 1cne~ ~na aZi>liñ'cami>ri:'nsió~·.:ic1 ·negocio de 1a ·empresa y,· particutarmcntc, 
__ ;_, ., •.. • '- ·---- ··-'--"· >="-·- ·.--c. __ ,-_,,.-·,.-,.,_-.-.-;c-;.,o-o· -.·=· . ; --· -- -

de 1i'is'operncionf;s que ~calizn''con p~rt<:sr<:laciOnad~. Esto incluye comprender la relación 

global que tiene con' o~os miembros del 'gru~y '1as contribuciones relativas de cndn una de las 

partes ni valor cco~Ómieo qu~ ,hn sido ~rcado. 
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i. Funciones 

Al analizar las funciones o actividades que realizan las empresas a comparar, se deben tomar en 

cuenta ln5 que sean· de· mayor· importancia, es decir, aunque una empresa realice un mayor 

número de. fÜneÍcmes 'que otra; fo importante es considerar la frecuencia, naturaleza y valor de 

dich~~·fürici~~e;; E"fit~e I~ fii~~ioncs que necesitan ser consideradas para determinar si dos 

transacciones son eorn't>~~~!Úscstán: 

• , Diseño e ingenicrill de producto 

· lngcnicrla de proceso y producción 

• Fabricación, extracción y ensamble de producto 

• Compra y administración de materiales 

• Funciones de distribución y marketing, incluyendo administración de inventarios; 

administración de garantías y actividades de publicidad 

Transportación y almacenaje 

Servicios administrativos, contables y financieros, legales,. de·. crédito y cobranza, 

capacitación y administración de personal. 

ii. Activos 

Al comparar funciones cs. importante analizar los activos utilizados en las operaciones 

controladas e inde¡iendientes~.·AI Ílnaliznr lo~·activos se deben considerar los siguientes 

elementos: 

• •. Tipo de activo d~qu,e se tr~t~'. activos fisicos, como instalaciones, maquinaria y equipo, 

li~~mierit~~ ~; ~di~~s l~t~~gibl~ valiosos, tales como patentes, marcas, listas de 

dientes, diseños,· ~éc~eto~; ~i'c> .· · 
• Naturaleza de los acÍivos;·considcrando su edad, valor de mercado, ubicación, derechos 

de propiedad; entr~ ¡jtrÓs. 
---·-- -;-- - - --o-~ - _. ~ 
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iii. Riesgos 

Teóricamente, en un mercado el asumir un mayor riesgo significa un mayor retomo o beneficio 

esperado, es decir, el beneficio esperado debe compensar el riesgo asumido. Por ello, es 

importante comparar los riesgos asumidos por la empresa relacionada y la independiente que 

puedan afectar los precios o montos de las contraprestaciones analizadas. Entre los riesgos que 

deben tomarse en cuenta están: 

• Riesgo de mercado, incluyendo fluctuaciones en costo, demanda, precio y niveles de 

inventario. 

Riesgos asociados con el éxito o fracaso de las actividades de investigación y 

· dcsáriollo. · 

:: Ric8gos' fin~llcidio~;' incluyendo fluctuaciones del tipo de cambio o de las tasas de 
inicrc!S: •; <"~'.~; . · · · , •• . 

· Ric8gos de ~réclit¡; y~Ílb~D.n;a: 
.. • ·:: Ricsg~d ~~¡.;~r~l~,d~ ~~ii>di() relacionados con la titularidad (posesión) de la propiedad, 

·¡ plantny~q~i~~·-~;;c~'.":;~,·.t 
-. - ~ -, ·. ·:-

P~r. ~j'e~plo, un. ~i~tri~~Í~~~ qJ~ 'r~liza . las funciones de publicidad y mercadotecnia, 

a;n.;sg~~do sú~;propi<ls"r~~~raos·: tiCncdcrecho a una utilidad mayor que una empresa que 

.• actúa solo ~mo ag.;'~te;~ 1;;ia11Tl~nte;.~n unaactividad de producción por contrato los riesgos . . - .. , .. "• - " . ' . '-;~·- " •.' ·-·~-

as~.ilidos sonmíriÍmos, por l_hqll~ ~e fondrla derecho únicaffientc a un retomo limitado. 

3; ~é~i:~s c~~t~c~~~I~~·~ < 
c:;ua~dó, las p~rtes~ iridepcndilmtes n~io~ian ~ntratos y acuerdos, el precio o margen está 

inlluÍdó pÓr los términos Y. condÍcicine~ del acuc~do establecido. El análisis de los términos .· .. ' .- . ·'·" , ' -- .. -.·· .. - , '···--

contractuales pcnnité cono.ccr'como.sc efectúa la distribución de los riesgos, responsabilidades 

·. y. ~én~ficios e~tre h1ii p~ri~s; cJi;}ú no existen contratos cxpllcitos, las relaciones 

contractuales entre laspa~cs se ded~cede la r<lnna como efectúan sus transacciones. 
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Al examinar un acuerdo entre partes relacionadas será necesario tomar en consideración no 

solo los términos del acuerdo sino también In conducta real de las partes. Existen dos casos en 

los cuales In autoridad fiscal puede hacer caso omiso de lo pactado entre partes relacionadas y 

modificar estas condiciones de acuerdo n como lo hacen empresas independientes. La primera 

es cuando los términos establecidos entre empresas relacionadas no son consistentes con In 

esencia económica de In transacción, es decir, si lo pactado por las empresas no coincide con el 

comportamiento real que presentan; el segundo ocurre cuando aunque la forma y In esencia son 

congruentes, los acuerdos establecidos entre las empresas difieren de aquellos que hubieran 

pactado empresas independientes actuando racionalmente. 

Los términos contractuales que se pueden considerar incluyen los siguientes: 

• La forma de retribución, ya sen cargo o pago. 

• Condiciones de pago o arreglos relacionados con el financiamiento. 

• _, Volu-mcn,de compra o venta. 

• - Alcance y!é~~~~s de garan~in. ___ _ 

;;· --- Actualizadól1cs,'-¡-¿visiomis o modificaciones de_ derechos. 

- Duradión' di ti~~~cf~ imp~~!llltcs'.c~ntrntosu otros acuerdos, y terminación o derechos 

- • - TrnnsacelÓncs i;;c,l~Íc~álcs ~'relaciones -de_ negocios i:ri mnrchn entre el comprador y el 
' - ' ·'· . ~ . -- " . /' ,_ . - . --·· . _, ~:·-· . : . - " .- . -· . . . . - . ' .. · ' 

vcndcdor,_ inéluycrulo .acuerdos para proporcionar scrvicfos auxiliares o subsidiarios. 

• : ~xt~nsiÓ~ a~ .~~"té~i6is ~Úiédil~; ~~~o-: - -
·;'-.'<'. \·>":" .. -··!,·;·:-: ;::. 

---,,~·-" /\.j.::~ e-:< ,.. ·-, 
-4: ciiéi:insiáncias écÓnómicns 

J'c~d~~~in~~i~/<l¿ ·~i-las -lrnnsacciones controladas e independientes son_ comparables 

-: rc;~_i~i~:d~_uiia comparación-de _los factores económicos importantes que pued~ afectarlos 

'¡,~~~¡;;~ o la utilid~d que se obtendría en las transacciones. Los precios de' plena coÍllpetencia 

pued_~n __ "ariar ~n diferentes ambientes económicos, aun para trnnsacciones __ relacion~-das _conios 

mi~m~~ bienes o servicios. Para que dos operaciones sean comparables es necesario que .los 
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mercados en los que operan la empresa independiente y la relacionada sean comparables y, que 

en caso de existir diferencias, éstas no afecten de manera importante a los precios o márgenes 

de utilidad obtenidos por cada una de ellas o que se puedan realizar ajustes precisos para 

climinW"tas. 

Las circunstancias económicás que puede ser relevante considerar incluyen: 

• Similitud de los mercados geográficos. 

• Tamaño relati~o de cada mercado y el desarrollo económico en cada uno. 

El nivel de mercado (ej. Mayoreo, menudeo, etc). 

• La participación de mercado de los productos, propiedades o servicios transferidos o 

proveidos. 

• Costos específicos de localizacÍÓn de los factores de producción y distribución: 

La intensidad de la CÓmpeten~ia en cada mercado con respecto a la prÓpicdad o 

servicios bajo revisión •. _ 

Las condiciones econoíriicas 'c!_e _una industria particular, incluyend_o. si el mercado esta 

en expansión o coritr~c~ió~: 

• Grado de competencia en l_os mercados. 

• Posiciones CÓmpctitivas 'retativas de compradores y vendedores. 

• . La -disporlibiiid~de ~ rlcs~o. por productos • sustitutos o de 'servicios potencialmente 

-disporÍlbt~~- ·. · 

Ni vetes de ~f~rta ydc'manda éri et n1circácio. 

· • La nat~ial~~ ; ~~;ii~d de. tll ;~~ill.iiÓ~ del m~rcado pÓr el Estado. 

5. E~trategias de n'egocios 

Se consideran estrategias de negocios aquellas acciones de la empresa tendientes a mejorar sus 

bencfi.;ios en un periodo futuro. LaS e~tratcgias de negocio~ en ocasiones pueden modificar de 
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manera temporal los precios y márgenes de utilidad de una empresa; por ello, es importante 

examinarlas para determinar la comparabilidad. 

Por ejemplo, una empresa tratando de penetrar o incrementar su posición dentro de un mercado 

puede, de forma temporal, fijar a su producto un precio inferior al de productos comparables en 

el mismo mercado. Adicionalmente, algunos tipos de estrategias puede haCer que la empresa 

temporalmente incurra en costos mayores (por ejemplo debido a los ~stoi.'por iriicio 'de 

operaciones o al incremento de su esfuerzo de marketing), y por Ío. tantÓ tcn~r u~illd~dcs · 
inferiores a otras empresas participando en el mismo mercado. 

'"·:- . .'· -

Un ejemplo real de esta situación es el caso de la empresa Amcri<:~oniin~:'bíÜp;~s~;s~b~idiaria 
que realiza op<:racill~cs'.<:()n su <:asa matriz. Como toda empie¿aq~ti~iii'~i"~P~~a"ciÜi{e~ dentro 

.. •:f~J~~t~~:,~:;:::::~e:E~~~IJ~~}:• 
i~corpora~ióll t~rdía a un mercado competido y domin.ado p<lr empr~sás' q~e ~fr~ccn acceso 

;grii'ti~":~·ti~í~fÜ~t'. Ésta· campaña consiste en publicldad '~··1;;.v& d~,~~~i()"¿fé:i;:"JC:.iitrií~a~lón · 
(tel~vi~i6,~; ~adio, prensa, revistas, etc) y mercadotecnia dl~cc;a a 'tf~véié!6'Ya'·di~Írib~~ión del 

,s~~~;~~-.é.1i.con1Pª~ia, en discos compactos.· Est!l c~~t~~~~¡~:.Ef[\(~y~~~\a
0

:..\.c).~;·a .•. tencr 
. pérdi.das importantes, que no necesariamente se derivan de. sus opc~e.cioncs con su· casa· matriz. 

r ~: :'.·.,; •<;,~,·~·~·•<• 

Efitre los elementos a considerar al afi~lizar las estrÍltegl~ d~ ncgo<:ios están: .. , 
~.';,.'". ,: ~>"o ·..,': • '.::;'.-~. '~::' .", 

• Quien diseñó las csiral.cgi~~. ~e '.·~~~~ciio~'.;<:1 ~~º ~~ltiri~cio~al u .otro miembro de 
"~\,._:: ··,_: : · .. ~·" - . , ' 

• 
r~·nn0:)ñ~~p~~~~}.~n~~··o '~~-~:.¿::·. _, . : '·,;''· 

Lá ri~turáleza o ext~nsiÓn d~:·1a p~~icipación de otros miembros del grupo en la 

iiÍlplenÍcntliciÓn de iás es'tr~teg¡~.· 
El periodo durante el'• ci~a( la ' estrat<:gi~ , esta vigente, el cual debe ser razonable 

considci'ando l~lndusiria,y'¡)rÜ-dú~to.en cii~~tió;,. 
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Si las acciones de la empresa son consistentes con la estrategia implementada. 

• Si las expectativas de obtener un beneficio positivo al implementar una estrategia 

justifica los costos en que se incurra durante el periodo que dure la implementación de 

la estrategia. 

Objetivos de la estrategia (penetración, permanencia y ampliación del mercado). 

Cuando se está evaluando la afirmación de un contribuyente que esta siguiendo unn estrategia 

que temporalmente disminuye las utilidades para obtener utilidades mayores en el futuro, se 

deberán tomar en cuenta diversos factores. Las autoridades fiscales deben examinar el 

comportamiento de las partes para determinar si esta estrategia es consistente con In estrategia 

de negocios declarada por la empresa sujeta revisión. Asimismo, se debe considerar que tan 

factible son las expectativas de que siguiendo la estrategia se obtenga un retorno que justifique 

los costos incurridos en un periodo de tiempo que seria comparable con un acuerdo realizado 

entre empresas independientes. 

B. Información de múltiples años para reducir distorsiones 

Generalmente, para aplicar el P.rincipio de plena competencia se utiliza información financiera 

de varios años tanto d~ la·~~~esa i~ln~ionada como de las empresas comparables. Esto debido . ,,',-·., ·-·--· ., ·, 

a. que p.crmitc obtenér una -_comprensión de· los hechos y_ circunstancias que rodean n la 

transacción analizada; · 
-:-.·~ ,., 

El uso de varios años también es inip,o~a~t.,- porque pr(,P'o:c::io~~ i_nformación sobre el negocio 

y el ciclo de vida de las emprcsn5,. Los sectores ii-idü's:tri'~lcs p~édc'n no ser afectados en forma 

semejante por los ciclos de negocio~ ; dcÍ ¡;;~-~~~to}p~i ~on~ig.:ii~nte estas diferencias pueden 

mostrar diferencias en los precios ~ ' rllár~cncs'. qu.,- no ;~~~~s~rinm.,-ntc se derivan de 

transacciones que no sean de libr~ compct'éncia. 

31 



El número de años que requiere ser examinado dependerá de los hechos y circunstancias del 

caso, pero como punto de partida se considera el año actual y los dos o tres años anteriores. 

C. Ajustes 

Cada empresa tiene curacterísticas particulares, por lo que no siempre es posible encontrar 

operaciones que sean exactamente comparables a las operaciones que están siendo examinadas. 

Las directrices de la OCDE recomiendan que en los casos en los que resulten diferencias que 

afecten el precio o el margen de utilidad entre las transacciones controladas e independientes se 

deben efectuar ajustes precisos y razonables que tomen en consideración tales diferencias. Para 

efectos de esto, se consideraran ajustes razonables aquellos ajustes que estén basados en 

prácticas comcréialcs, principios económicos o análisis estadísticos que reflejen las diferencias 

existentes entre la5. operaciones o empresas .comparables. Se deben de efectuar ajustes por las 

difcr~~cias im~rt~~t~i(p;iia·:~~~ 1ii~·ºP!!r;il<li~Ü~p~~an ser lo más similar posible. Si no se 

..• pu~,é11: .~~c~tu.a~.~ju~t~ >~d~~ulld~~; <l~~~~~.~~~~t' puede . considera que las operaciones son 

. ___ ;;~._·: . 

. . Los 'ajÚstcs. se áplican a las émp~esas. comparables para ajustarlas' á los niveles de la empresa 

.. :cl\ll,áli~a1¡¡_- "11 'ª prá~tica, gcnc~l"}cntc se h~écn ajustes p~r ~if,crc:~cias, en!~~ niyeles de capital 

. d~t~abajó:1'~1és"Sjustcs incluyen inventarios, cuentas por éobr~r. éuciíías por pagar, método de 

.. vaiJ~~fó~d~ in'Ve~tarios (UEPS, PEPS), propiedad, pla~ta y equipo, entre otros. Diferencias en 

los 'niveles de estos conceptos tienen implicuciones importantes en los costos, ventas y 

~~~g~~<ls de utilidad de las empresas, por lo que es necesario tomarlos en consideración. 

D. Rangos 

En In aplicación práctica de los métodos de precios de transferencia para determinar el precio 

adecuado de una transacción controlada, no siempre se tiene un único resultado de mercado. 

Los precios de transferencia no son una ciencia exacta y al aplicar uno o más métodos se 
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pueden encontrar varias empresas que realizan actividades iguales o similares a la operación 

analizada, cada una de la cuales presenta un precio o margen diferente que se puede considerar 

igual de confiable y no es posible tomar uno como el precio para la operación analizada. En 

este caso se recomienda el uso de un rango de plena competencia. 

1. Determinación del rango de plena competencia 

Existe una serie de aspectos que deben tomarse en consideración al construir un rango de plena 

competencia. Primero, se deben identificar y seleccionar las transacciones comparables no 

controladas y se deben efectuar los ajustes correspondientes 

Partiendo de los precios o márgenes comparables, se calculará el rango de los resultados. El 

rango que se utiliza para evaluar operaciones controladas es el rango intcrcuartilico que va del 

pcrccntil 25 al 75. 

Si los precios de transferencia pactados por la empresa analizada (por ejemplo, el precio o el 

margen) están dentro del rango de plena competencia determinado, no se deben efectuar ajustes 

fiscales. Si por el contrario, lo pactado esta fuera del rango de plena competencia establecido, 

la admini~tración fiscal debe corregir el precio, el cual debe ser un valor que este dentro del 

rangc).dc plena competencia. Se puede decir que cualquier punto en el rango satisface el 

principio de plena '.competencia. En términos generales, y en la medida que ,sea .posible 

distinguir entre los diversos puntos dentro del rango, los ajustes deben de ser efectua~~s en el 

punto dentro del rango que refleje de mejor manera los hechos y. ~Írc~nstru:¡c¡~ de la 

transacción controlada evaluada. Generalmente, el ajuste fiscal se rcaÍiza ¡~rr;;d~ ~m~ punto. 

de referencia la mediana arrojada por las comparables. 
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CAPITULO 2. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN y 

DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

A nivel internacional se han desarrollado métodos que permiten evaluar los precios de 

transferencia establecidos entre empresas relacionadas. Estos métodos proporcionan una base 

para determinar si las transacciones entre empresas asociadas son consistentes con el principio 

de plena competencia, ya que tratan de producir una aproximación razonable a un resultado de 

mercado. Las definiciones de los métodos de fijación de precios de transferencia que se 

comentan en este capitulo proceden principalmente de las directrices de la OCDE, ya que son 

la base de reglamentación sobre precios de transferencia de muchos paises. 

l. MÉTODOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Existe una variedad de metodologías internacionalmente aceptadas que permiten examinar el 

cumplimiento del principio de plena competencia de diferentes maneras. Estas metodologías se 

dividen en dos grupos: 

Los métodos de transacción tradicionales, que incluyen el mét~do d~p;eii~:ci,~parable 
no controlado (MPC), el método de precio de reventa (MPR): y:kitiét~do de~~~st~ más 

.. :~r:::·•0~:di;!;n::~~r~A:~s~pr~:~::~c~:~i~:::;~:
7

rf ~~t~~[~f~i¡~ki1~:ªi::. 
circun.staricia5 similares.; inicllfrrui. qúe los.mé.todo~ . de' PRy,CA tiii'i~ 'd~·~~t~bÍ~cer el 

margen bn:to que la empr~sá déb~ obtener co~o be;{e'fi~ici ¡;¿~)~; ~~¿¡~~~~'~reét~adas, 
a~ti~os utilizados yrlesgos asumidos. .,,; · ,<; .:· '';.' .. '' . 

:~L.,·~·:, 

Los métodos de utilidad transaccional o no tradicionales (métodosde utilid~d o cuartos 

métodos) incluyen el método de división de utilidades y ·el método transa~cio~al de 

. márgenes netos. 
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De acuerdo con la OCDE, los métodos transaccionales tradicionales deben preferirse sobre los 

métodos de utilidad transaccional para establecer si un precio de transferencia está sobre la 

base del principio de plena competencia, ya que la experiencia práctica ha demostrado que en 

la mayoría de los casos, los métodos tradicionales pueden ser aplicados. Sin embargo, existen 

casos en los que éstos no pueden aplicarse de manera confiable, por lo que se podría sugerir la 

aplicación de un método de utilidad transaccional conjuntamente con los métodos 

transaccionales o por si mismo. 

i. Mejor método 

No existe un método de precios de transferencia único aplicable a todas las situaciones 

posibles, ni tampoco existen reglas especificas para cada caso. Las empresas multinacionales 

tienen la libertad para aplicar cualquier método, siempre y cuando los precios satisfagan el 

principio de plena competencia y tengan la documentación para sustentarlo. Sin embargo, las 

empresas multinacionales y las autoridades fiscales han establecido acuerdos sobre el método 

de precios más apropiado para el tipo de transacción evaluada. 

Es dificil establecer que método i:s el .más adecuado para cada transacción. El método más 

apropiado será aquel que produzca el nivel más elevado de comparabilidad desde un punto de 

vista práctico. La elección del método más apropiado debe estar basada en la importancia 
-, ----- ·-- ,-<~ --

práctica de la evidencia, .tomando en consideración la naturaleza de las actividades que están 

siendo examinadas;·1á calidad y confiabilidad de la información, la naturaleza y magnitud de 

cualquier suposición, así como el grado de comparabilidad que exista entre operaciones 

controladas y no l:()~;rol~das. 

Cualquier. metodología. de precios de transferencia usada para calcular el precio en 

transacciones int".macionalcs entre empresas asociadas debe ser aplicada de tal manera que 

proporcione un resultado de plena competencia que muestre fielmente la realidad económica y 

comercial, y la contribución económica efectuada por las empresas en cada país. 
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La confiabilidad de cualquier método está afectada por lo completo, preciso y confiable de la 

información y por el grado de compnrabilidnd que proporciona In información. La confiabilidad 

de cualquier método también puede estar afectada por In magnitud y naturaleza de los ajustes 

efectuados para tomar en consideración las diferencias entre un contribuyente y la empresa 

comparable o entre transacciones controladas y no controladas. 

La aplicación práctica del principio de plena competencia no requiere In aplicación de más de 

un método de precios de transferencia. De hecho, el uso de varios métodos crea una carga 

administrativa adicional tanto para las autoridades fiscales encargadas de revisar los precios 

como para las propias empresas multinacionales. Sin embargo, en casos particulares podría 

aplicarse. 

A. Métodos de transacción tradicionales 

El Comité de Asuntos Fiscales de In OCDE recomienda utilizar preferentemente los métodos 

tradicionales, n menos que la aplicación de alguno de dichos métodos resulte sumamente dificil 

en In práctica. Estos métodos comparan operaciones controladas contra transacciones 

independientes utilizando parámetros tales como precios o márgenes de utilidad bruta. 

l. Método de precio comparable no controlado (PC) 

Este método compara el precio de bienes Y.servicios transferidos entre empresas relacionadas 

con el precio de los mismos b,ienes y s,ervicios _transferidos entre partes independientes.· Para 

bienes iguales o similares, diferenci~ enÍos preéi~s pueden indicar que las relaciones entre 

partes relacionadas no están de acuc~d~-'a1';¡,_iiri~lpl~ de plena competencia. Por tanto, el precio 

de mercado para transacciones ent;~: ~n~~-;, relacionadas será el precio que pártcs 

independientes pactan en trnnsaccioné;'iguáles' o similares. Este método ,depe~~lc de encontm;. 

un producto comparable en características fl~icas y en las circunstancias de '1a tráns~,c~iÓn .. 
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Este método se puede utilizar para obtener un resultado de plena competencia para un amplio 

rahgode.~operaciones, n.o sol~mente para las operaciones que implican la transferencia de 

bienestangibles. Por ejemplo, pudiera ser apropiado evaluar si tasas de regalía por el uso de 

propiedad; ini;;n'g¡b,1°;;_; !áSi;J; d~ fn~erés por fondos proporcionados o adquiridos, o pagos por 

honorari.os por scrVicios, c.stáit de Conformidad con el principio de plena competencia. 
,•,, 

'f. /. • Ari~1isi~·c1~·~ri;giJabmdad 
.'.,·· .. ·. --}~:':)~:-'" ··;·(.' ·~~>.<T·.·s: "'· -:· ·--
,, .. ;~ .. ~ .·:~; ·pJ~~ '.:fú'.~-C~:, ~~~\~~,i~· método, 1as· transacciones serán comparables únicamente si la propiedad 

, t~ri~(;'ri;Ja' ·~·.1~ cl~nst:U,cias de la transacción controlada son substancialmente las mismas 

: ... qh~h~~. d~ · 1a ·transacción no controlada. Para determinar que tan comparables son las 

. <,._,· t~~J~~;;~iónes controladas y las no controladas y que ajustes son necesarios, se deben considerar 

·'."¡¿fel~tTientos señalados en el capitulo anterior, pero adicionalmente se deben considerar 

. f~ct~r~s esp~cíficos al aplicar este método, los cuales induyen: 

· Calidad del producto 

·• \!01~11lcn de ventas 

Nivel de mercado 
." ', ." .: - ·-·""'--_,;.·. - ---. -- ~ 

,Mercad?.!ÍcogÍ'áfico ,· 

Fcclia de ti-án~acción 
· Alt~~ati~~· ~cimer~ialcs ,di~poniblcs al comprador y al vendedor 

'P~oplcd~d ¡~¡iifl~ble ~sociada con la vc~ta .· 
-: : .. ~::.'.><<··'.:_< .. -;.: :·::,:,.·' O-~--.;~.~·:.•.· .. ·.,.::.·.·.:,.-~.-.:<.'·-~·?>~-_ ·::.: .. : ~:;':-:_·:-~~ 
- :·-;.:;.---··::;. -·.;_;., . 

. El método re es c0nfiabte íiu;J.fí~o.Un~ e~presa rel~dcÍha.Ía ~ende o compra un mismo 

· ...•. p~cÍ~Íl~}~taf}to'.~~~l~§icif}~d~.~onlo;'.~,ifd~~c~,i\c~ics; o'g1~d;~ se tiene información de que 

una empresa illdepenclicntc v'end~ c.1 mismo producfo que se transfieren empresas asociadas. 
':::~:':,, 

El método PC prÓpo~ciona la comparaci~n másdir~cta y'serecomienda su uso aún cuando se 

rcqi:;iera efectuar ajustes ala 'infortnación; siém,prc y cuando est~-;; ajustes sean confiables para 
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'eliminar las.diferencias. Se debe de tener presente que pequeñas diferencias en la propiedad 

trans.fcrida en la5 transacciones controladas y no controladas puede afectar significativamente 

los precios internacionales de los minerales frecuentemente difieren debido a 

· diÍcrc'ri'.;i~s en los mercados geográficos, los términos de los acuerdos contractuales (como 

.•. '.\.(lj¿.;:..;~~;; descuentos, periodos libres de intereses, riesgos por tipo de cambio, cte.), el 
•• "'<> ,,, 

)1~rl¿~·(l·~:·c~pcclfico de tiempo de los contratos; o diferencias en las caractcristicas 

· fisiciis/quimicas del producto y el poder relativo étc·ncgociadón y estrategias de compradores y 

.. ve~~~ore,s .. l.as estrategias de negocios com;';~;;()~pe;~ci~en precios y la comercialización 

de intangiblci, como nombres cÓmcrciales;' también pueden tcri'er ~h impactó cñ los precios. 

En icaria, este es el método riiás, fáci~·<I; aplicar; pe~i ~·~ l~;i~ct;~ lás dif°!c'!das en calid~d, 
~~Íi~~d.: ~~;cia~ ,¿~;;~¡;í~~~-·~ ííiZt'ci' ~~rióril'i~ de· mcrCÍldo provoc:tlfl que n~ se. pueda 

•. é:rcct~á?~n~ ~rn~~~~iÓ~ di'rc~la. \. ·· 

·-·· ... -·;_ - ., 

Suponga_ que una empresa relacionada vende_ el mismo pr~ducto_'a un~ parte.relacionada y a un 

cliente indcpendic~te. Asimismo, suponga que las circunsiiÜtcias bajo las q~e se rcaÚzan las 
' . . ~· , ~ ' . - " - . . . - . 

transacciones son sustancialmente las rni~rna:S;· excepto qtie d prc~iCI' de ~en ta a su ~clacionada 

incluye los fletes y seguros, mientras <itie e~ ·¡;·,~~~tá.'~ Í~d;;'p~ndientcs se. csÍableció que·'ª. 
: '' ·.: ", ·. '•!-•' • • :·.: , ~ : ; :=-,': • :, .· ,~:,,._:· .. :: -. - ''L ·:- ' • - '" - -

mercancía se entrega en la fábrica del ;vendedor; p{;r lo"q~c· el cÚcnÍc incurre .en .el costo de 

transportación y scgt;ros. ris;Íi. difcr.;ñ.;¡~ ~~ íii~'ié~i~~~':<le.~~;.;g~. • éorrespondicnte a los 

costos de transportación y scgt;réis se rén~Ja ~ri ~1 p~J~ÍCI <lc;~cnta ciado 'a cada clieníe. 
> -.: • __ _, ·>_, .. _ .' -,~ :--·~->::·::·:~-:- , .. :-::: .. ~:-:--.-·-.·<:,~-. <.:.',--, ' ' " . ' 

P~ra poder aplicar el PC, se debe ajustar ~~Ía diferencia, y para ~~te caso los efecios ~e las 

difer~ncias sobre ~I precio son cuantificables~ dcte~inndcis con exactitud. Asl, se realizarán 

los a Justes ndccuadós al precio. de la transacción contrCllada eón d fin. de . lograr qlle amblls 
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transacciones sean comparables. Para este ejemplo, se deducirá al precio dado a relacionadas 

los costos de transportación y entrega, para determinar el precio de venta en fábrica a 

relacionadas y verificar si es igual al otorgado a clientes independientes. 

2. Método de precio de reventa (MPR) 

Este método evalúa si el precio de compra de bienes para reventa adquiridos por una empresa a 

partes relacionadas está a valores de mercado. En este caso el método consiste en evaluar el 

margen de utilidad bruto obtenido en la transacción controlada, es decir, bajo este método se 

deberá determinar si la empresa evaluada obtiene el margen de utilidad bruta en sus 

transacciones con partes relacionadas que resultarla si hubiera llevado a cabo las transacciones 

con empresas independientes. 

Este método se enfoca a evaluar las funciones de distribución y comercialización de la empresa 

evaluada y se utiliza .cuando .esta· empresa.compra bienes a su parte relacionada para 

revenderlos a partes. independientes, sin añadir valor agregado importante al producto que 

. pueda alterar sus .características fisicas o por propiedad intangible13
• 

o.ad_o que el. precio al que el contribuyente revende los productos al cliente independiente se 

considera de plena competencia, este método determina el precio de compra de mercado 

deduciendo del precio de venta el porcentaje de utilidad bruta apropiado a las actividades 

desarrolladas por el distribuidor. Este porcentaje se obtiene en transacciones comparables no 

controladas. Asi, el monto resultante .de esta .diferencia es el precio de compra de plena 

competencia que el distribuidor debió d~ h:a~~~ páctado con su parte relacionada. 

,_ - -

Matemáticamente, el precio de transferencia se determina multiplicando el precio de reventa de 
.- "':,' .. '',·''' -' .• 

empresas afiliadas por el re!mltado de ·restar a la unidad el margen de utilidad bruta que 

11 Actividades de empaquetado. ctiquct~do o actividades simples de ensamble que no se consideran alteraciones fisicas 
del producto. · 
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-obtienen empresas comparables. El margen de útilidad b~ta se expresa como po~centaje de las 

ventas netas totales. 

Precio de compra plena comp~téncia.,; [(I - MUBi) • PVa] 

donde: 

MUBi =margen de utilidad bruta d~ emprésas independientes 

PVa = precio de reventa otorgÓ·d~ por ia'~lll~resa asociada a sus clientes. 

El precio de compra, del revendedor, en la operación controlada se puede determinar con 

relación ni margen bruto ~te el iJii5ril'a' distrlbulctÜ~ C>btiene en productos comprados y vendidos 

a empresas independiehtci:<·E~ ·ci~~~de~~();c~lstir comprables intemos,.~lm~rgen 
mercado será aquel que ob~ierÍ~~ ci:ri~r;;s~~ :i~~c~~!ldi~ntes en operacion~s si~Hares . 

. ,~';-;.' ·; ~ -;: "':~-:··,:·;:>/:"' 

-: ~>:·;;· .,, . 
i. Análisis de compara_~ilid~~ ." 

bruto de 

-· ~- •. :, '. :.:· ~.;. ·:-_- -. ·- - e 

Para efectos de este método, la simiÚ!Jd -d~ 16s ble:;n~s transferidos n~ es necesaria para 

establecer el margen de utilidad. Sin emba;g¡,, ~e esp~ra'queÍas ~~~acciC>ncs controladas y no 

controladas tengan que ver con la nÍislll~ categClrln de· prodÜ~tos. Para este método las 

funciones de distribución efectuadas ~~n las q~~ ~et¿~1iin~ll la ~m~arabilidad. 
";1:, 

Para determinar la comparabilidad deh1s ifiínsaé:ciones es importante considerar los gastos de 

operación relacionados coll las fü!lci_!)_h~ ~fcctu~cÍ~ 'y riesgos -asumidos, ya que este rubro 

refleja. los gastos de' a~tl~idad~~ dé''dÍ~~ribÜció!l'y com~r~ialización. Adicionalmente ~e deben 

tomar en cuanta los siguicnie~facÍtr~ C,sllecifieos: 

• Nivel de inveniarÍ~- y tas~s de rotación . 

Magnitud y'condicioiies-de la:ig!l.'ántias proporcionadas. 
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• 
• 
• 

Acciones.relacionadas con marketing, programas de publicidad y promoción . 

Volumen dé venias . 

Nivel de IÍtcr;mclo . 

. Riesg~s demondcia extranjera. 

• Plazos de ~rédito y condiciones de pago. 

ii. 

La cmp~csá)V:yéndé productos terminados a otro miembro de su grupo controlado llamado Z, 

quien revende esos productos a empresas independientes en su pals. El costo de venta total de 

' Z :·;,~ ·cÍ¿' s9oci; 800por productos comprados a su parte relacionada y 100 relacionados con 

~sto~ :'in~urridos con partes no relacionadas. La situación de la empresa se refleja en el 

: siguiente cuádro: 

Precio de reventa de los productos 

Costo de ventas 

Costo de las compras a W 

Costos incurridos con partes independientes 

Utilidad Bruta reportada por Z 

1000 

800 

100 

100 

Se quiere evaluar si la operación de Z con su parte relacionada (compra de bienes para 

revender) cumple con el principio de plena competencia. Para ello se determina que el margen 

de utilidad bruta que obtienen empresas independientes de In misma industria por desarrollar 

las mismas. funciones es de 25%. Por lo que la empresa Z debe obtener un margen igual. En la 

situación actual, Z obtiene un margen de utilidad bruta de 10%. Lo correcto es que Z obtenga 

250 de utilidad, que representa el 25% del precio de reventa. 
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Para obtener el precio al que Z debió de haber adquirido los productos de su parte relacionada 

se deben realizar dos cálculos. Primero, se deduce la utilidad de 250 del precio de reventa 

(1000). Segundo, a la cantidad resultante (750) se le deducen los costos incurridos con partes 

independientes (100), siendo el resultado (650) el precio de plena competencia para la compra 

a su parte relacionada. De acuerdo con este ejemplo, la empresa Z estaría comprando a partes 

relacionadas a precios superiores n los existentes en el mercado, lo cual no le permite obtener 

una .utilidad ndccundn n sus funciones, activos y riesgos. En caso de una revisión fiscal, In 

nutorídnd njustnrín los precios de compra n 650, pnrn que In empresa Z obtenga una utilidad 

similar a· In obtenida por empresas similares en el mercado libre. 

3. Método de costo adicionado (MCA) 

El método CA evalúa si el precio de bienes vendidos o servicios prestados por una empresa a 

partes re'iacionndas ~Unlpte'con:el principio de plena competencia. Para este caso; se considera 
' " ' • -', V ~-',' "' • ' ' • ,. • ',,• ' 

qÚc el. cc>sto de ia ~~p~~~a ;~(fcrivn de operaciones con cmpre5as ind~pcíidiéntc~. 
" ' ,_-, : : -· ~- .;. ,;o. . :-: ~o,::.~',__::c'-:_;_·;'.·-!-'-'~ -:: .. :.,,. _, e' - .. ' -- .<··-··- -· ' - .,-,_ -"- -'' --· - . -- . -e . ·----··- '_ ''-~'--': ·-.- .'.e --·' ., -

Dónde: 

MUBi;;; ~nrgen dc,ütilid~d brut~ obt~~Íctci~.en.in¡~sac~icm6s entre cmpresasindepcndicntcs 

CPa.= Costo total d~ produ'~clÓri d~ l;;~;;,p~~sn áií~lizÓda . 

El método CA es rcc.om_c11dablc ~n los siguicntcscasos: 
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Cuando el contribuyente manufactura, ensnmbln o produce cualquier bien (final o 

intermedio) 'que sea vendido n partes relncionadns. 

Cuando las partes tienen celebrado contratos de suministro n largo plazo. 

Cuando In asociada opera como contratista. 

Cuando In trnnsncción controlndn es In prestación de servicios. 

• Cuando en In producción del bien o servicio no se emplean activos intangibles valiosos 

y el riesgo que asume es bajo. 

i. Análisis de compnrabilidnd 

Este método dn un mayor énfasis n las funciones efcctundns, n los riesgos asumidos y n las 

circunstancias económicas de las transacciones annlizndns, más que n lns cnracteristicns de los 

productos involucrados. Aunque se permiten diferencias en los productos en este método, es 

importante scñnlnr que entre más compnrnblcs sean tanto lns funciones como tas cnracterísticas 

de los productos de las transacciones controladas y de las no controladas In confiabilidad del 

método será mayor. Para fi~es de compnrnbilidad se considerarán los criterios señalados en el 

capitulo anterior, tomando en cuenta, además, factores que pueden afectar de manera pnrticulnr 

el análisis, como por ejemplo: 

La complejidad del proceso productivo. 

• Manufactura, producción y procesos de ingeniería. 

Compras y et control de inventarios. 
·.·· .;· ·, /:· >: :·,, ~·,. :.::.: .. -

Funciones de entidad., 

·Gastos de 'venta, generales y administrativos. 

• Riesgos por m~n~dn extl"llrijera. 

• . Plazos de ~rédit~ V~ridlci~nes ~e pago. 
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Cuando existan diferencias que afecten de manera importante el costo más margen entre la 

empresa nnnlizada y las comparables, se deben efectuar los ajustes necesarios para eliminar 

esas diferencias. 

ii. Elementos pnra In determinación de los costos que deben ser usados como 

base para el margen añadido 

La base de costos y las p.icti~ collt,ablcs deben ser_ !ns ~ismns entre la empre:~ª analizada y 

lns empresas c~Tparabl~s. C()n el ~n J¿, logra;un~ oons.istén~ia ~ntablc. En. ~so de no. ser asl, 

se d~ben~e ha~r ~~~.ªj~~~.~-~·~f ~~dr~-~~ ~:·r~:f º~#ei~~ t~dª~ºs:14 • ·· · 

····~{i~jJi:!fi~~ii~JI~l~,fª 
. • . ¿~t:~i!ii~~~!~~:~~~~i~:t~~:~f~¿J!~~-~td~~n1j'.~ri; primas y salarios) 

-,~~.·.: --. <\o-_·_ .-:~~·-:-~~~~~~~:-~-- ~ : :-)~;:' ~,:::~~:º-.~"(~:~~. :.:::·.·-~; <> _¡:~·;/:: .. ~:·~ _'._ ·:~· ,. 
Es import~nte ·¿all~icii;:ih-Jir~r~ri¿ins ¿n 16s~iJ~1~~ ;,·~~po{~e?~~!~sSYii que estas diferencias 

• : .. --> ¡,; . ·• < .. '.',., ; '""~ -.. -. :_,~: ~~ .. ','/f:'.·."· ;_ij..., ·</:';:;<:>' ~-'_-.: -~_,_;,:~·~:.::~·-:-~;:,:.---.- :-:·,;;_;::,1~~~-:·;'.'."-:_,:t.·.~>";·::i:< .. :' ·::~·:;- :.e:.:~--- __ :·:,;,_:·;_·· ·_: 
. puedens1g1ufi".llr d1fere;c~?s e; !ns tU~ci~nes;en}a eficie;c1a y en los riesgosru:mnidos por las 

.. ~:::¡ªt~117:.~~±~.:J~:~~r~1.f 1tif f~~f i!r~~ÍnJ;;?~ét~d;;cc:~Jt![::::t:. ::~:::: .:~ 
gnst()s de finnnci~IenÍ~-d~j~~~s,~~~:. 

14 i.os costos de producir-_ el bien o servicio y los que se toman en consideración para el cálculo del margen 
apropiado deben ser calculados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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iii. Ejemplo 

La empresa X es. un productor. residente en el país S, la cual vende su producto a una 

subsidiaria extranjera z·,: Xobliene una utilidad bruta añadida de 8% de su costo de producción. 

A,· B y· C son· fabricantes' nacionales del mismo producto que venden a clientes extranjeros. A, 

B y C tiellcri mi\r'.gé~eside ÜtiÚd~d bruta por sus operaciones de manufactura que oscilan entre 

el 5%~8%. 

· LaS politicas de ... registí-o contable entre X y las empresas independientes presentan una 

difere~cin. X registra l~s gastos de supervisión, generales y de administración como gastos de 

operació.n, por lo que no están _cargados en los costos de la empresa. Los márgenes de utilidad 

bruta de A, B y C incorporan estos gastos dentro del costo de ventas. Por consiguiente, los 

márgenes deben ser ajustados para que exista consistencia contable y las operaciones sean 

comparables. 

Después de quitar estos gastos de los costos de ventas de A, B y C, el margen de utilidad bruta 

de ~ta8. empresas flJ~itill cnt~C~t '.J 1 % ·.y el 1 so/.'.i>~··ogsta""1ari~ l~~útliid~d d~ so/. obtenida 

por Xno esta dentro del =?go estable~ido e~·operacioncs<éíl_tre' p~es_ independientes. Por lo 

:e:c!d:Ti~~ ~:e;;1j1~:1:~~:1d ~~:~~~~~ti1jtt~iL.~f;~!:etf E~i~z.:z:IJJlf ó: -:!~:::;ª::. 
torriR~dó como ~~re·r~néi~· ~¡:~g~·-p1~:nJ co=~pe1Ci1~¡·3~·-. ::..:--

B. Métodos de utilidad transaccional 

Estos métodos son utiti~ad~s~écÍ.ri;i';e~ndn alternativa a los tradicfonales, es decir, en aquellos 
-_:-.-----··----.-.·-~::~--'-''-~;-·--e:--'-,._,,,;·~":·----·· .. ---~- ~ '-; . - ' 

casos; en que existan· coinplejidádes: práctic8s. para aplicar· los métodos tradicionales. Estas 

situaciones pueden ()~uh-ir cG~ridb: 
No existe suficie~te Ínfonnación corifiable para analizar la comparabilidad que permita 

determinar unr~~ltacf~ de ple~a'competciii:ia a través de algún método transaccional. 
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• Las metodologías tradicionales no permiten establecer hechos o circunstancias de plena 

competencia debido a que, por ejemplo, el producto o servicio en eucstió~ es único en 

su clase o contiene intangibles poco usuales 

Aunque los métodos tradicionales sean teóricamente adecuados, no son aplicables 

debido a In complejidad de las situaciones de negocios o ni grado y diversidad de las 

operaciones allende las fronteras del contribuyente con empresas asociadas. 

Estos métodos examinan las utilidades que se originan de transacciones especificas 

controladas. Por Jo cual, comparan operaciones controladas versus no controladas utilizando 

parámetros tales como márgenes de utilidad neta u operativa. Una de las principales diferencias 

entre el método de división de utilidades y el método transaccional de utilidades es que el 

primero es aplicado a todas las empresas asociadas rel.evantcs, mientras que el segundo es 

aplicado únicamente a una de las empresas asociadas. 

Como se señaló anteriormente, .la.,OCDE recomienda el u8o de estos métodos como última 

alternativa. Los. métodos .de utilidnd:.' .. transaccionnl son conocidos como métodos que 

contribuye~, comO últi~Ó ~c~ursci~'¡¡ determirlíir si el precio de transferencia cumple con et 

prinCi)lio de plc~n co'ili~~Í~~¿¡~, · ·· 
;.,;· 

:{-'/.:,. -} :~-._ ':~\:. 

es utilizado ·cuando la.· empresa.· sujeta a revisión realiza transacciones altamente 

intesm'das con cmp~.;sas aflJfa~as yes;~~ t~~nsadcforíes no pueden ser evaluadas fácilmente de 
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foimá-scparada. Este método -también es de gran utilidad cuando las transacciones evaluadas 

involucran la transferencia de tecnología o activos intangibles, tales como: patentes, marcas 

comerciales, secretos industriales, etc. 

La distribución de la utilidad se hace con base en la utilidad combinada de las empresas 

involucradas en la transacción, a la cual se denomina análisis de contribución. En el enfoque de 

utilidad combinada, el precio de transferencia de plena competencia (margen de utilidad neta) 

se obtiene de la siguiente manera: 

Primero, se identifican las utilidades combinadas que resultan de la suma de la utilidad 

de cada una de las empresas afiliadas involucradas en In transacción sujeta a revisión. 

• Posteriormente, la utilidad global se "divide" entre las empresas afiliadas involucradas 

en la transacción, con base en el valor relativo de las funciones efectuadas por cada una 

de las empresas que participan en las transacciones controladas. Esta asignación debe 

ser -congruente COll la asignación de utilidades que habrian utilizado empresas 

independientes, en transacciones, condiciones y circunstancias económicas similares. 

2. Método residual de división de utilidades (MRDU) 

Bajo un análisis residual _de . división de utilidades, el precio de transferencia de plena 
.-,,- . . - . 

competencia se dctcmÍina de formasÍmilar al método de división de utilidades. La diferencia 

entre ambos métodos, es In. forma cómo se distribuye la utilidad global entre las empresas 
. ' .. ,,," '·".: '. . __ .. '.' .-.•.. ,, .;,·,- ._:•_ :·-.. ;- '·" ~: .·•:"' ,·;· -! ---;.:-- • 

afiliadaS involucradas en la transáccióii'analizada.'-' 

·. Esia distribÚciÓn se IÍu.c'cc~ .dos< et..-piis. Éii la primera etapa, cada empresa afiliada participante 
,.,.,,_,, ___ ··" .- --.,. -- ... ·.-:. ·""'' . ' ' 

en la transacción analizad;;:; rcClbi~á una utilidad equivalente a la tasa de rendimiento mínimo 

~~e ~btie~;~ -~ ~bte~~ri~~ crri~~~~~s comparables independientes involucradas en actividades 

similares que no invÓIÚcren el uso o propiedad de activos intangibles. En la segunda etapa, la 
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utilidad.residual (la parte de la utilidad globO:t que queda después de restar Ja utilidad mlnima 

distrlbuida en ia primera ctapa)/sci-á'disÍrlbuida 'entre las empresas afiliadas, involucradas en la 

trans'acéiÓ~' anali.mda; coil' base ~n ·hechos y circunstancias económicas que indiquen cómo 

hab~~·~¡cÍ~ d.lstrib~id~ Ja u;ilidad residual entre empresas independientes. Esta condición 

· 'dcbc~á ciinsidcnir los activos intangibles significativos utilizados por cada una de las empresas 

atiÚmlas~· el uso de procesos y sistemas de manufactura sofisticados, cte. 

i. Ejemplo 

Se tiene un producto electrónico cuyo éxito depende de su diseño tecnológico del proceso de 

producción y de su principal componente. El componente es diseñado y producido por Ja 

empresa X, quien Jo vende a su asociada Y quien diseña y produce el resto del producto final. 

La venta de producto final se realiza a clientes independientes, por lo que Ja operación 

analizada en Ja transferencia de X a Y. 

El método más confiable para fijar el precio del componente transferido de X a Y seria el PC. 

Sin embargo, debido a que el componente transferido de X a Y prcscilta ~ctcrlsticas 
tecnológicas únicas y no existen operaciones comparables, se decide aplicÍir el métod~ residual 

de división de utilidades al no existir comparables. La información de i:ada empresa se presenta 

. <~hlt~ig;;l~iltc ¡~bla: . . . . . . 
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Cuadro 2. t. Infonnación Financiera del Grupo Multinacional 

Concepto Empresa X Empresa V Resollados 

Consolidados 

Antes ajustes por PT's 

Ingresos 500 1000 1500 

Compras 100 500 600 

Costo de producción 150 200 350 

Costo de ventas 250 700 950 

Utilidad bruta 250 300 550 

Gastosl&D 150 100 250 

Gastos de operación 100 100 200 

Gastos totales 250 200 450 

Utilidad de operación o 100 100 

Fuente: Elaboración propia 

Mediante un análisis previo, se establece que empresas comparables que realizan procesos de 

manufactura similares sin uso de tecnología innovadora obtienen un margen de utilidad del 

10% sobre sus costos de producción. Con esto, se determina que el retomo sobre costos que 

correspondería a X es de 15 y a Y es de 20. Por tanto la utilidad residual es de 65, la cual se 

obtiene, de deducir de la utilidad de operación global de las empresas (100) la utilidad 

combinada de 35 correspondiente a las actividades de manufactura de cada una de las 

La utllidad ·residual éorrespondc a la utilidad combinada obtenida por el valor de l&D que 

'r~ÚZ11Ü)~ empresas y que• ca'ntrlbuyc a tener un producto tecnológicamente innovador. Esta 

utÚid¿d rcsid~;Ip~~~ divÍdirsc entre X y Y con base en su participación en los costos totales 

de 1&0, ya-que ~uinim~~ en ~te ejemplo que el gasto que cada empresa realiza en l&D refleja 

su conÍrlbución rclatÍva a la innovación tecnológica del producto, y por tanto al valor del bien. 
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El costo total de. l&D ·es de' 250. La empresa X gastó 150 y Y gastó 100 en. I&D, lo que 

representa del iiistb total el 6oo/. y40%; r~~ctiva;y¡citte. Así,' la utU Ídad resid~al strl re~artida 
entre I~~ c~p~CSnS en ba~e a est~s poreentajeS, si~ndo 390 de utilidact'pá;a X y 260 de úiHidad 

Jiiíiav.' 

.. é~ "".:"':~~t~l·~~~;~~~~ .. d~pÓ'.7 =pic.ó ... .; .. do! Oj-RriM' 

;üiHidác1~;;1~<lc:x• .•• >;· .. ~~¡j9,;,~~'.'······ 
·.'·-· ·.',.'.·• -,>" 

.. uiiiídaéi licia de Y: :< ·.· :< 2o '+ 2;;·,;;·4(¡ 
.·,·-.' <~- ·' ,., "'-::--

• n,'.f.:y: 

.• El estado de res!Jltados aj,~stados con' IÓ~ 'nuevos datos' para fines fiscales sería como sigue: 
,.,~'·;·-' - -~ '/''.:-.; :~:.-: .' 

Concepto· País 2 Rcsullados 

Y Consolidados 

Ingresos 554 1000 1554 

Compras 100 540 654 

Costo de producción 150 200 350 

Costo de ventas 250 754 1004 

·Utilidad bruta 304 246 550 

Gastos l&D 150 100 250 

Gastos de operación 100 100 200 

Gastos totales 250 200 450 

Utilidad de operación 54 46 100 

Fuente: Elaboración propia 
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Como se ~precia en los resultados anteriores, la aplicación del método residual de división de 

utilidnde~ no altera el resultado global de las empresas afiliadas consolidadas, puesto que la 

útilidad global continua siendo de 100. Lo que el método de precios de transferencia alteró fue 

la asignaeiÓn de utilidades entre los empresas afiliadas. La empresa afiliada X, que anterior a la 

a~Íi;;;iciófl de la metodologla de precios de transferencia no reportaba utilidades en su pals, 

·~~m se le ha reasignado una utilidad de 54. Por su parte, la empresa afiliada Y que acumulaba 

los 100 de utilidad global, ahora sólo se le corresponden 46. 

ii. Limitaciones ni uso de estos métodos 

Las limitaciones que la OCDE establece para la aplicación de los método de división de 

utilidades son: 

• · Aunque no . se depeÚe di la Información de empresas ind~pendi~ntes,. existe la 

dificultadprái:tica·Pal'!lo¡,tcii'Ct'illf~~~cÍón~d~·afili~d~cxtmnj~;;~ ••• >·;· 
Las empresa;;. independientes ~cncralmcnte no· Cl!lculansus precios d~ tl"llJ1sferencia por 

• . el métc;d()'¡j~·divf~ió~\i.;'°~li1ici~\ic~· ,.,·~,~·.:;t•;¿e ,J'"'"~···'C~·:;;~.f "·.'''(~·;.:cc ~:~:~:· ·' . . •.. . 
, ... ''· ·->,',-'"-;_::'¡.· ...... . , '· .- - ,• i:', .. <.-: ,:·.~-~-·:,~.:\_~: ,._ .-, 

Existe dificult~d:de;Ínedir. todo~.}os ingre5os y~costos: asumidos acumulados por las 

distintas cmp~e~aihsoCiaéln~'clcbidc;;3)as diferencias en principios contables y en las 

.. ~~~1~~~~ir5~J~~ds::::,:::::::~ 

• 

• 

bil~Íerolcs: ·... '.\<\ ,fi; :}\ n• ;' 

".'·" ,. ;.,~l7>;~~·; y .. -:: '',·,"/'~: 
3. Método de márgenes transaccion.~lcs de utilidad neta (MMTN) . -.· '"' ·.·.,; 

'· :'-;~:~:· 
.... · - -., 

Este método evalúa el. margen .de .utilid~d neta (ya sea respecto a costos, ventas o activos) 

c:lbt~nldo por el contrib~y~l\ie ;'i;·~M~~()-é.l't,:,;¡;s~eciones con partes rclncionndns. El MMTN 
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opera ~n foÍ"mn similar. a los métodos de precio de reventa y costo más margen, por .lo que el 

margen de utilidad de ~lena CÓntpctenéia para la· tninsaccióri ~nali~ada debe ser el que se 

obtiene eri transacciones cori partes no rcladonadas, o eri sú defecto, eÍ q'uc'C>t:iúcnen empresas 

indep~ndicnte5 comparabt;;5: .•· . . 

A diferencia de los métod~~'.~c partición y residual de partición dcutilid~dcs,. la aplicación del 

método de márgenes trnris~é:diC>'1a1cis de utilidad neta no requiere con·~~~'eon información de 

más de una de las partes afiH,Ódas involucradas en In transacCióri' an~Íizncl~: 

En resumen, el método de márgenes transaccionales depende• de ·.hechos y circunstancias 

relevantes tales como: actividad económica prepondcranieJ ti¡,'~:dc mercados involucrados, 

composición de activos empleados, tamaño y alcance de ta5 operaciones, y ~iclo económico de 

producción de la empresa. Pero también de elementos tilles como: recursos empleados y riesgos 

asumidos; de las funciones desarrolladas más que de. las ·carncteristicas fisicas de Jos bienes o 

servicios transferidos; de .las variaciones en las ºéstructura'i; de costos; de las diferencias en la 

experiencia de negocios; y de las diferencias en la eficiencia administrativa. 
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SECCIÓN 11. PRÁCTICA 

CAPITULO 3. DISPOSICIONES FISCALES DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

En ocasiones, la aplicación práctica del principio de plena competencia presenta ciertas 

complejidades y crea incertidumbre para las EMN y las administraciones fiscales. Para efecto 

de simplificar y ayudar a establecer los precios de transferencia en cada país, se han diseñado 

disposiciones fiscales y directrices de procedimientos administrativos para facilitar a las EMN 

el cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal. 

Ln mayoría de los países desarrollados han basado su reglamentación de precios de 

transferencia en las directrices de la OCDE y en las disposiciones del articulo 482 del Código 

de Rentas Internas de los Estados Unidos. La OCDE inició la evaluación de cuestiones 

relacionadas con la fijación de precios de transferencia en su publicación "Trnnsfer Pricing and 

Multinacional Enterprises" de 1979, que se complementó con las pautas adicionales que 

contiene el documento "Transfer Pricing and Multinacional Enterprlses: Tree Taxation Issues" 

de 1984 y nuevamente con el documento "Thin Capitalization" de 1987. Debido a la 

importancia creciente de las operaciones de las EMN y, por tanto, .de los precios de 

transferencia, la OCDE se ha enfocado a emitir directrices actualizadas en la materia. Así, las 

actualizaciones de 1995, 1996 y 1997 tienen la finalidad de ayudar a las administraciones 

fiscales y a las EMN para encontrar soluciones satisfactorias en materia de, fijación de precios 

de transferencia. 

.·,_,. 

Por su parte, la Administración. de Recaudación Tributarla de'°" Estados: Unidos (lntemal 

Revenuc Service, IRS) controla la fijación de precios de tmnsfer.;ri~ia'~ t~vés eles~ articulo . . ·;~ 

482, el cual. se ha revisado varias veces y se han in~roducido ~bias importantei en casi cada 

revisión. 
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Algunos p·aiscs en desarrollo han basado su reglamentación en las directrices de la OCDE y en 

variaciones de éstas. A grado tal que países como México, han establecido en su Ley interna el 

uso de las directrices para la interpretación en materia de precios de transferencia. 

l. PANORAMA INTERNACIONAL DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

A. Importancia de los precios de transferencia 

En los últimos años, los precios de transferencia han adquirido mayor importancia tanto para las 

administraciones fiscales de los países como para los directivos de las EMN. Por el lado de In 

autoridad, cada vez más paises incorporan n su legislación interna disposiciones sobre precios 

de transferencia, esto debido n la conciencia que toman de In posible pérdida de ingresos 

fiscales. Para dar una perspectiva de In importancia global que han adquirido los precios de 

transferencia como tema fiscal, se presentan los s~guientcs datos 15
: 

• 
• 

• 
• 
• 

24 paises tienen leyes de precios de transferencia especificas CAr~eritinR; Á;u¡tralia, 

Bélgica, Brasil, Canadá, China, República Chc:ca, -~Í~~rriiii-~~ F;~ci!í", ,Al'~riillilia,. 
India, Italia, Japón, Corea, México, Holanda, N~~v~ Zelnil~~;~ Po·l~~ia, Sudáfrica, 

España, Suecia, Reino Unido, Estados Unido; y v.;ncz~eln)\· \~,.':;. • • 

22 de los 24 paises tienen regulaciones de prceio's de tr~fi;¡[.;ii;r1~¡'~3 
15 requieren n los contribuyentes revcÍn~ inÍó~~~ió~ ~~b~c o·~~;¡;~¡~~cs con.partes 

relacionadas. .'"> 
,'r· -.-.~: " 

J 3 países requieren de nlg;ma forma documentaciÓi'l de 'sus opcra~ioncs intrafirmn . 

11 paises rccomi~ridan á J6s cont..Í6ü;~~;~ ~¿~t~J~¡ .. ~~~~rli~lltaciió~. y • 

1 O paises cuentan con pro~isi~lles pellal~ss~bié p;~~ioi/Jé\;.;¡~sfc;~ncin . 

15 ºStralegy Matrix for Global Transfcr Pricing". Deloitte Touche Tohmatsu. Junio 2001. 
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Por parte de las empresas, de acuerdo a una investigación elaborada por Emst & Young16
, Jos 

precios de transferencia están a la cabeza de los aspectos fiscales internacionales más 

importantes para los directivos de las EMN. Por ello, cada vez más empresas tratan de entender 

como los precios de transferencia pueden impactar cada etapa de sus operaciones. Establecer 

los precios de transferencia de forma correcta puede significar diferencias importantes en la 

maximización de Jos factores de valor para los accionistas, incluyendo crecimiento redituable, 

minimización de costos, eficiencia en el capital de trabajo y capital fijo, y por supuesto, 

minimización de impuestos. 

A través de entrevistas a directores de finanzas e impuestos de 638 EMN, el estudio encontró 

que para el 85% de las empresas el aspecto fiscal principal que actualmente enfrentan son los 

precios de transferencia; asimismo, para el 61% este aspecto será el principal aspecto que 

esperan afrontar en el futuro. Dicho porcentaje se ha incrementado respecto a Jos datos de 1999 

y 1997. 

Aspectos fiscales internac~onales més. impo~antes. Casa matriz 

2001, 1999 .1997 

Precios de Transferencia SS 78. 81 
' Doble lributación 81 83 88 

Créditos fiscales extranjeros 74 -,:·_ 

Impuestos al valor agregado 71 64. 

Regla de control a empresas extranjeras 68 69 

Expansión de una red de tratados fiscales S6 SS .. 
Impuestos aduanales S3 so>· s3 
Gravación de empleados expatriados so sl;J 68 .. : 

Fuente. Tnmsfcr Pricing 2001 Global Survcy. Emst &. Young 2001 
;.~:' :: - ,; ·~ 

Un aspecto íntimamente relacionado con los precios de transferencia es la doble tributación, Ja 

cual representó el segundo aspecto más preocupante para las EMN. El 81% de las EMN 

entrevistadas respondió que la doble tributación representa una preocupación importante. 

1• Transfer Pricing 2001 Global Survey. Emsl & Young lnlcmational. 2001 
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Asimismo, de entrevistas realizadas a 176 empresas subsidiarias de EMN en Argentina, 

Australia, Canadá, México; Francia Alemania, Italia, Holanda, Nueva Zelanda, Reino Unido, 

Estados Unidos y Vcne~ue1~; se C:ncóntró que para el 94% de las empresas, los precios de 

transferencia 'reprcsentari el prlncipal tema fiscal y para el 66% de las subsidiaras los precios de 

transferencia serán la cuestión máS importante en el futuro. 

Aspectos fiscales internacionales m4s importañtcs~ S~bsi~iarias 

Precios de Transferencia 

Doble tributación 

Créditos fiscales extranjeros 

2001 .1999 1997 

Impuestos al valor agregado 6s 42 . 

Regla de control a empresas extranjeras · · .62'' 58 

Expansión de una red de tratados n.ica1;,'s .;·· .. 64 ... • .• . 59 

Impuestos adwmnles · :. :f ··~···'.' ·;¡6·• 1i'.. 66 > _-,~-· 
Gravación de empicados cxpatri8dOS-~-- ~49 ". --.·::::::~ 55: 58 ·· 

Fuenlc. Tmnsfcr Pñcing 2001 Global Survcy. Emst & V?ung~~OOI ·,- .- ,,,:-,· . ... 

~--·::~--~~·;.,';· '-. c-:;··>·i.-_:..,,~, o·~-~-:·.~:--~\~~ .. :-

B. Cnracterísti~ de l~ Jegi~l~ciÓ~-de i~~ p~lsc~ 'más importantes 
•. ,• ,, ·, ·--~'e· 

-_, __ -:j(~: .. ,. 

Aunque los conceptos son. esehciallllen'te l<:>s llli~mó;·dcti'n paf; ~ ~tro, se observan diferencias 
• • ' -~- V> ' •''o , •' < '-~-~- O O : 

y matices que hacen que para unílemprc~a i.m régit11ende preeiós de transferencia sen diferente 

de aquel bajo ~l q~~ ~pe~ sus, so~i~~ ~c;~cré:i~lf:s; con Ío qué. se pueden crear posibles 
.. : ·~ . '··· -- - . . ·, . 

problemas d~ cumplimic~t~.c 
_.- .'~. <~:·~>··_:_~·;'::·:::·_-~:,:'·- .', . ·._ -

A_,co_ntini:i~ción~se presenta ~n,panorama de las legislaciones en materia de precios de 

transferencia existente en los paises más importantes en la materia. 

TESF :'."'~N 
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1. Paises desarrollados 

Canadá 

Hacienda de Canadá (Revcnuc Canadá) reglamenta la fijación de precios de transferencia a 

través del articulo 69 de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Canadá. Esta norma exige que 

el método empleado sea compatible con el principio de plena competencia, de conformidad con 

las directrices de la OCDE. 

Japón 

La Administración Fiscal Nacional del Japón regula la fijación de precios de transferencia a 

través del articulo 66-5 de la Ley de Medidas Tributarias Especiales y la Ley de Medidas 

Tributarias Especiales motivadas por un Tratado Tributario. Esta reglamentación se basa en las 

directrices de la OCDE y se aplica de forma flexible para eliminar la transferencia de recursos y 

la doble tributación. Y a la vez aligera la carga que representa la presentación de informes por 

parte de las EMN. Las regulaciones japonesas también protegen a las EMN de las auditorias y 

sanciones impuestas por la administración fiscal de los Estados Unidos, en aplicación del 

artículo 482. A miz del número cada vez mayor de auditorias a sus EMN en aquel pals, la 

administración fiscal japonesa realiza más auditorias a EMN no japonesas. 

Reino Unido 

"The lnland Revenue" controla los precios de transferencia aplicando los art!culos 770 a 773 de 

la Ley de los impuestos sobre la Renta y sobre las Sociedades de 1988. Esta reglamentación 

también se basa en las directrices de la OCDE y suponen una interpretación flexible del 

principio de libre competencia, aplicado a las transferencias de bienes intangibles e intangibles. 

Australia 

La ofi-cina australiana de impuestos (OAI) es el organismo encargado de fiscalizar los precios 

de tmn~ferencia en e~e país. L8s disposiciones en materia de precios de transferencia establecen 

los -principios - a ser aplicados al seleccionar y aplicar la metodología de precios de 
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transferencia. Comenta las metodologías que acepta la OAI, y las circunstancia5.cn que las 

diversas metodologías se consideran apropiadas. 

2. Paises en Desarrollo 

Algunos paises en desarrollo han basado sus regulaciones en las directrices de la _OCDE. La 
- . ~ . ~ '_. - - . - -

República de Corca y México, por ejemplo, tienen -regímenes de -precios·· de' transferencia 

relativamente bien desarrollados. Corca regula los precios de tiansféren6la a. tr'avés del articulo 

20_de su Ley de Impuesto sobre la renta de eorporacio~cs y en-regulaciones administrativas 

~ltidas par la Oficina Nacional de Administración ele Impúestos cri 1990. 

México fue el primer país de Latinoamérica en introducir regulaciones -y requerimientos de 

información sobre precios de transferencia intcrcompnñla ba5ados en los lineruriientos de la 

OCDE. A partir de que México publiCó su ley; otros paises ele LatinoaménCii; i~cluycndo 
Argentina, Brasil, Venezuela y Chile ha~ ei'niiidó ;us propia~ regUlacion~~. con grandes 

similitudes a las 111.:xicrutas. 

c. Marco legal para In apli~ciÓ~ dé precios de tfÍulsrér~~ci~·~ México 

·_., .. 

,.;,• J; .. -- ·,,-,"{::,;.::.-~-·; ~.':,:__:,·_,,,,. 

En 1992 entraron en vigor las prlÍn~ras regi~ en m~teri~ dé p~~cÍos dé tran~ferencia entre partes 
-- - . . : : _·,_ - ._ .. : .': 1>:·: ·,:1\,0:. ';; :;·._;._:;~; .. C'_ ~', ~,~,-~:-' .. ;~:;.,:· :>.1:?~t'::;c::¡,_-;·.\'/~> '.=~;~~;::::_._~- 1 ~~~;".::/::J.'.-;.,;:,_;~;:;_.-'/C)_:¿.'·:7:; ·:·---.\·.:·. --. - -

relacionadas, las cuales fueron' incorporadas· en el aiilculo.64-A de In- Ley-del Impuesto sobre la 
-. . .. ·" - .. , , '· ·:.-. ~-~----~.:e:< ,, -.;'.;,;.:/ ~.:::, 1:.·_;; ... ~-~.::i.·._-;1(:j·:/:;:;;r-(·:.::.::;~5(_, .. <~-~·-~~!;,'i.t:'.·:,:~~,:~·/·:,,,-:f.::~··:,·::r:;:.<',:0-i.:,_'··.:.:<5,.,-)·,\~~:::,-,-. ;~:;,·,,~.; <- .. ·- -- . , . 

_ Rcnta.-Antcs de dicha r~fo"tla; el ~lcul~ 64de, In ley(:~ la ú~i~a disposición ·~~al que dotaba 

a 1~· S~c~~t~'ria d~ Ha~iin'd'~ ~'ci::.;i;ci¡;Óbf;;t"il~ 'r!~~lticÍ~~;~¡~ i;}gclífii~~i6~ d~t.~ ~tilidad ·o 

pérdida fiseal mCdia;;tci .~~~Ósi6l1i~.i:i· ,~;· d~t·eirninar el precio en que los¿eontribuyentes 
;~ ·'·· :- '.·-: - . i · .. ;. ," '.·- .·:· ... ;· '··.·/.:·.~ 

páctab_nn sus operaciones. --_.-·• ·••. -

El interés del-Estado_ Me,xicanó por el establecimiento de nuevas disposiciones en materia de 

precios de transferencia tiene su origen en el importante intercambio comercial realizado por 
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EMN localizadas en. México, además de In importante participación de nuestro pais en la 

·celebració¡.; de Tratados para Evitar la Doble Tributación lntemncional. 17 

Por ello, México.tuvo que estructurar una respuesta legislativa para In regulación fiscal de las 

operaciones celebradas entre empresas de un mismo grupo. Con la visión de fiscalizar dichas 

operaciones, fue necesaria la adopción de principios de vigencia internacional, tal y como lo es 

el Principio de Plena Competencia. 

Este principio fue recomendado por In OCDE, el cual considera que en las operaciones 

celebradas entre partes relacionadas se deben fijar los precios y montos de contraprestaciones 

que se hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. Bajo 

este esquema, se fundamenta en la Ley del Impuesto sobre la Renta, la regla especial del 

articulo 64-A para personas morales, con In cual se define el concepto de partes relacionadas y 

da fuerza obligatoria al Principio de Plena Competencia sugerido por la OCDE, prevaleciendo 

dicha regla espec:ial. S()bre In regla general del articulo 64, acotando la posibilidad para la 

determinación de precios de transferencia por parte de la autoridad fiscal exclusivamente en 

operacio¡.;es c:Oin"ci~iáles eri las que se involucren dos o más partes relacionadas. 

2. Legislación vigente en 2002 

Con la5 reformas del año 2002, las disposiciones sobre precios de transferencia están 

contenidas en el Titulo Sexto, Capitulo II de la Ley del Impuesto Sobre. la Rent~· (LISR). Con 

estas reformas, las reglas de preciosde tiansferencin, entérminos generales, siguen slendo las 

mismas de años anteriores. 

. . 

17 Con el ingreso de nuestro pals a la OCOE en el .ik,-'dc', 1994.·¡e cclcb~ron div~ lratados para evitar la doble uibutzación inlemacional, 
bajo el esquema del denominado Modelo de Convenio de Doble Imposición sobre la Renta y el Patrimonio, mediante el cual, pn:cisamcntc en 
su ardculo 9 se regulan disposiciones inhi:rmtcs a Jos Precios de Transferencia, que son Ja base de las regulaciones de esta materia no sólo 
dentro del esquema internacional sino también de la legislación doml!stica mcxicaM. 
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i. Obligncio.nes de !Os contribuyentes 

- - _, . . 

El C~pltulo 11 ~efc;é.:Ítc: n I~ EMN, señala en su articulo 215 y nrtleulo 86 fracción XV In 

obÚ~~ció~, p~rll,I~~ ~~~()!ins .~or~lcs que celebren operaciones con partes rclncionadns 

residentes en el extrnnjero,ºde determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizados, . -. ~ 

.. considerando para estas o~raciones los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 

utilizado con o· entre p.artc5 independientes en operaciones comparables. (Antes del año 2002 

esta obligación estnbn contenido en el articulo 64-A de la LISR) 

Asimismo, en el artículo 106 párrafo 8 se establece In obligación para lns personas fisicas que 

celebren operaciones con partes relncionadns de detcnn:;10r sus ingresos acumulables y sus 

deducciones nutorizndas considerando Jos precios y montos de contraprestaciones que hubieran 

utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. (Hasta antes del año 

2002, la obligación pnra personas fisicns se encontraba en el articulo XX de la LISR) 

Asimismo, la mismo ley en su artículo 86 Fraccí~.n XII (antes Art. 58 facción XIV) obligo a Jns 

personas morales n conservar la documentación comprobatoria que acredite que sus 

operaciones ~n partes relacionadas residentes ~ri ~I ~~t~jer~ se pactaron a precios de 

.. rríc~cado. En e~te. Articulo se menciona qu°e hi í~fo~~~Úni que .el contribuyente debe conservar 

debe coritencr los sigUientcs d¡t~~: • / · 

• El nombre, denominación:() razón social, domicilio y residencia fiscal de lns 

personas relaciónadas • con' las que se celebren operaciones, nsí como In 

documentación que demuestre la participación directa e indirecta entre lns portes 

relacionados; 

Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos 

asumidos por el contribuyente; 
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• Información y documentación sobre las principales operaciones con partes 

relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por cada tipo de operación 

de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece el artículo 215 de la Ley. 

El método aplicado conforme al artículo 216 de la ley, incluyendo la información y 

la documentación sobre operaciones o empresas comparables por cada tipo de 

operación. 

Sin embargo, existen dos casos para los cuales la LISR contempla excepciones para la 

conservación de documentación. Así, los contribuyentes que se encuentren en alguna de las 

siguientes situaciones no están obligados a conservar la documentación que demuestre que sus 

·. operaciones con partes relacionadas del extranjero se pactaron cumpliendo el principio de plena 

competencia: 

• Contribuyentes.· que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 13 millones de pesos. 

• Contribuyentes que ·obtengan ingresos derivados de la prestación de servicios 

profesionales que no excedan de 3 millones de pesos. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con entidades ubicadas en territorios con 

regímenes fiscales preferentes y que caigan en los casos anteriores no pueden gozar de dicha 

exención, debido a que, de acuerdo~i'artic~I~ 21.s;·1a autoridad presume que las operaciones 

entre residentes en México Y. paralsos fiscales son entre partes relacionadas en las que los 

precios o montos de las contraprestaciones no se pactan de acuerdo al principio de plena 

competencia. 
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a) Declaración de partes relacionadas 

Con el fin de proteger su base gravablc a través de la implementación de reglas en materia de 

precios de transferencia; y de la necesidad por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público de contar con herramientas que permitan llevar a cabo la adecuada programación de los 

actos de fiscalización en materia de precios de transferencia, en el año 2000, el Congreso de la 

Unión aprobó una declaración informativa relativa a partes relacionadas. 

La obligación de presentar dicha declaración quedó establecida en los articulos 58 fracción XV 

para personas morales (Articulo 86 fracción X111 de la reforma de 2002) y 112 fracción XIV 

(Personas Fisicas) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las dcclaracionc5 de operaciones 

efectuadas en los años 2000 y 2001 se debieron presentar en el. lllcs · dd: febr~ro. 'del· año 

inmediato siguiente; para la información sobre operaciones realiz~das.cÍ~ra;;c ~l~~;/:2002, el 

formato se debe presentar en el mes de marzo del año inmediátci posicrior: .. · 
.. _-·~'- · .. ·::',• 

i,:··.;,::,;,<~,-;·;:; ;~~~-·~:~¿:_·~~ 
La forma oficial publicada por la Secrctari~ de Hacicn~a y ~~édito, P,úbHco es~uy analiticay 

· · rcq~icrc que se describan detallad~e~Íe ~Cii~~~~~~·~~·')~t~~.~~€¡f~~~~~1f~i~<1;:Jon dichas 

relacionadas cspcci ficando por transacción;· eÍ rioilibrc de tá'rcl~cion'actS: su ~csidcncin, el tipo y 

monto de la operación, el margen dc'útitidad o péi<li<la; ~1 íÜ~to~~:<l~~~~~ii~. de t~ans,ferencia 
utilizado y e• porcentaje de utilidad º (Jé~<li~;··~~~§Y~i/~~}·c~d~;:¡;~~filcii~~·'."~~ ~. anexo • se 

--·) ·-.-·'-' \' >,'.;:_' ':•,'\'; ·_ . .,, ·:.:. ";;~·_,, .. ;-.; "'··--¡ '·"-·. 

.,: .. - .. , \::'.: .. : •. ::_,, - - --
"" ;t~· . . . -. • - ' 

presenta el formato vigente. 

<·;;_ ¡:'"' ·'_\·,-;.:::·._;~~: (¡-_;~~ ·-~-;-~ •>,_:::.:>(~~;j "' 
La multa por no presentar el fo~~t~)s o p~es~nt8ri{~~1formll ;·~¡:;ónc~ Pllede oscilar 

actualmente entré $40,0tJO y $80,000 pcsos.'A tnivés.dc J~ta,dcclÜfíi~Íi'Ü l~'~utoridad FisclÍI 

contará con elementos que lepermitiráÍl fiscatÍznr el no~~mpú~i~rií~;~h~I prl~~ipiode. plena 

competencia. En este. e~~~ dicha autoridad puccÍc •'<J~¡~;,y;¡¡.¡~~ l~i'~j~gf~~Ós ll'cu~ulabl~s y 

dcdú::cionés autorizadas >de los. Contribuyentes qué no hubi~i:á;;·est~blccido ~ é~rrcctamente los 

precios de tran~fcrcncia con la respectiva d~t~rmin'aciÓ~ '<!~ ~rMit~~ fi~C8.i~~ ~J~ i~~l~irán: el 
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im¡mesto omitido a juicio de la autoridad, la inflación correspondiente a dicho impuesto, los 

recargos respectivos y la multa aplicable. 

ii. Facultades de la autoridad fiscal 

En caso de que las empresas no pacten sus transacciones a precios de mercado, el articulo 215 

faculta a las autoridades fiscales para modificar la utilidad o pérdida fiscal a través de la 

determinación del precio al que los contribuyentes venden o adquieren bienes, servicios o 

realicen cualquier otra transacción con partes relacionadas. 

Para la determinación del precio correcto, las autoridades deberán tomar en cuenta los precios y 

montos que partes independientes hubieran utilizado en operaciones comparables. Para efectos 

de ·esto, la · LISR en su articulo 215 considera como operaciones o empresas comparables 

cuand~·nd existan diferencias entre éstas que afecten de manera importante el precio o monto 

'<l·~ '1K:, co~traprcstación o el margen de utilidad, y si existieran se puedan eliminar mediante 

,· .ajustes razonables. Para determinar dichas di fercncias se deberá efectuar un análisis funcional 

cÓnsidcrando, entre otros y según el método utilizado, los elementos de comparabilidad 

señalados en el capitulo uno de este trabajo. 

,.- -

Un caso en el que In ley supone de antemano que los precios no son de plena competencia es 

cuando se realizan operaciones con pnraisos fiscalcs 18
• En este caso la LISR presume que las 

operaciones entre residentes . en México y sociedades . o entidades ubicadas o residentes en 

jurisdicciones de baja imi>osición son entre parte~ relacionadas en las que los precios y montos 

de las contraprcstaciÓnes no se páct~ a precios dé m~rcado. 

11 P~alsos fiscales o jurisdiccioncs_d~-baja· i~~osición so~ri a~~e11J~~~al~~ r~1at·¡y~men1e peqUcños o tCrritorÍos 
que tienen tasas de· impuestos bajas y frecuentemente exenta de im-puestos todo o la mayor parte del ingreso 
derivado de fuCntcs externas. Por eje~pl_o, Bahama~, Be__~~-~a, Panamá~ Suiza. 
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- Una adición imi>ortantc ·a la Ley en materia de precios de transferencia mexicana realizada en 

la rcfomia_ de_ 2002 ... consiste en utilizar las Directrices sobre Precios de Transferencia de la 

OCl)Epiira h1_ interpretación de la LISR en materia de precios de transferencia. 

iii. . l\lf <:todólogía aceptada para la aplicación de los precios de transferencia en México 

.. ",'., 

Erí el articulo 216 de la misma ley (antes artículo 65), la autoridad fiscal establece los métodos 

:~cept~do~;quc puede utilizar el contribuyente para determinar el precio o monto correcto en 

transacciones con partes relacionadas. Los métodos aceptados por la autoridad fiscal mexicana 

_s?n sCis y establecen lo siguiente: 

a) Precio Comparable 

Este método considera el precio o monto de las contraprestaciones que se hubieran pactado con 

o entre partes indcpendicni'J;; ~~>o;eri.~io~cs ~niparablcs 
. _; .. _.:, __ ,.·' •·· - ., ' 

_ b) · Preció de reventa:~· 

El. PR, según la legislación mexicana, consiste en determinar el precio de adquisición_ de un 

· . bieri, ·de la préstación de un servicioo de la contraprestación de cualquier otra operación entre 

p~~~s relacionadas, multiplicando el pr~cio de reventa o de la prestación deiseWicio o de la 

operación de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el porcicnto d.;;· utilidad 

bruta que hubiera sido pactado c0;~ entre partes independientes en opcra'cio-nes ~mpambles. 
Para estos efectos, el porci~ntO de utilidad bruta se calcula dividiendo la utilidad bruta .;;ntre las 

ventas netas. 

e) Costo adicionado 

El CA consiste en determinar el precio de venta de un bien; de. la prestación de un servicio· o 

de la contraprestación. de cualquier otra operación, entre partes relacionadas, multiplicando el 
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costo del bien, del servicio o de la operación de que se trate por el resultado de sumar a la 

unidad el porcfonto de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o entre partes independientes 

en operaciones ·comparables. El margen de utilidad bruta se calcula dividiendo la utilidad bruta 

cnfrc el costo de ventas. 

d) Partición de utilidades 

El MPU consiste en asignar Ja utilidad de operación obtenida por partes relacionadas, en la 

prop~rción que hubiera sido asignada con o entre partes independientes, conforme a lo 

siguiente: 

Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad 

de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas 

en la operación; 

• La utilidad . de operación; global : se asignará a cada una de las personas 

relacionad~'<;;;~'~iá;rari~o0'~Y~~~rii~~"laí~'~íil'o ~~iivo~. ·costos y gastos de 

cada ~;..á de .. 1~ ;c~onas,r~i~~io~ád~/~~; respc:ét<> a las operaciones entre 

dichas pa~~;iV~1~éi~ri~á~j·Lilf:ffi}t;:.(A : ~.· .. 
"'- .-· ,.',:-·.' ;··::·~/ . 

·-~ .~~-: ~} s_:;/:,~~ ;:._:, :· ;
1 

;i·~~· -· 

e) Métodorcsidú~I d~p~i~iÓndc.~Úlidádcs 
. -\' .. .- , ·-· ~; ~~-:'~/: :· ' . - '• :; .;; - :' 

EL MRPU consiste en asi~~'11l uÍiÍidad de opcraciónobtenid~ por partes relacionadas, en la 

proporción que hubiera sido ; asigÍladá Crin. o c~tre. partes independientes conforme a lo 

siguiente: 

• Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad 

de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas 

en la operación, 
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• La utilidad de operación global se asignará de In siguiente manera: 

Se determinará I~ utilidad mínima que corresponda en s-Ü ~o, a· cada una · 

de las partes relacionadas mediante In aplicación de ~ü°~lq~iera d~ los 

métodos ~ ~ue se refieren las fracciones 1, 11, III, IV y VI° de este-artl~ulo sin 

tomar en cuenta In utilización de intangibles significativos: 

Se determinará In utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo In 

utilidad mínima a que se refiere el párrafo anterior, de In utilidad de 

operación global. Esta utilidad residual se distribuirá entre las partes 

relacionadas involucradas en In operación tomando en cuenta, entre otros 

elementos, los intangibles significativos utilizados por cada una de ella5, en 

la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 

independientes en operaciones comparables. 

f) Método de márgc::n.es transaccionales de utilidad de operación 

El método MTUO consi;te endeteli·nDen iransaceiones e.ntré partes relacionadás, la utilidad 

de operación qúe hubi~ran 6bíehÍil~; ~r;.;p~cs~s J;n.;p~;ablcs ó :partes. independientes ~n 
- ,_-__ -,'--• -·---'e,;,--· •;---·-··,.-e-__ ó;_.,--<--,·-----' --0-------,"''<r·c .... ,_.,_. ____ r-" ·"·-'- ,- ·,-,,-e~ ~,.,-· .. ,_._ : ·,-"-'' - -. -- -• - - - . 

operaciones comparable~;. con. báse' en. ÍllctÓrc~·dc renÍ~bilidnd qÜc . 100-;án en cuenta'. ·variables 
·, . - : ,'-.... _.,'"'"l.<--.··.·--·\···- .. :- - · .. '.'-_. _ .. _;_-, ···.-'-.;.-«,,--_,_, :-. . 

tales como activos; ventas, cost;J5, gastos o f1 u jos de efeeti~o ... · 

iv. R~ngos de utÚidnd 

. . 

Al. igual que las direct~ces de la OCDE, In legislación mexicana permite obtener un rango de 

precios,dc mont~; de las contraprestaciones o' de márgenes de utilidad, cuando existan dos o 

más operaciones· comparables.··· Estos .rangos se njustaráti medlnntc ·la·nplicación de métodos 

estadísÍicos. Si el precio, monto de la contraprestación'o margen de utilidad del contribuyente . . . . . 
se· encuentra -dentro de estos rangos,' dichos precios; montos· o márgenes se consideran como 
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pactados o utilizados entre partes independientes. En caso de que el contribuyente se encuentre 

fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o monto de la contraprestación que 

hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de dicho rango. 
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CAPITULO 4. INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN 

MÉXICO 

l. PANORAMA DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN 
MÉXICO 

A. Antecedentes 

En México, In instnlnción de plantas mnquiladoras fue consecuencia tanto de factores externos 

como de factores internos. A nivel internacional, los procesos de maquila a través de empresas 

cnsambladoras fue una estrategia iniciada por corporaciones estadounidenses pnra enfrentar la 

creciente compc.tcnei~·dc.Íns industrias de Japón y Europa como resultado del incremento de 

sus niveles d~ ~r~d~d~ivid~~. A~I, a partir de los nños sesenta las empresas nortcnrncricnnas 

comcn~~r~n a trasladar sus procesos intensivos en trabajo a paises de bajos salarios y mono de 

~b~~ ~bil11d~~id aprovechando las fracciones aduaneras 806.30 y 807.0019
, que permiten In 

~riirad1{ n' Estados Unidos de productos cnsnmblndos en el dtr'nnjcro con componentes 

nortcá_.Ticricnnos, pngnndo impuestos sólo sobre el vnlor ngrcgndo en el exterior. 

''Internamente In mnquiln fue favorecida por unn político gubcmnmentnl oricntndn n estimular In 

inst~l~éión de estos plantas en el pnís. El cstnblccimicnto de plantas mnqüiladoras en Méxiéó. se 

. Íni~Í~ a partir de la década de los s~senta ~mo r~sultado de In puesta en marcho del Pr()grnma_ 

Nnéional Fronterizo (PRONAF) y del Programo . de Industrializnción Fronteriza (PIF) 

implantados por el gobierno en \962y 1·965, re5pectivamcnte, con el objetivo de contrarrestar 

el grnn desempleo de In frontera norte del pnls, agudizado por la terminación del Programa de 

Empleo de Trabajadores Temporalcs20 convenido anteriormente por los gobiernos de México y 

Estados Unidos, y para npoynr la industrinliznción de la frontera. 

1"' En la fracción 806.30 se incluyen los articulas de mctnl, cxcquo metales rn:ciosos, que han sido manufacturados en E.U, o.portados para 
ser lransíonnados y rostcrionncntc devueltos al mismo pals para un proceso posterior. En la panida 807.00 se consideran los articulas 
ensamblados en paises del c.11.terior con componentes que ha)'Un sido m::mufactumdos en los E.U. En ambos casos el pago de los impuestos se 
calcula dc:scon1ando dd valor total de los pruduc1os importados el importe de los componentes o materias primas originarios de E.U 
conlcnidos en ellns. 
1tl El programa Uraccms (fimmdo en 1942 y terminado en 1964) cstablccia que trabajadores mexicanos podía lrahajar temporahncnlc en 
Estados Unidos en actividades como fmucanilcs, la agricullura y el proccsamicnlo de alim1."ntos. Mungaray .. Crisis. Automatit.ación y 
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Uno de los mecanismos del PIF para lograr la industrialización y abatir el desempleo fue la 

atracción de la inversión extranjera directa en forma de empresas dedicadas a realizar 

operaciones de ensamblaje. Para ello el gobierno estableció un régimen fiscal especial que ha 

permitido a estas empresas importar temporalmente y libre de impuestos maquinaria, equipo, 

partes y materias primas para su procesamiento o armado dentro del país, con la condición de 

que todo su producto se retome al exterior una vez terminada la operación. Además, el 

estimulo para la instalación y expansión de estas empresas se ha realizado mediante In creación 

de infraestructura, incentivos fiscales y el cstnblccimicnto de medidas proteccionistas. 

B. Conceptos y Generalidades 

La maquila es una forma técnica flexible de organización de In producción, es decir, es una 

estrategia empresarial que permite realizar ciertas actividades o etapas de un proceso 

productivo en aquellos lugares en donde se puede crear una ventaja competitiva" aprovechando 

los recursos e incentivos que presenta. Con el adelanto técnico se ha podido descomponer el 

proceso productivo en fases o etapas de acuerdo al grado o intensidad del factor productivo que 

utilizan (o sea, en base al grado de desarrollo tecnológico con que se realizan), es decir, 

principalmente en etapas trabajo intensivas y las que utilizan en una proporción mayor el 

capital o tecnología. Así, la maquila analizada como proceso productivo es resultado de la 

descomposición del mismo y consiste en trasladar ciertas etapas del proceso productivo a 

aquellos lugares que, además de contar con las condiciones fisicas e incentivos económicos 

para la realización de esas actividades, son los más convenientes para la estrategia de la 

empresa que desea beneficiarse de las· operaciones de maquila. 

En México, In definición de maquila ha variado a medida que se han registrado 

transformaciones en las características del proceso productivo. Hasta 1972 se la caracterizaba 

maquiladoras". Pp. 117 
21 En cs1e uabajo se cnlcndcni por ventaja competitiva aquella ventaja crenda por la empresa .. La ventaja compdiliva resulta principabncnlc 
del valor que una empresa es capaz de crcur pam sus competidores. Puede tomar la fonna de precios menores que los de los competidores para 
beneficios equivalentes o la provisión de beneficios exclusivos que sobrepasan mlis de un costo extra". Michacl E. Portcr. Ventaja 
C0111J1C-"tiliva. México 1997. 

69 



como una actividad de ensamble y acabado de articulos extranjeros que debían ser exportados 

una vez terminados. Posteriormente se agregó el concepto de transformación y, a partir de 

1983, una operación de maquila se define como un proceso industrial o de servicios destinado a 

la transformación, elaboración o reparación de mercancías importadas temporalmente para su 

exportación posterior. 

1. Programa de maquila 

Las empresas maquiladoras de exportación son aquellas empresas manufactureras instaladas en 

el p~ís, de propic:dad nacional. o extranjera, que trabajan bajo un progriuna de operación de 

maquila aprobado por la Se,cretária. de Economla (Antes Secrctruiá. ~e. C.oi;ne,r.cio, y Fomento 

Iridustrial,SECOFI). Mcdliúitc un ~ntrato csias empresas se comprmne.te°'~~~n'un~ empresa 

:::~::1ªJ:·c~l;1¡~ff~]ir~~r1¡:7ª.~i:;l:7ci::.:!~i!~~rt~f~ª~~r~J!li~~c::·· 
mereanc{as importa~115 tc~¡)Óntl;nente páí:a ;u cx!lortaciónüria yéz qÚe hitsitlo ierniinado 'el 

proceso. 
,- _. ,' " . ~ 

:-,)·.~~:--

Elp~~grama de maquila es ~n i~s'trume~to mediarite ét cu~l s~~clTilitca' his ~mp~C:Sas imp~rtÜr 
.• ~illl'r~~hnc~tc los bie~es nccesatios para se~ Üúii;;adl)S ~~.·~I pl~~~s~p~~du,c.~J~idé p~od~~tos 
de exportación, sin cubrir el pago de impúcstos:de importaCión;del iÍnpuesioalvaior nwcgado 

y,'l!ri su caso, de las cuotas compensatoria5.•.Aslmisrri.:I, para·re;ilizár aq~eltas actividades de 

servicio que tengan como finalidad ia c~p~rta~i~~; d'Üpoy~'¿ ~íü.' .··. ' ' 

Los programas de maquila se otorgan en c~alr:·~~dali~üdc~: 
• Empresas dedicadas a realizar orie,~6¡~¡;".~ !QO,~ ~~~ .~~~ortación .... 

Empresas establecidas en el pals q~e'~úe~i~'.;Q~ ~apa~idad ociosa y que desean ocuparla 

para operaciones de maquila." 

Empresas que realicen ~~~ra~i~ncs de '~e~icio q~c •;eng~n como fin~lidad la exportación o 

apoyar a ésta. 
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Empresas que desarrollan programas de albergue, es decir, son proyectos de exportación 

por parte de empresas extranjeras que facilitan la tecnología y el material productivo a 

empresas mexicanas, sin operar directamente dichos proyectos. 

· 2 .. ·•Modalidades de organización 

~. ' -'.: - ' . 
Desde ·el-punto' de vista de la propiedad, existen tres diferentes planes de operación para las 

e~pi~~Íis maqulladoras, dependiendo del compromiso y riesgo que la EMN quiera mantener en 

México: " 

- ·. ' . ; ~-'. 

i. SubsidiÍuiÍis · 

Esta modalidad· que· ~~m~n algunas maquiladoras forrna parte del comercio intrafirrna, 

definido como el comer~io·-~ué_!u: realizá entre In EMN y sus filiales, asi como entre estas 

mismas .. Asi, las rnaquil~doraS son propiedad de empresas extranjeras. En esta modalidad, la 
,.• ' ..,,, .... · ' ..... , -

empresa matriz tiene el c0ntrol total de.las operaciones de In maquiladora,desde el proceso 

productivo hasta el administrativo, proporcionando todos los insumos y recursos necesarios.· 
: '··.' :·.--<''·-'--'.' -
' . ,_ - -· -

Esta opción es ve~~nj§s~_P_~~;la EMN q~e; 
• Quiere un ~ritrofmáXimo dela5 operaciones; 

•. Planeao:':~~Óa J~~~J~t~o de servicios de maquila; 

• Cuentaco_n ei eapitainecesario para la inversión; 

•·Ha planeado eadn nspeCto de las operaciones de la maquiladora, desde su incorporación 

_y.registro hasta la producción y transportación, incluyendo estrategias aduaneras; y 

• Cuenta con recursos intangibles, como tecnologia y conocimiento, que pueden ser 

aprovechados por la maquilndora. 

La propiedad directa implica que In EMN es responsable de todos los aspectos de la 

maquilndora. Estos incluyen la selección de su localización, construcción, incorporación, 

registro, administración de recursos humanos, el inicio y la continuación de las operaciones. La 
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EMN -debe realizados trámites aduaneros, fiscales, seguros y los aspectos contables. Aunque, 

lasEM_N_qlic-cscogcn este tipo de relación con la maquiladora dependen en gran medida de 

asist~rÍéla ___ cxtema,- ·incluyendo contadores, abogados, consultores, agentes aduanalcs y 

tmns~o~istas. -

-¡¡.:,_ 
: Son 'aq~éll~ cmprésas maquiladoras que son contratadas por EMN para que realicen ciertas 

... ;,/--.:_'.'j· 

nciividadcs' indÜstriatCs bien definidas. En este caso, el subcontratador contrata los servicios 
¡¡,' - (,,, "•'.'.'"~· 

inch.istriátcsde_-Una.maquiladora proporcionándole los insumos, la maquinaria y equipo en 
,, ~f ·.·_. ···~!<./•"' ., ' ·• ·• .. -,:·. ,- . - . } -' 

calidad de p~tamo o arren_damiento y establece las especificaciones que el producto debe 

: éorii~i{~~. /~6; ~~ parte,· el sub~ntratista proporciona ·los . trabaJadorcs, _ él ·personal _ técni~ y 

re~lizatrámitesfiseales y aduanales. Esta modalidad_ pérmiÍ~ ~ la émp~~IJ. ~~triz ~pr~véchar la 

- - pi;nti~a Ínst~lada d~:uha ~aq~ilad~k y bc~~flcla~é d;·~~-.~~p~ricf~¡~:~;;'·(~~r~d~cción de 

dctcrmin~dó bien o_ en la rcll.tización del '_cierto ·p,'roéesci:_-; --- - -"•' -.- ;,•: _ _;,• «""i ,. (· 

-~'.:_~- ~-- ::~:.I::_~,·1,· < ·: :· ·.-· 
•·-Las~bcon~taciónprovcca la_EMN con co~tos bajo_s ~e trabajoy~n inversiones de capital 

.· ~mf~inÍ·:is~·Eita 'op~iÓn':l:~--büc'n,~" p~~ '~n;-~r~~iiS'W<i~~ñii; ~~-~-~~ ~ú·~~t~ri ~~~-i~s1~~~~r~()¿ p~ra 
_rcatfaar la inversión de_ ca~ital i rec¡ucrida" para ~anterÍ~r una planta prcÍpilJ.; ¡¡¿f _c,¿mo_. p~ -

._ t~t;~~;~r~r:~!·;~~~1~º1~~ri1~J.!,~fat~~~:ri~:~i:r:~c:~~:~:~~n:~~~m:~ :;!~r~::: 
. · crtl¡)~csas qiié tienen una l'ro<luccióil f:staéio~IJ.L y ·· -. .- Y . 

iii. . --.--Empresas que operan bajo un progi-a,;.;i.'d.;albc~guc'o ab,rlgo (~hclter) 
Son nqlÍcllaS empresas ••mdxicanas locales y' espcéillles. que '.'conoc.;n eCnégociC>;· y ofrecen-__ 

scí-v~i:ios de maquila _a una empresa cxtranj.;ra, hasct~~~~e· ~s:tll'"sc'cncüentrc, preparada para

establcccr su propia subsidiaria, cree una relación~--_ largo'.plazó' cónu~~:empresámcxicana o 

decida dcj~r de ensamblar en Méxiéo;'22; BajÓ ,C't ~rii';;n;ri;~ sh~ltc~;';~-'roaqultado~ _ rcaÍiza la 
' . . ,, ' - . ' 

- mayorla de los trámites necesarios para la formaciÓn }' op~r~dórt dciapJ~nta. Por ello, esta 

22 Grunwald, Joseph et. al. La fábrica mundial; el ensamble extranje~ en el comercio Internacional. FCE. México, 1991. P.203, 
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. . . 

opción requiere una mfnima inversión de capital y personal por parte de la EMN. Los servicios . . . 
que.otorga una shelter son el uso de la planta, maquinaria y equipo, personal (excepto altos 

direétivl>s), reali:Za los trámites aduanales, arreglos legales y, en general, todos los requisitos y 

concliciones necesarias para la operación de sus actividades dentro del pafs. Esta modalidad 

pernlitc a Ja c~p~esa extranjera experimentar sin incurrir en grandes riesgos, pudiendo decidir 
. :·' .'·. ' 

e <li~pu6~· ele cierto ·tiempo si instala una planta maquiladora o si contrata los servicios de un 

~\Jbcil>Ítt~~tista de forrna permanente. 

'·~) ;~>~_._-.. ~ ·:' . - . . 
La cl_i,ferc:ncia entre los dos últimos planes radica en el grado de supervisión del proceso 

productivo y.en la forrna de pago. En el caso de la operación shelter, el cliente usualmente 
' .,_ 

asigno á 1.m técnico ~e tielTlpo completo que se responsabiliza de montar la linea de ensamble y 

; cÍé :~lgiiar'qu~ lllpr¿~~~é.Íón satisfaga los requerimientos de calidad y cantidad establecidos por 

ei.~ti~~t~. E~;".1.~C> d_: la sllbconínuac:ic)n; ·la maquiladora es totalmente responsable de la 

•: operá"ción'. · G empresa ·• ~hcttcr • realizará· .. el .·cobro a . su cliente extranjero por hora-planta 
_,_ -.-; -· . , . . ... ' .. • ....... -. 

tra?~jad11; ~llci ~o del süb<:.Clritr~ta"dor el pag() e5 hecho _en base a un precio por pieza. 

e; Car~cterístiCiis de ta5 Empresas Maquilá<l¿ras 

La iT.}qJÚ~dor.:i tÍpl~ll~~xiciana tiene como actividad principal el ensamble de productos. En 

generál,:ll_o~rcali~;;· ~~iividades .de manufactura complejlls o sofisticadas. Tampoco efectúa 

aciti~ld~cÍ~s:de dis~fl~ e investigación y desarrollo de productos. Este tipo de empresas no 

re~liz~ servicios de compra de materiales, ni de distribución, marketing, publicidad . o ~cnta. 
Esta(~ctividadés 'al _igual que las de transporte, fi_nanciamiento y administración son por lo 

~ene'ráld~¡af'rolladas por las compañfas ni~trices de las cuales dependen. 

-~·/~~:·:-: ,. 

maquiládora' mexicana, de· propiedad extranjera principalmente, no posee activos fijos 

propios. ,LcÍs activo.s ~tilizadl>s s~ll ~~l>pi~acÍ ~~l residente en el extranjero, el cual cede a la 

má~.;iia los derechos para su. use> y goce temporal en comodato. De igual manera, los 

inve~tnrios y materias primasquc soll tra~sforrnados por las maquiladoras, son proporcionados 
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generalmente por las empresas afiliadas para ·las cuales . realizan el servicio de ensamble, 

transformación o reparación de mercancías. 

Por las razones señaladas anteriormente, las maquiladoras mexicanas no asumen los mismos 

riesgos que una empresa manufacturera tradicional, tales :~mo. :costos. de sobreproducción, 

inventarios, fluctuación de precios, productos obsolCtos; Ó·Íi~s~o 'de mercado, ya que su 

producción y compra esta garantizada. Adicionalmente; al no' pro¡;csar ni. adquirir sus propios 

insumos no, se ve afectada por el dcsabasto o cambios bnasc:Os en' laofort11 de estos, además de 

que no realiza actividades significativas de distribución o venta dc:prod~ctos: En consecuencia, 

se esperarla que la tasa de rentabilidad generada por la industria maquiladora mexicana deberla 

s~r menor a la que obtendria una empresa manufact~rera.,t~d·i~io~~I.' 

D. Ventajas de las Empresas Maquilado_~ 

México ofrece importantes atractivos . económicos para las empresas· extranjeras. Las 

principales, en comparación a otros paises. con programas similares, pueden clasificarse en 

económicas, estratégicas, geográficas, legales y .fiscales. 

1. Ventajas económicas 

Las principales ventajas económicas se refieren a los bajos costos salariales, utilidades, cristos 

de construcción y terrenos y arrendamiento de instalaciones. Adicionalmente de estos 

beneficios en costos, se deben considerar los costos de transporte, gastos de administración y 

otros cargos, as! como ventajas cambiarías. 

2. Ventajas estratégicas: 

Disponibilidad de servicios profesionales especializados; 

Disponibilidad de servicios bancarios especializados; 

Utilización de centros de entrenamiento pr~pi~dad del gobi~mo mexicano; . .. ,_ 

Fuerza de trabajo eficiente y capaeitada y ~ow hO\v admin·i~trativo; 
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• Estabilidad politica y apoyo al programa de maquila; 

Acceso a recursos naturales e insumos; y 

• Disponibilidad de plantas industriales listas para su utilización para operaciones 

de maquila. 

3. Ventajas geográficas: 

Proximidad al mercado norteamericano y fácil acceso a otras regiones de 

occidente; 

• Bajos costos de transporte y flete a mercados cercanos; 

• Baja inversión potencial en inventarios y reducción de tiempos de entrega, debido 

a la cercanía geográfica con E.U; y, 

Eficientes comunicaciones. 

4. Ventajas legales y fiscales: 

• La operación de una planta maquiladora para la manufactura de bienes para 

exportación con bajas tasas impositivas •.. 

• Ventas en el mercado interno en cierta proporción; 
•:· ·.i'· .'· ·, 

• Impuestos y aranceles bajos para.la impc:irtación .. de ma~ui~aria y de materiales y 

componentes; 

• Importación de productos finales o comp~~~nt~s d~¡{tr~ a/ E.U b~jo cli~posiciones 
arancelarias favorables; 

Sin restricciones en la estructúrá de capital d~· la fuaqll.il~dora; · 
Las plantas pueden establecerse en cualqtliér parte del ierritorio nacional; 

• Reglas especiales de inmigración paraajc~Útivcis y t¿~ieos extralljeros; y 

Acceso a otros mercados latinoamericano~at~avc:;de~cuerdo~ regionales~ 
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E. Situación Actual de la Industria Maquitadora de Exportación en México 

Hasta el año 2000, la industria maquitadora de exportación (IME) fue probablemente el sector 

máS ·.dinámico e ·¡ffiportante para la economía mexicana en términos de inversión extranjera 

dir~éta, generaciór;:'d~ e~plcos, divisas y oportunidades de capacitación. 

••Establecimientos 

"''« '; 

·En,.1.990 existían 1,703 empresas maquitadoras en el pals, número que se duplicó en diez años, 

alcanzando la cifra de 3,590 empresas en el año 2000. La tasa media de crecimiento por. año 

durante este período fue equivalente al 7.74%. 

Número de establecimientos de la IME 

,. .. ,v_.¡---------------,=-,i;;¡¡;;~ .. ,.,.--• J 
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FUENTE: lns1i1u10 Nacional de Estadistica, Gcografia e lníunnátíca, Marr.o 2001. 

j 
A principios de la década de los años noventa, más del 90% de las mnquiladoras instaladas en 

México se localizaban en In franja fronteriza del norte de nuestro pals. En el año 2000, la 

frontera norte concentraba el mayor número de empresas, aunque su importancia relativa para. 

el establecimiento de mnquitadoras ha disminuido hasta ubicarse en un porcentaje del 76.8% de 

los establecimientos totales. 

-
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Establecimientos por Enlid•d Fcdermtlv•, 2000 

,_, ..... 

v.-.. .... .............. .... 

FUENTE: Instituto Nacion:&I de Estadfstica. Ocogr.iifla e lnfomú1ica. Marzo 2001. 

2. Ramas de actividad económica 

La estructura productiva de la industria maquiladora esta conformada de 12 ramas industriales. 

Destacan por su importancia en el número de establecimientos, la rama de materiales y 

accesori~s eléctricos y. electrónicos, la textil y la de muebles, partes y otros productos de 

rrÍ~dtlr.i y m.;iai. En el periodo 1990-2000 estas ramas concentraron en promedio el 23.7%, 

21.9% y 12.6%. de los establecimic;ntos, respectivamente. Sin embargo su importancia relativa 

ha cambiado de manera importante. En el wio 2000 existían 1088 empresas dedicadas al sector 

textil, número tres veces mayor al existente en 1990, lo que significó un incremento en la 

participación dentro del total de 16.3% a 30.3%. Por el contrario, el sector eléctrico y 

electrónico aumentó en términos absolutos de 472 a 717 empresas, sin embargo, a pesar del 

incremento tuvo una import,ante calda"en su pnrticipaci_ón relativa. En 1990 representaba el 

27.7% de los establecimientos totales, porcentaje que se redujo a 19.97% en el año 2000. 
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Empresas maquiladoras por rama económica, 2000 

FUENTE: lnstilulo Nacional de Estadistica, Ocogrnfla e lnfomdtica, Marzo 2001. 

3. Empico 

La generación de empico ha sido uno de los elementos más importantes de la IME. De 1990 a 

2000 la generación de empico creció a una tasa media anual de 11.2%, llegando en el Í'.tltlmo 

año a ocupar a aproximadamente 1.3 millones de personas. A partir de 1995 se muestra un 

mayor repunte en d empleo de las maquiladoras como resultado de la crisis de 1994 que sufüó 

el país, In cual favoreció este tipo de actividades orientadas n la exportación. 

rersonal Ocupado en la IME 

,¡--------------------

FUENTE: lnsli1u10 Nacional de Estadistica, Gcografia e lnfonn:\tica, MarLD 2001. 

Por rama de actividad, las empresas que más mano de obra utilizan son las de productos 

electrónicos, In textil y la de autopartes. Estas ramas concentraron en el año 2000 
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fF~s~Ecg~~ 
aproximadamente el 66.5% del total. La participación relativa de cada rama ha variado a lo 

lárgo ~del periodo, con cambios importantes para algunas de ellas. Por ejemplo, la rama de 

autopártcs redujo su participación de 23.4% a 18.4%; caso contrario a la rama textil, que 

~IJ~cntó su participación de 9.5% a casi 22%. En cuanto a la rama de electrónicos, ésta 

aumentó su participación de 25% a 26% en el año 2000. 

'Por.otra parte, en cuanto a la estructura de la fuerza de trabajo ocupada en la industria 

~~q,~il~dora, los obreros han representado la mayoría con una participación porcentual de 80% 

~~ . p;olllcdio ·durante el periodo 1990-2000. Históricamente, la industria maquiladora se ha 

caracterizado por empicar a un gran número de mujeres, sin embargo, la participación relativa 

, dc·c~ie gru~~'-sc.ha reducido. A principios de 1990 este sector empicaba un total de 360.4 miles 

d~ obrerds, d~ lo~ cuales cerca del 61 % eran mujeres. Para el año 2000 el número de mujeres 

trabajadorrui en la IME alcanzó una participación de 44.7%, lo que significó una participación 

creciente de la mano de obra masculina en el sector. 

....... 
44.7"11. 

Estructura del empico en la IME, 2000. 

Adnw11stratrvos 
72% 

~ ~--~,, 
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FUENTE: lnslituto NaciolUll de Estadistica, Ocogrufia e lnfonnática. Marro 2001. 

Por otro Indo, el personal técnico y administrativo se mantuvo relativamente constante •. Los 

técnicos dentro de In IME alcanzaron In cifra de 152.6 mil personas, lo que representó el 11.9% 

del total; mientras que el personal administrativo llegó a 92.3 mil personas, siendo el 7.2% de 

: los empleados a nivel nacional. 
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4. Valor agregado 

El valor agregado de la industria maquiladora se genera por el proceso de transformación de los 

insitmos importados.' Se compone principalmente de cuatro conceptos: sueldos, salarios y 

prestaciones, insumos y materias primas, gastos diversos (agua luz, teléfono, servicios) y 

utilidades. En 1990, la industria maquiladora generó un valor agregado aproximado de 9,918.S 

millones de pesos, y para el año 2000 dicho concepto habla alcanzado la cifra de 167,926.1 

millones de pesos. Lo anterior significa que durante el 2000 el valor agregado de la industria. 

maquiladora fue diecisiete veces superior al generado en 1990. También significa que de 1990 a 

2000, la tasa media de crecimiento anual del valor agregado fue equivalente al 32.7%, cifra 

muy superior a la presentada por cualquier otro sector industrial de México. Cabe destacar que 

a partir de 1995; el valor agregado de la industria muestra un crecimiento más alto y 

pronunciado como respuesta a la crisis presentada a partir de ese año. 

Crecimiento del valor agregado de la IME 

---------
FUENTE: Instituto Nacional de Estadistica, Gcogrufin e lnfonnálica, MarLo 2001. 

Durante este periodo, aproximadamente el S 1.5% del valor agregado generado por este sector 

correspondió al pago de sueldos y salarios, el 27.4% al pago de servicios administrativos, 

generales y de ventas, y el 14.0% al pago de dividendos e impuestos indirectos. 
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Estructura del valor agregado de la IME, 2000 . 
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FUENTE: Instituto Nacional de Estadístico, Gcografia e lnfonnáti~ Marzo 2001. 

5. Insumos y materias primas 

El gobierno hn otorgado a In industria mnquilndorn un régimen fiscal ·que le_ permite importar, 

libre de impuestos, todos los activos, insumos y materias primasutili~_~d~<1.:n:c1·p~0<:~0 de 

producción, siempre y cuando retome a su lugar de origen dichos activos y.materiales d_e trabajo_ 

unn vez concluido el proceso de ensamblé o reparación de las m(;rC8Ji~ráS;·E~~efoc!or es UIUl de 

las razones que explica el porque históricanicnte más del 95.0 %•d;;·~()~'i~slJ_.J~s_y mat~rias 
primas utilizados en el proceso prodi.ciiv~ de In mnquiln son de origen'cX:tr~J~;():c.. 

, -_/ f:.::--"~;,S' 

En 1990, In industria maquiladorn importaba materias pri~as ~Ór ·u~ ~~~Í~ c:q~ival~nte ~ los 
.· _._ - ' . ,, ---, .... :-,_~¡._,;.:--'<,.:---.:;~~-:-·:·,~(;<,-':~:.-,/'-'"': ._.,_ 

29,445 millones de pesos,'. !.o· que representó el 99% del to~al _.d~'; ~~st1M~s. ,ll~ili_~~dos en el 

proceso de estn5 empresas: Parn CI año2000, didm éifra se increiñentóa'ün monto aproximado 

de 5o5, 101 mmo~e~ de pes<>~. rcpre~entni1do · e1 96:8;;:,~: Est~ eaü~-~eí~1i~~ ~11:1~ -~túiiaciÓn de 
• - ... --7 ' .-, -- ·-·--'. ; . . . .- -· - . . .. - .. "' :·, ""'· .·- . .:: --- " ... ,_., -- ""•' _, -. . :-,.~- -~ - ' ··-- •. ·, .. , . 

insumos importadossignifica al mismo tiempo un·li~cro in~rcmcnto' de los insumosnácionalcs . 

de1úancÍ~dos por la !ME. En 1990 los i~sí.i'~o~ n~~ion~les~~~~cnt~n~{i'.oo/. ~el total, cifra 

que se incrementó a 3.2% en 2000, nicilnzndo un monto de l 6,718millones de ~~os~ 
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6. Exportaciones 

Las exportaciones en la industria maquilndora también han tenido un crecimiento importante y 

su partieipneióh bn la eu~ll~~ c0rriellte «ie la .. balanza comercial de México con el exterior ha 

crecido. cxponencinlrriente. En I99ó, el sector mnquilador exportaba bienes y servicios por un 

monto aproximado ;a.(os:2tJ,S72.5 miUoncs dólares, lo que representó el 34% de las 

·· ~xp~rtaci6~ci; '.rin~i~~~¡¿~;:~~ 'b{Oño 2000, dicha cifra se habla multiplicado cuatro veces 

al~~~~~~~~''ri;"~;;t'¿,'¡J¡'~¡,·;J~79,467.4 millones de dólares, contribuyendo con casi el 47.7% 

cie1 16fol.'Esic clillán1iCO, crecimiento significó crecer ª una tasa media anua1 de 19%, porcentaje 

superior!' In presentada por las exportaciones nacionales, que fue de 15.1 %. 

Comercio exterior de la IME 
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FUENTE: Instituto Nacional de Esladlslica, GcograOa e lnfonnática, Marzo 2001. 
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CAPITULO S. LEGISLACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

APLICABLE A INDUSTRIA MAQUILADORA EN MÉXICO 

J. DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES A LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

La aplicación práctica de las disposiciones de precios de transferencia en México se inicia en 

1995 y solamente a un sector en específico: la industria maquiladora de exportación. 

Particularmente, la ley se enfoca en aquellas empresas maquiladoras que realizan operaciones 

comerciales y financieras con partes relacionadas extranjeras. 

A partir de ese año la autoridad fiscal establece que las empresas maquiladoras deben sujetarse 

a las reglas de precios de transferencia. Para esto, el gobierno emitió disposiciones fiscales que 

inclu;c~· pri~~ipalmente dos mecanismos a través de los cuales las empresas pueden cumplir y 

d~h~trar ~ue sus precios de transferencia con partes relacionadas están de acuerdo con el 

: pÍi-~cip.i·o._'de ple_na competencia. Estos mecanismos son el safc harbour y los acuerdos 

..• anticipados de precios {APApor sus siglas en inglés). 

,--:.;.·.··:::;:': -.:.-. '.·· ,· .·.:·: -: -' -.... -:>::: ~--/ '_~ ·.. . 

Estos mecanismos están vigcnt,;g actualmente, aunque la Reforma Fiscal para el ejercicio del 

2000 incorporó modificaciond{~ la legislación tributaria de precios de transferencia. Estas 

modificaciones no son dc;f~~dci,-~I ~~quema del safe harbour contempla nuevos "niveles de 

utilidad mlnimos" para dar cu;;.;plimieriio' a la regla y algunas cuestiones metodológicas que se 

comentan mas adelante .. 

A. Safc Harbour 

l. Dir~triccs de la OCDE 

El .safe harbour e8 un .iie~~nismo administrativo establecido para un grupo especifico de 

contribuyentes para facilitar clcumplimiento de las disposiciones fiscales en materia de precios 

-de transferencia, siempre y cuando dichas empresas cumplan con los requisitos específicos del 

safc harbour establecidos en la legislación fiscal del país en cuestión. Una vez que estos 
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requisitos son satisfechos, las emp.rcsas multinneiónnles. y sus afiliadas calificadas para este 

csq'ueinn quedan exentas de cualquier otra obligación. fiscal relacionada con los precios de 

· transferenCin. 

Estas• reglas· se consideran de. protección: segura o safc hnrbour (puerto seguro), ya que ni 

curÍ{ptir con '~~t~~·> disp0siclonc;,· 1iiS . EMN tienen In seguridad de que sus precios serán 

. •<En térmillC>s general~s. el e~qu~~ fis~ldet 's~fC: harbour puede tener dos variantes: n) reglas 

que, incluyen todas las tmn.s~cc:,i~~':5 efeftu,adas, con empresas afiliadas internacionales; ó b) 

np.licar : la .. disposición. soló. a,: nigÚnns : de; i.ís. operaciones efectuadas con empresas afiliadas 

· int<il"!lación~lcs. Para lo cual s~·~u~grÍ:,·~ki~~J~cer parámetros que se consideran apropiados por 

In adlllinistraCión fiScnl, como pÓr ejemplo un rango de precios o márgenes dentro del cual las 

emprcs~s deben estar, o ~~i~bl~~¡;;Jclo umbr~les para transacciones especificas (un limite 
" ,. , ·-, 

mfnimo de precio o margen que clebé tener Ja emp;csa) . 

... . t·:·'.~) . Objetivos del snfe hnrbour 

Los objetivos que se per5igÚen al .establecer un snfe harbour son: simplificar el cumplimiento 

gon p~cci'as de_tr1U1sf~r~lleiai pr()p~rcio!'nr seguridad de que cumpliendo con la disposición In 

empre~n· cumpl~ .;o~·~~I prln~ipi~ •de. plena. compeienein;. y disminuir la . necesidad de 

fiscnti2:aeióll (re~i~iC>ne~ y a\;d¡¡j;.¡~) por p~e ele In ~utoridnd fiscal~ las EMN. 
. . _,, · .. .,.·~_·:: - .. ''.· >.~ "" 

• ·-- -~ - . '- ·- ~·:_; : : ,-:.i-·· -

El snfc harb~ur permite a l~s r~~;~~e:4ti~~1·XX~~~~~~ticip.~d~ el ~nngo. dé precios o 

márgenes.dentro de los cuales deb~~stll~~~'~ré~io ~~~ge~p~~ t~ncrcle;~cho al ~iife h~bour 
y d~rae por eu~plido con preci~s d~ ¡~~~{i~;érii:i~.\ < , : ' .. - . - . . . 

. ··::~··_::.'.">·<< ... _,. ':.:' ,' "' . .·_ :· . . 
El snfc hnrbour facilita el cumplimiento de ias obllgacion~s fiscálcs de los contribÍiyentes en 

aquellos casos donde Ja nplic~ciÓ~ d6 1¡ mct~dologf~ d~ precios de Í~nsfcrencin resulta 
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sumamente complicada. Por ejemplo, en aquellos casos donde se requiere obtener mucha 

información y analizar múltiples datos cconó.micos y financieros de las empresas afiliadas 

internacionales sujetas n revisión, sobre todo cuando los requerimientos por parte de la 

autoridad fiscal son desproporcionados en relación al tamaño de In empresa analizada. 

e) Certidumbre jurídica 

El snfe harbour otorga a las empresas que cumplan con él, la certidumbre jurídica de que Jos 

precios de transferencia pactados conforme el safc harbour serán aceptados por las autoridades 

fiscales. Además, de que los contribuyentes tendrán In certeza de que no estarán sujetos a 

auditoñas o revisiones administrativas con relación a sus precios de transferencia. 

d) Simplificación administrativa 

El s~fe· harbour proporciona simplificación administrativa, tanto para los contñbuyente como 

. p~a· lns ·)l~~pj~;~ut:Jñdndes fiscales, ya que se requiere de una revisión mínima a los 

co~ti·ú~_uycnt~s«i1:1e·~~Dlp_Ían'conla disposición por lo que se refiere a precios de transferencia. 

-.·con lo cual se pueden asignar.recursos a la revisión de otro tipo de contribuyentes. 

·e) : problemas con el uso del safe harbour 

cst~bJéCin'ticrit1.ci.; uri ~~i~){arbÓur 'ímra i.ina categoría especifica de contribuyentes puede 
• •' - e·· .,. , < -- ,•-<e •"•• • • ·• 

t~~e~~~nsé~~.;r{<:ias ~~vc~~.:erÍtré Ías que están In arbitrariedad que se crearla al establecer tos 

precios de t~nsfeÍ<:ncia,d,as mayores oportunidades para la plancación fiscal y Ja mayor 

·;P()~i~lÚ~ad de.~u1:,qc~..¡-k1a·d()ble tributación debido a la posible incompatibilidad de safe 

· .. · • harbours entre paises: ·~- .. ; -. ·' ' 

·~-~ . ' · • f) -~ Mecanismo unilateral y arbitrario 

El s~fé tuÍ;bC>ur (!S ~n IJl'éennismo fiscal unilateral y arbitrario porque su implementación no se 

lleva a~b~ rnedirutte nc~C>ciaci~nes entre las autoridades fiscales de los paises involucrados en 

la operación analizad~,' ni tampoco entre las autoridades fiscales y las empresas 
- ~-·-- ___ , 

multinacionales. 
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g) Inconsistencia con el principio de plena competencia 

En la práctica, existe la dificultad para establecer un criterio aceptable para la definición de un 

régimen adecuado del safc harbour. Por lo tanto, se pueden producir resultados de precios o 

márgenes de utilidad que no son consistentes con el principio de plena competencia. Por 

ejemplo, puede suceder que el safc harbour establece un método que no coincide con el que 

empresas independientes pactan en transacciones similares. El principio de plena competencia 

establece que se debe usar un método de precios que sea consistente con las condiciones que 

partes independientes establezcan en el mercado. 

Es probable que los safc harbours sean arbitrarios ya que no siempre se adecuan a los hechos y 

circunstancias cambiantes del sector industrial 'al qúe:~c_'hilican. Para evitar esto, se requieren 

realizar análisis para actualizar los parárnctr~s ~st~blc~id~~ 'por el safc harbour. Esto significarla 

una carga adicional para la autoridad, yn qu~, la' i~f~r;nadón no es fácilmente accesible o se 

requiere iicmpo y recursos para des~oi1ai~nii'ihte~iÜ~~~iÓ~ más profunda. Esto sería contrario 

al objetivo .de safc hnrbour que ~u~cii I~ ~i~p~ifi~ció~.a~ministrativa; 
,·· . ~-- . - : ·---'~ -~ ""i:.-··.-;;'0-:--~·-<--~,~·~.;_:, "=0;0~";'.-0'·.:0-• -• ;:-.-~- _,. -·~-"-''º"--~-¿ _. ·- -. '- - ·~.--•e-oc ____ , ... ~ -

·,-,• ;'.;'.'_:e';-"- --~-2'.~:::~::_;_0'-·c· ,r, ,.,. ----

h) ·.·.·Doble tributac.ión .. t 
La posibilidad de una doble tríbuta~ió11 repr~serita la preoc~phción más import'.'"te al implantar 

un safc harbour. Estos influyen en la .;i;lr?le~i~,~~ pr~cÍ,~s'de 1115 ~M~,ya que lrui inducirla a 

cambiar la forma en que pactan sus precios; áunqu~ no seíllí .Xlnsiste'lli~ Cón el pnncipio de 
- ,. ·-··-.,--- •.... ·-·. <·:)·":''"'·'-/"•.''' • 

plena competencia, con el único propósito de aléallZar, las'metas,dejir,eciós o márgenes de 

utilidades impuestas por las autoridades fi~~lc's .de' ,u~ p~I~ d~t'eiái~a~~ y p~a evitar las 

posibilidades de revisión o auditoria por pr~cio; de transfe,~en~h1'. '. - -·, 

Esta situación beneficiarla a la administración fiscal que proporciona el safc harbour ya que 
. ; . . . . .. . ' 

reportaría mayores ingresos grnvables. Por el contrario, el· safc harbour pondrla en desventaja a 

las empresas afiliadas extranjeras y a sus respectivas administraciones fiscales dado que éstas 

reportarían menores utilidades, y en conseeuencia, menores ingresos fiscales. Como resultado 
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se podrían derlvar problemas de doble tríbiitación internacional debido a que la administración 

'fiscal afectada de mllllera adversa pcir el saf e h~Íbou~ de otro país puede no aceptar los precios 

derív~dos dc-estelllecanisnío~ y en consccllericiagravar los ingresos ignorando cualquier ajuste. 
- . - . ' , -_,;>- ," - . .-.·>}. -,--::~~ _.: · .... ~ , -

•• '. ·_ i) 'r1~1leaeiÓn'.fi~~í
_-sarc'har1>our•puooe•_.Pr<i~rció'n~.:-.a~oÚciiritríbuyentcs oportunidades para la planeación .... .,~~··¡!~~;,~~§ ;~1~:~~:~:;:::.=;::.:: ::·:.::::: 

,,,-,-:'·· 

~¡~~~t~~~i~i!~~~~f~~~~,::::::: 
1 So/,,· sobre, s~s costo~ y ~I safc harbour, cstablec:e que' para• b~ne~ciarse de esta medida las 

~~P~f1~-d~~e~ i~.t~ML~~~;~~~f~kJC?'.~tlil~~J_J~1:G2~;i~ri;)o.~~nos: La empresa tendría el 

inc~ntiv?de acogerse a I~ dis~sición ydeclfU'lr u11;12% Mutilid~d, lo que significaría pagar 

-me~orcs Ímplicst~s-·y é1''ing;¡i~-~~~~I~ ~~íiiiii~';t!rii.SeC_ªl-~--_-s•~_~a'_'.~_-_-~e~::ª_-_·_"h,._-'°a._:rtbr~osu; rpaelsncsl.aErnstcdo st'digna iqfiucaríe cal 
perdida de ingr~i>s ~;bi¡¿5· tai:i-~t,-~·;¡s ;qÜ~ l>fi-~~é' " 

< .". 

parámetro establecido dÍfic~dcl preci¡; dé merendó~ _-
- ---::, - -e··""' ;··_··~:~o-:-

··:-~ >:):'_.'";{ 

-- ~) -- Eq~í~~cÍ Y ~niformid~d 
El mecanismo de. safé ltarl,ollr ~ia~téíl pr~blei'nas s~b~e equid~d y uniformidad fiscal. Al 

---. ~--·:-- -=------- - :_·, __ ,, -- .. . - . _. -.·'· .- .· ":_- ... · .. -_ -. - . ,.' ' .. -' . --

impl~mentaí- este régÍmen, ~e generan' dos tipos de regías de p~ecios de transferencia: una en 

donde empre~as realii~ii ~peraciones con' ~~~resas i~d~pendiel1te y que, por tanto, cumplen 

cabaln1cnte ~11 el prlncil'io d~ plena competencia; y ~t~dirigidaa' empresas relacionadas en 

,dol1d~ se'e~tablec~ u~ ~~j~nto d~ reglas simpliflc;.'d~s/dif~rentcs y contrapuestas a las 

cstableddas _ ~n el -principio de' plena c0mpetencia; 'Baj<i: tal .situación,' un tratamiento fiscal 

p_ref~rencial para ci~rto grupo de contribuyentes provo~a un efecto discriminatorio sobre el 
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resto de las empresas, y la ausencia de competencia leal entre las empresas afiliadas 

internacionales que contradice el principio de plena competencia económica. 

2. Safc Harbour en México 

a. Esquema fiscal 1995 - 1999 

La resolución miscelánea fiscal en Ja regla 244 para 1995, 255 para 1996 y 3.33.J ,vigentc para 

el período 1997 a 1999, consideraban que las empresas maquiladi>ras eumplínn_con lo dispuesto 

con los artículos 64-A y_ 65de la LISR, cuando Ja utilidad fis~I, result~te,_én· e)ejcrcieio_ 

correspondiente representara al ,'.ncnós el 5% del valor de los activ~s tJtili~dÓscn J~'a'Ctividad 

d~maquiltl,sié~~;~;cti~~cÍ~:' '~:;·,¡;,:,j·.;, ,. ': ''.<:~"' r'-< 
··- ~-\~;:·~.;:, - ._-~; ~ ~ -- .. { ;: . .·. ·::;:' -" . ',::/," . 

-~~::e::a:nc::e~:=~=~:-·:~\fttitrf l~jfil;-±~~:PZ~f.b~i~tÍ~~j:f ~~:º~~~s:~ 
correspondiente representarla' por:• 1ó menos'd.e -~:o%Ct)~~ pr~porclón;;'cie s~~ hcii~os 
tot~les, incluyendo los aéÚvo;d~l rc~ld~~;~:~~i~l-~;(ri¡aj¡;¡;::. ······ ~··· ;:c>·i' , . 

• -=e- ~-~ ,~;·; -: _ .::_-- .-:.";:.:.·· {, ~ 

.•: ,- ·.,.e~ :e;_::~-': -~ .. _::~~·:-~-·>:·;_~ .. ~-~·-·: '.::,_:_:·.J~>~ 

• Presentaran a mru; ta~dar el JO de~~brÚ del si~iente año/un escrito libre en el cual 

confirmaran que la utilidad Íis~tll rih~cnid~; d~ eicj.irdiCi~'~rdcti~álTlerit~ representó un 

porcentaje igual o ma;ci/ al:'s.0% r~~-~ci;; de' los áctivo~ totalcS utilizados en el 
-~.:.,'.-· .. ·- ':·".:·-- :~<.'." .·-.: ~.:.>-

ejercicio. · .. ·-·:·_·.. , ;'; __ ;,'._<\i :+ 
,. - :_~}_:> -- . ------ - :'",·:~. _.,_.' 

-- ··,-,-:·: 
En el caso~ de qlle lá empresa' maquÍladora no !Íubie~a· obtenido una utilidad fiscal ·que 

representara. por .•. l~ iri~;f65 ~I ).~o/.~ de ius '~d~lvo; t;iles; •la·. regl; est~blecla q~e ·_dicha 
.,..., ,. ~ 

empresa deberlaasumir iá resporis'abilidad solidarí.~ de 'pagar :el impuesto sobre los activos 

del residente en ~1-~~tranj efa iltÜiz~d~s c~.la ~~ti vi dad d~ ~~~Úila sob(e l~ tllll~ del J.8%, 

señalada en la Ley del rin'p~~sto ~l A6íi~o (LI~). , . , , . . . 
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Ejemplo 

Caso 1. Cumplimiento con la regla 

La empresa maquiladora MÉXICO LINDO, S.A. DE C.V. desea apegarse al esquema fiscal del 

safc harbour a fin de cumplir con las disposiciones fiscales en materia de precios de 

transferencia. Para tal efecto; el 31 de Mayo de 1998 presentó un escrito libre en el cual 

manifestó que la utilidad fiscal esperada ·en el ejercicio fiscal que comprende de enero. a 

diciembre de 1998 seria de por lo menos 5.0% respecto de sus activos totales utilizados en la 

operación de maquila. En el mes de abril de 1999, de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones fiscales del safe harbour, la empresa presentó ante la autoridad fiscal la 

confirmación de su resultado operativo, incluyendo la siguiente información: 

Relación de activos propios y de la compañia matriz afiliada 

Activos 

Activos 

financieros 

Inventarios 

Activos fijos 

Total 

Maqulladora Residente en 

el extranjero 

394,305.29 o 

o 236,583.17 

67,137.06 75,736.91 

411,795.86 312,320.08 

Declaración anual de impucst~s 1998! . 
Concepto 

Ingresos acumulables 

Tolal de deducciones 

Utilidad fiscal 

Pérdida fiscal de ejercicios 

anteriores 

Resultado fiscal 

ISR dclerminado 

Activos 

totales 

394.305.29 

236,583.17 

142,873.97 

773,762.43 .· 
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Con base a los datos presentados en los cuadros anteriores, se observa que la utilidad fiscal 

obtenida por la empresa en el ejercicio fiscal de 1998 representa el 7 .8% respecto de los activos 

utilizados en la operación de maquila en ese añ~. éon esto se corrípru~ba que la maquiladora 

MÉXICO LINDO, S.A. DE c'.v.·sí cumplió córi.1~ '~~giadel sa~~,h~rbC>u~; y por lo tanto, con 

las disposiciones risciiles en materia de pr~clos de ífiií{~fercnci~; , --

Por IÓ tanto, ellmpuesto ~obr~ la ibnf~ ('~~) ~J~'la c~~~¡~~'.d~b¡Ó ~~g~~ ÍlJC de 20,434 pesos, 

deri~ado ~e multipliear el n!S~i¡~d() ri~~Í ~~~-ííl ¡asa ~e 1sll vi~cnte para l 99S (34%). 
' ' • - • • . : - - . "· ' .• , ~. ,<, - ".' _ •• "~ -· _,,.. • .. ' . " - ; ' - - - ' 

--.-:·:·;-.\~-:- . 
Caso 2;:1ncUinplitriicntC». de tñ' regla·/·.' .. ; .. E:'(.;·::~--:.:" -

•··E;:; ~t~' casC> ~;r~~~~r'~~~'qi~ In erii~rc~a MÉXICO LINDO, S.A. DE c. V. ~btuvo resultados 

: Ó¡Í~rÍJ.tivos que_ iio lc'i>-~riniien :~1élin~:~na utilidad ~~éal d~ por·'º· menos el 5.0 % de sus 

. ·. activ'os total~. Para ~to, los'acti~os;uÍilizados 'tanto- propios ~mo de!'extranjero. son los 
' - •• ' ' , - - ' ' -- ·- '· • ' ,,, • • j ·' - - ~ • •• • •• ' - - • -

misfño~ ~ los s_eñaln~~s en'.el ejcrri'plo allterlor, so'!o ~bia. la declaración ;i;lual de. impuestos. 

de la empresa maquiladora; ·· · · 

: -:: ., -- -- - :~.>~:~::_-::~r--Vt-:~'.-_":~-::-
oec1aración anual de impuestos 199.f :~ 

Concepto 

Ingresos acumulables 

Total de deducciones 

Utilidad fiscal 

Pérdida fiscal de ejercicios 

anteriores 

Resultado fiscal 

ISR determinado 

'é.2,242,311 

. --_ --.· .><·:::>·',\'~'~;::"

En este caso, la empresa MÉXICO LINO~, 'i:;J,:.' ~E~. V. obtuvo una utilidad fiscal de 29,51 O 

pesos, In cual representa el 3.8% de sus activ~s·:tdtales. Por tanto, la empresa no cumple con la 

regla del safc harbour, ya que no ~lcanza ~.1.porc.entaje mínimo solicitado por la regla y por 
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consiguiente, no cumple con las disposiciones fiscales en materia de precios de transferencia. 

Como c0nsécucncia, la empresa, como responsable solidaria, debe pagar el impuesto sobre los 

activos extranjeros utilizados en la operación maquila. 

Impuesto total neto a pagar 

La empresa esta obligada a pagar el ISR y el IMP AC. El ISR determinado a pagar asciende a 

10,033.4 pesos, mientras qu~ el IMPAC que la empresa debe pagar por no cumplir con la regla 

es de 13,927.7pesos,10 cÜal incluye los activos del residente en el extranjero. 

El impuesto total a pagar.sería igual a 23,961 pesos. Sin embargo, el Artículo 7-A de la LIA 

establece que las empresas tií:nen la opción de pagar, aunque no de enterar o declarar, solo uno 

de los dos impuestos determinados. El. im)lucsto a pagar será el mayor de los dos impuestos. En 

este caso, el impuesto mayor es el JMJ>AC:; por lo tanto, el impuesto total neto a pagar es igual 

a 13;927.7 pesos. 

A partir del año 2000, el esquema fi~~a!plliá l~~.:.,¡,;~s~'i'it~q@~doras en materia de precios 

de transferencia presenta ~arnbi~~ i;.;;p~rt~ii'i'Cs y ti~¡:;~ ÜÍtii vig~ncia de tres años a partir de ese 

año. Este nuevo esquema p;e{~nd~ ln~rclTI~nt~; .la baie· ~v~blc de Iaindustria y se prevé un 

aumento del 40% de las utilicÍádcs obtenid~ p~r esias ~~~~e;;~,· que asccndcri~ a 3500 

millones de pesos anuales y e~itará la doble trlbutn.ción ya <¡iie este hnpJ~to sérá acreditable 

en EU. 

Por.lo que se refiere al mecanismo de safc hnrbour, que sigue siendo una regla transitoria, el 

nuevo es~uem~ fiscal del safe harbour, señalado en In regla 3.32.1 de .ta·~~solución miscelánea, 

establece que las empresas mnquiladoras cumplen con lo dispuestc;i en los articulas 64, 64-A y 

65 de LISR si presentan ante la autoridad correspondiente un aviso en escrito libre en el que 

· manifiesten que la utilidad fiscal· de la· empresa mnCjuÍladora en c:8da uno dctlos ejercicios 
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fiscales del 2000, 2001 y 2002 representa_rá al menos 18 cantidad mayor que resul.t.e de aplicar 

lo dispuesto en los siguientes puntos: . 

• Que la utilidad fiscal de In empresa mnquilndom en cada uno de los ejercicios fiscales 

será ni menos el 6.9% del valor total de los activos utilizados en cadá ejercicio en In 

operación de mnqui~n, tanto los que sean propiedad de In empresa maquiladóra como los 

que sean propiedad del residente en el extranjero. 

Que In utilidad fiscal de In empresa maquiladora en cada uno de los ejercicios fiscales 

del 2000, 2001 y 2002 será al menos el 6.5% del monto total de los costos y gastos de 

operación relacionados con In operación de maquila correspondientes a cada uno de los 

ejercicios fiscales y determinados de conformidad con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

Las empresas maquiladoras que hayan optado por lo dispuesto en esta Regla; deb;,rán pres;,ntar 

n más tardar el 30de abril del 2001, 2002 y 2003, según corresponda; ~!1 c~fo~a.ío que al 

efecto autorice la Seeretar!n, entre otras, In siguiente información: 

.. El monto d~I~ utilidad fiscal obtenida ~n cada uno d~;l~s ejcrc~~i~s de 2000, 2001 y 

.2002, ~~~nico;e5:pond~ 'y. los'.po~~entajl'.8 ·<¡lle ~~p~Ósentn.·rc~pecto del. valor de los 

::~7:.J.:~t~74~~~!S~~~~~'ii~~ltºº' '='"'w ,,, 
. , .,; :.:-~"f :':~-

Él valor de tod~~ IÓ~ activ~~ d-~~ti~;do~ a' t¿'~ij;ri~iÓn~~ maquila agrupados por cada 

uno de. los. ~i~i~ntes éonc~~t~~: ~~ti~citfi~~~Í~ro~: ~ctivos fijos, gastos y cargos 

diferidos, terren6~. inventarÍiis y o;ros' ~~ti~~~-: ksi~'iÜro~ndón deberá presentarse en 

fonú~ separada por los activos p~o;led~d'de1~'~~~;e~~~¡q~iladora, del residente en el 

extranjero, de cada una de las p;..rt~ rel~~l~n~dQi¡ d~ dÍ~ha rÍinquil~dora o del residente 
• • - ' ••• -. --~ - c.'-._-_~ ·- - . ·- -..e - - -- -- - -~ -· 

en el extranjero. 
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Una relación de los costos y gastos correspondientes a la maquiladora por cada uno de 

los ejercicios de 2000, 2001 y 2002, desglosados por concepto e importe. 

En el caso de que se incumpla o se cumpla en forrna extemporánea con cualquiera de los 

requisitos previstos en la presente regla, no se tendrá derecho al beneficio previsto por In 

misma, es decir, deberán pagar el impuesto sobre los activos del residente en el extranjero. 

Ejemplo 

Para ejemplificar la aplicación de la nueva regla, supongamos que la empresa maquiladora 

VIVAMEX, S.A. de C.V. des~ sujetarse a.lo establecido por el nuevo safe harbour. Para ello 

la empresa presenta en ~1111~ de lllayo del ~ñ~ 2000 un escrito mediante el cual informa a In 

autoridad que su utilidad fl~cnl ~ri ~~te nño ~~~ IÓs próximos dos ejercicios será la que resulte 

mayor de aplicar ¡;;~ p~rccní~j~:-~~ñ~j;d¡;';:n fo ley. Así, en el año de 2001 la maquiladora 

prese~ta el. escrit~ el~ ~Atiilfí~ciÓ~ ~~'~ue,,~~IÜpté con la regla, proporcionando In siguiente 

Inventarios 

tvfaquinaria y equipo 

Terrenos 

Equipo de cómputo 

Tolal 

Total 

aclivos 
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DECLARACIÓN ANUAL DE ISR 

Conceplo Tolal 
·- --

Ingresos acumulables - __ 88552 

Total de deducciones 81098 

Ulilidad fiscal 7,454 

Pérdida fiscal de ejercicios anteriores o 
Resultado fiscal - 7,454 

Impuesto determinado (Tasa ISR = 35 %) - 2,609 

Utilidad f°lseal de 6.9 % 

Bajo· el primer supuesto que señala el nuevo esquema fise~l·-'.de_ safe_ hnrbour, In empresa 

maquiladora debe obtener una utilidad fiscal que represente p()~ 1()'fri'eno·s ~l 6.9% de los activos 

totales utilizados en ese ejercicio en la operación de maquila:_ P~rll:-el caso: de _esta cniprcsa, con 

los datos podemos determinar si cumple con esta regla ·o no. 

Aplicnndo la regla, la empresa VIVAMEX debe ~bte1le~ urt;;- ~l;ü<l;;-J ;;,hÚma·d-¡;6,Sl3 pesos -

para cumplir con la opción 1 de la regla. 

Utilidad de operación de 6.5 % 

La segunda alternativa que ofrece el nuevC> esquema fi~cal de safc harbo~~ -e~tablece que las 
·-.' --.- - -., 

empresas maquiladoras deben obtener _una utilida!i de operación que represente por lo menos 

de 6.5 % de sus costos y gastos de operación totales. 

De acuerdo al estado de resultados del ejercicio 2000 presentado p_or la maquilado.'ª• setiene 

que los costos y gastos de operación totales ascienden a 82,968pe~os .. Aplicand()'111 operación 

matemática corresjlondiente, determinamos que la utilidad fiscal mínima que la empresa 

VIVAMEX debió de obtener en ejercicio 2000 asciende a 5,393 pesos. 
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Cooccpto 

Ingresos totales 95,024 

Mano de obra 

Gastos indirectos 

Costo de ventas 59,496 

Utilidad bruta 35,528 

Gastos de operación 23,473 

Utilidad de operación 12,055 

Determinación de la utilidad fiscal mfnima 

El nuevo esquema del snfe harbour establece ~uc ·I~ ~b~~ maquiladoras que opten por este 
" '·'· :,_.;'_.,. .. ,· 

beneficio fiscal, deberán de obtener como mfnimo)á utilidad. fiscal que resulte mayor al 

aplicar los porcentajes señalados en la regla:',Eih'.~1· ~~·de este ejemplo, al aplicar la regla se 

obtuvo para cada opción In utilidad fiscal mf~i~~ si/Juiénte: 

Opción del 6.9%:·c '~6;513 pesos 

Opción d~t 6.;%: ~,J93 pesos 

·;::::,_·.:»,:·;.~,: 
Con relación a c:gta info~~.~i~~~.ln em.presa rrÍaquiladorn debió obtener en el ejercicio fiscal del 

20ÓOunn utilidal i~ai o.·n;;y~~ a 6,S 13 pesos, ya que representa la utilidad fiscal más alta 

resultante de npliénr las opciones dispuestas en la regla de safc harbour . 
. , . ,-_ : ~ .:: 

De acuerdo 'con los datos.d~· la declaración anual presentada por la empresa, la utilidad fiscal 

rep~rtndn asciende ~7.4s4 p~sos; monto superior ni requerido por la regla. En consecuencia, la 

empres~ si· ~umple ·~on ' las· disposiciones de precios de transferencia y el residente en el 

extranjero no esta sujeto al pago de impuestos. 
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B. Acuerdos anticipados de precios' de transferencia (APA) 

t. Lincamicn'tos de In OCDE · 

U~'..\rK rc~ré~c~t~"~n a~uerdo entre el contribuyente y la autoridad fiscal que establece la 

~étod~i~glil d~ pr~~i·~~ de trnnsferenci~ a ser uti.lizada en cualquier asignación o distribución 

:'r~i~rii'd~,i~g;.~~~~;·d~uc~iones, créditos ó rebajas, de tal manera que se tenga la seguridad de 

·~~~Jp~¡.~:~fln:es del impuesto sobre la renta, los precios de transferencia cumplen con el 
, ':.·:.·1- ·'.':o_·.-·,.-,,· 

; princ:ipio d~ plena competencia. 

·,;\1'· OCDE· define un APA como "un acuerdo mediante el cual se establecen de manera 

anticipada, para transacciones comerciales y financieras entre empresas afiliadas, un conjunto 

de criterios (tales como, método de. precios de transferencia, operaciones comparables y ajustes 

apropiados, asl como asunciones criticas sobre eventos futuros), con la finalidad de determinar 

precios de transferencia por dichas transacciones, para un periodo de tiempo determinado". 

Los APAs están diseñados Pi0i.sol,ucionar.las,incertidumbres relacionadas con transacciones 

internacionales y acuerdos oarregl~s"érifrc'pitrtes ~cl~cio~adas y para evitar la posibilidad de 
- ·- . ·- . - ~~ -- .-.• , -,_,..._-:.<~::, "'·-'' '';-- ~-- >~- . '""'. :; ·-. -.-::. ·.;: -:.- -_ , -- .. r .. ~. _,._ 

doble tributación al permitir.a los coritribuycnies y a'las áutoridades fiscales estudiar y resolver 

a futuro cuestiones' rc!lléion~cl;;i.;;~ ,;;:~ ~r~~io~ détr~sferencia internacionales. 

b. critérios genci'atés ~n'i~niélo"cn losAPA~." 
. . ºi"<~· -" , __ , -- :.- : ·; :; ·;:~:.f .. ~-: : : ... ','.' .. ':'.· ~',. ;;: ·,, ·. t ;·;- ·' ·i /;' '<'.~~'.·¡· .: 

·. ,,:.'~- --~· o:<:;.'.:<' 

· "['.d~.,:~~~§;cl~~ · alll¡~Í,~~~~~ d~ . pr~io; cié" transferencia contienen información . sobre las 

ope;;~ionés c0méréialcs 'qué la clllpresa s~Hcif~te del AP A efectúa con empresas afiliadas. 

T~¡¡;bién contiene. inf~rmáción r~la~Yonitda eon la metodologla aplicada y con los precios de 

trnn~ferencia q~e ~eran ~ÚrlÚdo~ por la empresa en transacciones comerciales que realice a 
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futuro con cmprcsns.nfiliadns internncfonales .. En general, el APA deberá contener In siguiente 

infonnnción: 

i. Método de pr~?it>'s ~~Íra~sfe~encia utilizado 

ii. Empresas indépenclie~tes utilizadas como comparables 

iii. AjustéS np!iéa'.clos por efecto de precios de transferencia 

iv. Asunciones crítién~ sobre eventos futuros 

i. Método de precios de transferencia 

Los APAs deberán especificar de manera detallada el método de precios de transferencia 

utilizado en In determinación de los precios pactados con empresas afiliadas. El método 

utilizado podrá ser cualquier de los seis métodos recomendados por la OCDE. 

ii. Comparables. utilizadas 

Los AP_As deberáfl inciuir.un apartado para la descripción de las empresas independientes que 

fueron utilizadas. como comparables en el estudio de precios de transferencia. Este apartado 

t~ml>ién 'ciebclil &i~~id~~~r !~~- ajustes convenientes que se hayan efectuado, . siguiendo los 

lineaÍÚientos cst~bl~~id~s' ~ri el análisis de compambilidad recomendados por la OCDE y que 

fu~roii:an~li~ad«l~·~ll·~plt.ul~úno del presente trabajo. 
-".-'7- •. '· .. 

_::.:~-'!'!__,;; _<:' 

iil. Ópe~a6iont,;;ci>ri't~~~i~I~~ a~lllizadas en los APAs 

; Un',<\PA puCde Xevisar.'y unalizar todos los aspectos relacionados con los precios de 

transfc~ellcin de 1á''co'i¡>;ésa solicitante del estudio, o puede proporcionar la flexibilidad para que 

di~ha elllpresa~eleccione que transacciones comerciales O empresas aflliada~ estarán SU jetas a 

·.·. In re~isióll y ~mi>Iqb~~iÓn pÓr parte de 1.n autoridad fiscal. competente. 

Los AP As pueden ser de .diversos tipos, dependiendo d~ los paises o administraciones fiscales 

invol~c~ndas en la trimsaédón: En gene.:.;!, pued~n existir tres tipos de ÁPAs. 
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i. Unilaterales 

i.i. Bilaterales o Multilaterales 

i. APAs unilaterales 

Un APÁ imiláteral ·e~ aquel donde la negociación se renliz~ entre la empresa multinacional que 

lo solicita y la n~t6rid~d fiscid >d~ su pa{s encargada de revisarlos operaciones coméreinles de 

, lá empresa. 

UnAPA bilateral es aquel donde intervienen In empresa solicitante del APA y las autoridades 

fi~ciÚes de lo~:d~~. plll~c:s 'iilv~l~~rado~ e~ la transacción y que se~ári las encargadas de emitir In 

·•· resolÚción resp~ctiva'delAPÁ; 
::.· .... -... :::·.· \' .. _,- ·-·,,<,;. ·<··'' .. 

m. Arls ~~ltilnte~I~~ . 

Ún A.PA lll~itÜateraI involucra a la empresa que solicito el acu~rdo de pr~cios de transferencia 

y In~ n~t6ridad~~- fü'cat~. de tres o más paises o jurisdicciones fiscales encargadas de la 

ni;~t~diófl dci ~6~~~clri;. 

;' ~:-"-

··A· pesar de.que los,APA's son acuerdos que determinan, de manero consensuada entre las 

\ -~~p;esruin~ultlnacio~nles y autoridades fiscales de los países, preci~s de tnlnsf~rcncia a futuro, 

'.é~i(>~· tam'bién pueden incluir o determinar precios de transfe~eflcia, por, transacciones 
-, ·-.'·,-----_.-_---- -.··· . . 
comerciales que se hayan efectuado en años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 

del APA. En este sentido, se puede decir que los APA's también determinan "precios 

pasados". 
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c. Resolución del APA 

Una vez concluido el análisis de precios de transferencia efectuado por la autoridad fiscal, ésta 

deberá notificar a la empresa solicitante del APA el resultado de la revisión vía la emisión de 

una resolución en la que se señalen los precios que la empresa analizada deberá pactar en 

transacciones con partes relacionadas por el periodo de años señalado en la misma, as! como las 

consecuencias y compromisos legales que de dicho estudio se derivan. 

La resolución del APA deberá garantizar al solicitante que no se realizarán ajustes adicionales a 

los precios de transferencia, salvo los establecidos explícitamente en la resolución con base a 

los resultados del estudio. La autoridad fiscal competente también deberá garantizar al 

contribuyente que no será sujeto a cargas fiscales mayores a las derivadas y acordadas en la 

resolución. 

i. Asunciones criticas 

La resolución generalmente incluye un apartado dedicado a las asunciones criticas. Las 

asunciones críticas contienen cláusulas que señalan explícitamente bajo que condiciones y 

circunstancias tendrán validez los'APAs. 

Por ejemplo, en el caso de México, la emisión resoluti~a del APA tendrá validez legal, siempre 

y cuando, las funciones desarrolladas, -los activos utilizados_ y los riesgos asumidos por la 

empresa solicitante de un APA, as! com;¡ iiJi- coricÚcione; y circunstancias económicas de 

operación de la empresa, no varíen• si~ificii~i~~~nt~dc l;.i; efectuadas a la fecha de emisión de 

presentación y resolución del A~Á~ _ 

En la resolución del APA/t~fil~ié~ • deberán quedar claramente establecidas las cláusulas 

especiales que -permiten ·a las- autoridádes fiscales llevar a cabo revisiones ulteriores a los 

precios· de transfere~Cia del contribuyente, e inclusive que dejen abierta la posibilidad para la 

-cancelación del APA ci.uindo la empresa solicitante incumpla con los acuerdos establecidos en 
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In resolución, º· cuando las ·condiciones y circunstancias económicas del contribuyente hnynn 

.variado significativamente de las estipuladas con relación n la fecha de emisión de la 

··resolución.·· 

f. Ventajas de los APAs 

. ·, , .. , ' 

Los acuerdos anticipados de precios de transferencia presentan algunas ventajas fiscales para 

las empresas inultinnciOnales que adoptan este esquema. Entre tales ventajas podemos señalar 

Ías si;ient~: 

·. i. Reducción del riesgo de doble tributación 
ii. Equid~~~·fi·S~{,: ;.-::--/ 

iii. Cértéiá lciiala l()S contribuyentes 

iv. Desestlmulo a la· evasión fiscal 

i. Reducción del riesgo de doble tributación 
... : ~:,;.¿:=-~\-~': - . _-, ~--' -

--·:· 

Los acuerdos anticipndosd:. precios de transferencia del tipo bilateral o multilateral reducen el 

riesgo de doble tributaci.ón;~Yn que ; los países involucrados en In transacción. analizada 

participan dire~t·n~~~¡~~~ lii.<lct:~-~i~~~ió'n del precio de transferencia de plena compeÍencia . 

. Equidad fiséal . 

Los APAs propor~i()n~ ~uidnd fiscal. tanto·~ las autoridades fiscales ~mpetent~s de. los 

países ~orno a I<ls pr<lpi()~ contribuyentes en cu~to con~tituyen ~n ~cé~íJ:i~~~'cl~ ii~g~cinción y 

acuerdo ~~tuo sob~~ determinación d~ precio~ de transf c~cncia c~tr~ ~b~ r>i.rtes .. 
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iii. Certidumbre legal 

Los APAs otorgan mnyor certeza n los c6ntribuyentes· sujetos n revisión sobre In seguridad de 

que sus trnnsnceione8 intemácÍ~nnl<Ís ~n ~mp~esiis afiliados no serán sujetos n enrgos fisenles 

adicionales a las estipul~d~ ~.;¡;~~~~lución del APA; 
'·'.·,·¡.;:, 

iv. Descstlmulo n lá evasión fisenl; · 

Los acuerdos anticipnd~s·;:d~·;pr~cios de - tmnsfcrcnein reducen considerablemente las 

posibilidades de evwiión y Clusió": ti.séal de impuestos ya que constituyen un mecanismo que 

permite a los nutoridndes fisCalc5' ~~~iSnr y verifienr que los precios de transferencia de las 

empresas afiliadas estén dete~in~dcis'.-co;...cctnmente. 

g. Dcsventnjos de los AP As ·-

i; .. rnrtieipnción indirecta de contribuyentes 

Durante el análisis y la revisión de los precios de trnnsfcrcncin que Ucva·i1Cllbo.la riutoridnc:I 

fiscal competente, la e~prcsn que .solicita ét APA no participa dire~t~mcnte en ·la 
·. . . ~ . . .. 

negociaciones, úni~mentc es informado de la situación de su cnsci y del resultado final, ya que 

una firma especializada es In encargado de rep~esentárlo en las nc~ocinclones eón_ la autoridad. 
-·:·o: 

ii. Duraeióildel procc5o ;anilaobténción c:lel ÁPA · 
. - - -¿'~ . 

El tiempo en que tarda la.emisión de ~ri ac~erd~ nnticip~cl~ de precio~ de transferencia de tipo 
-< - . -:_'·.- -· ,,·: /.: .;.- ,~- :·,; :-. :~·.'·. -_:_ ,:;:-.>;· ... :·'-!·.>-~::1 :·-:,:_,:¡-,_:.";•:;:/,,:·:~>:\~.+_,'~-·/,<L\'/:;·,_:·/.;; .. ;:·,::;.>>,,..-'.:·:;1,,_;;_·:~,.-_:_-;, -

· · bilateral. o_ multilateral _es• mnyor _que· d · de una. i-csolució":¡unil_~tcrnl; ya :(¡ue' lás ·autoridades 

fisenlcs competentes, por lo general, se r~únen 'una,.fiJ,~~;:~~S:ª!~~~D'['.''~.f ~ •.• _ •. · .•..... 
····<:- ... 
-'-~~:i/~'.--";/. -. --~' : __ ::_:~"~-'~. 

iii. Costos osoéiados c0n el J\r_'Já_·;': :. :;: :'~"é ,-:,' __ ,._ 

El costo monetario de un acuerdo anticipado c:ie preci~s d¡, ~:On~ferél'teiíi'es'~íisidérnblemente 

mayor ª' costo asociado con el meennismo det·· safc hÍirboiir.iErifr~ lna;órés sean las 

transacciones comerciales analizados y mayores las empres~ ~flÚ.ad~s);{~olucradns en el APA, 

mayores serán los costos para el contribuyente. 
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2. Rcsoludones anticipadas de precios en México 

En México' la emisión de resoluciones anticipadas de precios se inicia sólo para la industria 

maquiladora; sin embargo, actualmente las resoluciones pueden' ser solicitadas por cualquier 

tipo dc':~rÍlpresa que realice operaciones con partes relacionadas localizadas en el extranjero. 

~>'{ ¡ ', • 

, Para el caso de las empresas maquiladoras, la autoridad fiscal considera que cumplen con las 

cÚkposiciones de precios de transferencia si solicitan una rcsolu~ión a la autoridad fiscal, en los 

términos del artículo 34-A del Código, que confirme que sus transacciones con partes 

relacionadas se pactaron a precios de mercado. En térrÍlinos, generales, este mecanismo no 

cambia de manera sustancial con la nueva regla erllitida: para el periodo 2000-2002. 

Anteriormente la regla establecía que si las maquilado~.·~stimaban que su utilidad fiscal en el 

ejercicio correspondiente rcpresentaria menos deL5% del valor: de sus activos utilizados en la 

operación de maquila, podían solicitar una re;()l~~ióri ,',,-;~, ,CIJ11,1P,lir ·:con precios de 

transferencia; mientras que el. nuevo, régimen señala 'que• cuando, las, empresas ,no opten por 

apegarse a la opción de safe, harbou~ debcián,'.sÓli~itrir y oh.tener' u!la.rcsoluciÓll p!Írticular en, la 

que se confirme que curilplen con lÓSdisposiciones de p~cdósdé lrÍi11sféréiíéía.: 

-- ~--~ ·,,-. ~;-;:~\ ~~,2~ \~;:./ 
i. Procedimiento de solicitud de una rfsoluciÓ'rJ > 
Un APA es iniciado forma1rllé~t~ pÓ~:~i'í:O'ntribu;ente. ÉSte debe enviar a la autoridad un 

escrito en el cual s~ solicÚ.gln,~~sc:lÍució11a:'':riiis'.'tardar eÍ 31 de mayo del ejercicio fiscal en 

curso y debeninincl~ir Ía illfo~acíÓri y dc:lcumellta~íón prevista en la regla correspondiente de 

la resolución rllisc~lán~,'in~i~yerid~ ~pin del pro~ma de operación de maquila aprobado por 

la SECOFl, as[ C()m'()su~ti:i'o<lifi::,;:~i:on~s correspondientes. 

La información y documentación mlnima que el contribuyente debe presentar al solicitar la 

rcsciiución de acuerdo a la ley, incluye: 
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A. Información general 

l. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC, número de identificación 

fiscal y el país de residencia de: 

a} El contribuyente y de las personas residentes en México o en el extranjero que tengan 

participación directa o indirecta en el capital social del contribuyente 

b) Las personas relacionadas residentes en México y en el extranjero, que tengan una relación 

contractual o de negocios con el contribuyente. 

2. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se proporcionará 

descripción de las principales actividades que realizan las empresas de dicho grupo, 

incluyendo el lugar o lugares donde operan, describiendo las operaciones celebradas entre 

el contribuyente y las empresas del grupo, así como un organigrama donde se muestre la 

tenencia accionaria de las empresas que conformen el grupo. 

3; Copia de los cstad~s finíincicros del contribuyente y de las personas relacionadas residentes 
, • -·-· ·-~·..:.. ._,, __ •• ''d -~,,:-'-.~< ~-'~-·- ---· .. ",_,.,.,. : 

en Méxicoo cr eL .extranjero q~c tengan ll?~ relación contractual o de negocios con el 

mlsmo; ~¡ co;n~-C!~ liisde~f~éÍ~~~s'~ii~(.;s\; <:ott;plcmcntilriiis del JSR y dictámenes del 

contribuyentc:corrcspondiélltes a l~s 'cj~;cl~i~~ ~~ los que solicita la resolución, así co~o 
de los 3 ejercicios inmediatos anteriores .. _·.~-~?);<-~~'~.:--.--> ·'. - ,.-. ___ ;·., ' ·, 

4. Copia de los contratos, acuerdos o convenios.-celebrados -~ntrc:·cl c~ntribuyentc y las 

empresas relacionadas con el mismo, residentes _en México o d cxt~anjc~o. 

B. Información especifica 

1. Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución 

particular, proporcionando sobre las mismas la siguiente información: 
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a) ·.Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y sus 

partes relncionndns, incluyendo una descripción de los activos y riesgos que asumen cada 

una de dichas personas. 

b) El método o métodos que propone el contribuyente para determinar el precio o monto de la 

contraprestación en lns operaciones celebradas con sus partes relacionadas, incluyendo los 

.criterios y demás elementos objetivos para considerar que el método es aplicable para 

dicha operación o empresa. 

'' 

·2._',. Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes efectuados. 

. - . . ' 

3; Especiflcnr' si lns 'personas relacionadas con el· contribuyente residerites en él extranjero 

esián s~Jl:t~~ á r~vi~iÓn o huditorin d~ precios ú t~~rl:~erli:iá o si ~~t~n diri~Íl:ndo alguna 

Al final del proceso; In autoridad emite.la resolución que_ confirma a las empresas asociadas el 

· inétodó .ª 'utilizar. Dcitfró del, c~~ip() :<l~'.~llS:~~soluciones se. solicita al contribuyente In 

presentación de un _r,cpÓrte anual, é¡ü.c permita In posible revisión o cnnce_ln_ción del acuerdo 

para años fut1Jro..s_cunndo_:lasco~aiciin~~cae itegoCios cambien sigtÍificalÍvamente, o cuando 

circunstancias econÓmi~,n~ ~~i~olable; afecten de manera importafli~ tá cóllfiabilidad di: In . - ... · -, . '···· - .. ·- -·. 

metodología, de tal m~era qt'ie l:xista'unn variación importante en lós' prec!as·d~ 'triinsferencin 

en relación con los precios conipnrnbles de empresas independientes utilizad;~;en'~J·'~sÍUdio. 
;-~ :-,, -. .1., ~:·,~: ,~)::· 
~''··: . ' 

La autoridad que emite la' resolución da seguimiento al cumplimiento' dc:.esta ·~ travé;; ~e dos 

maneras. Prin1ero, se pide' á(d:mtrlbuyente que presente anualmente un ·i~fbffi:te (!l:J;.o~trándo 
, . .!- ·. ___ -,-. _··;- 0-- .-e·,-¡,, .•o- • - -. e - . , •• -i•''••' -"° - .... • ,_ 

su cumplimiento con. lófté;minos y condiciones establecidos en el APA, y (¡u_e los supuestos 

importantes permanecen , relevantes. Segundo, por lo que se refiere a los :precios de 

trnnsferénci~, I~' aut~rldad puede también revisar In confiabilidad y consisten~ia de In 

. infortll~cióil prescnt~da eri el APA, los reportes anuales, y la precisión y~~nsistcii'cfn d.e Cónio 
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la metodología especificada hn sido nplicndn. Todos los demás asuntos no relacionados con el 

AP A están dentro de la jurisdicción de lns auditorin5 normales. 

3. Alcance de la resolución 

Un APA puede cubrir todos los aspectos reln~ionndos con los precios de transferencia de un 

contribuyente, o se puede permitir In flexibÍlid~d ni éontribuyentc para limitár In petiCión del 

AP A a operaciones específicas. 

Hnstn 1999, un APA podía solicitarse hasta p~r cuatro ejercicios, yn fuera hncin.ntrás o hacia 

delante, proporcionando al contribuyente la oportunidad de aplicar In metodología de precios 

de transferencia acordada para resolver prob.le~as pendientes de precios de transferencia de 

años anteriores. Sin embargo, a partir del año 2~00 se introdujo unn adición ni artícu_lo 34-A en 

el que se señala que las resoluciones que se emitan en los términos de ese articulo podrán surtir 

efectos en el ejercicio en que se soliciten, en .·el ejercicio inmediato anterior y hasta por tres 

ejercicios fiscales siguientes a aquél en. qu~e se ~Óliciten 

:- '-:.-.. ~,--,o. .-_ 
Los APAs estarán sujetos a la :~afl¿~l~ció;), aún retroactiva, en el caso de fráudc o de 

presentación errónea de In . infó/mncióií · durante la negociación de un AP A, o cuando el 

contribúyente incumple con los términos y Condiciones del APA. 
,,.O:: ' r•- ·-'"-·'-'- _• ·~:·=,,~:--

La legisláción . mexii:a'~ll' .~a 1~.-~osibiiidad al contribuyente de solicitar un APA unilateral, 

i bilnternl o multilatei~C Hasta él mó.riérito, In a~toridnd fiscal ha emitido APAs unilaterales y 
' . • . . " ~. - - '- '. • ,. , . : -. , ·.; - " ;:, .' . - - ··' 1 . ; - ,,. • 

.. bilaterales, estos'ú1tiinCls~cgociadosc0ríel Interna) Revenue Servicc de Estados Unidos. 
;;"\_-:·.,: .. -~ ~'>>~ ' .. -_'--.:.:~:::,..(\ 'i"j_-·.:-: 

. _,. : :.·.::.-. . >:~/·.~: 
i. Ejemplo dé pr~ent~~iÓn y emisión de un APA · 

La empresa maquiladoraBA~SAf,~~-México,S.A. DE C.V. (BAYSAT) es una empresa 

mnquiladora de. exportac.iÓ~ iTi6xiciina ~ii~-· Clpera .en.· territorio na~iÓnnl en IÓs términos del 

Decreto para el Fomento de l~ I~dustrla M~q~il~dora de Export;ci'Óri vigente; Esta ~mprcsá 
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pertenece al grupo multinacional norteamericano de BA Y WORK CORPORA TION (BA Y), el 

cual es llder en la fabricación de productos electrónicos utilizados en la industria de 

telecomunicaciones. 

Con el fin de optimizar la producción a través de entregas justo a tiempo a sus clientes y lograr 

, . __ el cumplimiento de las normas de calidad de la industria requiere, BA Y decidió establecer una 

.:'plÍmta··cj pals, con el fin de atender regionalmente a sus principales clientes. Esta estrategia 

i; p~~Úió ''rCducir costos de transporte, así como garantizar In satisfacción del cliente al 

;,i~~~~rt~~~ los ;Tiismos estándares de calidad y de precios accesibles . 

. _:::,'· ,:·. '''.'/~ -_-::· .>. _._ .. ,·; 

·:: ~--é~presa maquiÍad~ra BAYSAT es poseída al 100 por ciento por BAY y su actividad 

: ·. ~rin~ip'~I es e~salllbJ11ry empacar de tableros de circuitos impresos utilizados en teléfonos, 

cómi>':ha~oras y_otros productos electrónicos, los cuales son vendidos en su totalidad a la 

Las operaciones comerÍ:iales,celebradas por wnbas partes son pactadas en dólares wncricanos 
,' " · .-.,_.:·. -: f>. -· _ .'.. · ·: '· · '·' - :;, __ ~. ,.;--.-- ,¡. __ , o·· · 

' · · :: át tipó dé. cambio-píirasolventáToblignciones en moneda extranjera vigente a la fecha en que se 

re~liz~ I~~ ~cul:'rd'a~ cii~~\:~ia'les. 
-- ''. __ >·~.r>::<~)<i .. 
• ¿ runciane~· 

-.'T· 

·: .._:_ .• ·:º:,~.';' ;' • _-:,; -~~: ·_ -

El :ob}eto ·de BA YSA T es realizar actividades de maquila a través de la transformación de 

mercancías de procedencia extranjera para su uso en la industria de telecomunicaciones y 

computo. Para la realización de sus actividades, la maquiladom utiliza en su proceso 

productivo maquinaria y equipo, as! como inventario propiedad de BAY. De igual manera, la 

tecnología y el diseño y la investigación de los productos ensamblados por la maquiladora son 

proporcionadas por el residente en el extranjero. La maquiladora obtiene de BA Y todos los 

insumos necesarios para realizar sus operaciones, los cuales incluyen tableros, cables, chips, 

fuentes de poder, soldadura. además de las instrucciones e información técnica necesaria para 

realizar el proceso. 
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La actividad de la maquiladora incluye las áreas de manufactura, calidad, mantenimiento, 

sistemas, finanzas y rccu;:gos h.umanos. El proceso productivo se inicia con la recepción de 

materia prima, y su control de élllidad, posteriormente se ordena y clasifica en almacén. 

Durante la etapa de ensamble se ins.;¡:tan los componentes a los tableros a través de máquinas 

automáticas y otros se hacen de ro..;n~ manual. Una vez finalizado el ensamble, el producto es 

verificado e inspeccionado n través' deprucbas de calidad. Finalmente, el producto es empacado 

para su entrega final al cliente. 

b. Activos utilizados 

Los activos tales como_ maquinaria y equipo, herramientas y gran parte del equipo de transporte 

son propiedad de.B¡\Y;ysÓO:pr?por~ionados a la maquiladora mexicana en comodato para la 

realización d.; sus ácti\;idades: 

-;; 

, El equipo de Cómput<i;' e't 'teircnÓ; los edificios y_ una parte mfnÍma del equipo de transporte son 
' t '1.< -

propiédad, de BAYSA T; .. la~'cual : nÓ .'posee• niniiú'n , áC:Íivci 'intMgibté'_com¡; •pnt.;n:tes, marcas 
o' - : -~-:·-·· , -'-'.> "--_-··-"'- -~, ,--·, -·: -=• -•'.,•.·, ~· - - _--: -••-~ -"- _• _·•-.L·- _ ~ - -,--:-_.-7 ., , •~- : '._ -- • 

co.~:ciales as:~iados C<J~,.C!!.~i;:~i~.~~-~~~~~~l~c~~~;efd~:' ' ?: c;c:'i J~{ '.'-' ·· ·· · . 

C:Ri~i<>s.. . .··.· \ /t',f '\l;_ }\ • .. \ .. ' "' , .. 

. _· ~~-~=~:!01~t:;~~t~~f'~~~ª!Íil~~~~aE~;¡:~::~:!:TZo:sl:~::1~7::::~::a!::~tfa 
'/::.~ _, ·<,.; .· ··~J --:··,-.,:.!::< _-._, .::;;-~'.~~· "-~~--- C:;·,·: -':: "' 

~ .;1T1p~ciia BAYsÁ:r. ~Ó ;.g:~ii;«;''O:i~~n:tip~-d~ ril:Sgos fin~cieros tales como lo~ derivados de 

calllbia~ en tasas de int.;rés; ~mbinnos; .;te::.•' 

La e01~rcsa B~~~i~t~~~:,:~u~e ~esgos ~ociados con el mantenimiento y obsolescencia 

del inventarlo y la maquinaria y equipÓ. 
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d. Solicitud de una resolución de precios, de trnns°f~rcncia 
En virtud de que BA YSA T considé'¡:;) qllc para el éjcrcÍcio fiscal su. utilidad fiscal será inferior 

ni monto requerido por las opéioric!i d~l ~nfo hnrbo:u~~ 1á' crr1presá presenta su escrito en tiempo 

y fonnn mediante el cÍ:uii·sollcÍta~ la'autorldad In emisión de unn resolución anticipada de 
• - - ' • • • ~,., ._;., .,. ' • ' - -~· • - • • ,._ - ··.,.· ' - ' 1 • < ... - ' ' 

precios de trnnsfcrcncia,·.cn· la qu~ sé•~ctcrmillé:él precio de trnnsfercncia'.ndccuado n lns 

funciones, activos y riesgos de la +pres~ lllnquiladcirii: .En este ejemplo, supondremos que la 

maquilndorn solicita In resolucióri j,niiet'áfiildél 999~ 

c. Selección del método de p~io~·d4·~~€~~~~~n~if' 
La experiencia ha demostrado quC:,. generalmente, las empresas mnquiladoras dctenninnn el 

precio de sus servicios C:On bBS°c :¿~'~úr¡;¡~t~s t6t~IC:s lllás Ün lllargcn de utiÍidad. Al analizar 

este método, In autoridad tis6nl'con;ldérn q~~ sl1 ~~o~ rllzonabicyscajusÍn a.los Principios de 

Contabilidad Generalmente Ac~~t~~~s:.rÓl"J°i> ~~·¡eíior;Iaalltorid~d fiscal consid~ra que el 

método de precios de transferencia quC: mej~r se ~dapto a las carncterlsticas de la empresa es el 

método márgenes transaccionales de: utilid~d;~~;~k~~~j(;~,' .C:I ~ual consiste en determinar en 

transacciones entre partes relacionadas; 1a·,::utilidnd;:dc.:operación. que hubieran obtenido 

cmprésas comparables o pártc5'i~dcf}é~dicnt~'·'¡;'11 opcradones comparables, ~on base en 

factores· de rentabilidad que tomari·:en ~~cht~ ·~an~blc~ tales como activos, ventas, costos, 

gastos o flujos de efectiv~: · 

f. ldéntificación de cmp~e~a~coní~[l~l,lcs.ind~pendientes 
Para determina~ eÍ pr~ci~ d~Í~~~fc'rC:n~Ín ad~cuado n las o¡}craciones de BA YSATy dado que 

'no realiza actividades 'de,míiquilá para cliéntes independientes siendo su único.cliente su parte 

rcln~ionad~. 13..\". ~~ inici~ .:~· búsqll~da de empresas comparables que ~~ali~~Ít ~~t.ividades 
sinlU!ares a B,..)'SAT. _?cbido a que no se cuenta con información de einpre¡¡ns lllaquiladoras 

riiC:xidana~ ~imÜn~~s. ~e ~ecurrc o las bases de datos públicas de eitlpré~~ nórt~m~rica~rui. Asl, 

se· ~till~aron bases de. ~atos con información pública tales ca.ti~ Cornp.1t~t, Edgnr, Global 

V~nÍage e Internet para la identificación de empresas independi~rites cornp~bl~: Est~proceso 
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de búsqueda, análisis y selección de comparables arrojó 13 empresas que se pueden considerar 

como similares n BA YSAT. 

g.Ajustes 

Con· b~e ni análisis efectuado a In información de las empresas comparables, estas empresas 

. ~onfuneÍonnÚne~Í~ comparables n BAYSAT. Sin embargo, existen diferencias importantes en 

IÓ~ nivel~s de capital de trabajo con respecto n los de In empresa maquilndora sujeta a revisión. 

Por cst;i.rnzón, ~e'efectunron algunos ajustes para eliminar dichas diferencias tal y como lo 

. ~st~bleee el principio de plena competencia. 

h. Márgenes de utilidad de empresas comparables 

Una vez que se ha establecido In comparnbilidad entre la empresa analizada y las empresas 

fod~pendientes, y siguiendo Í~ dfreetrices internacionales de precios de transferencia y los 

requisitos estnblcciclos .en ~( A.rti~ulo 65 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

determinaron los m.ár~~·n~s~ ~~ Utilidad de operación ajustados de las 13 empresas 

independientes comparables y de BAYSAT:~Los'resultados se muestran n continuación. 
'~};~~;::·,,_~· ~·---,\;;:·:--

. 

.Empre_sa .. ; UtilidadOp 

.· . /Costos totales 
... 

Cl '·. 5.4% 

C2 8.3% 

C3 13.9% 

C4 •· 
. 6.0% 

es 5.6% 

C6 9.7% 

C7 10.8% 

es 12.4% 

C9 4.3% 

CIO 8.5% 

Cll 19.4% 
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. -· . ; ·:.-:.::-,>·:~:·::< ;. :<.- :,·; ·' 
Con los datos de· las em1uesas. ~om(larnblcs; se determina el rango intercuartílico que nos 

permitirá conocer el railgo'dcntrÓ del ·cual .debe estar el margen .de utilidad adecuado que 

BA YSA T. debe obÍener crÍsus transacciones c~n sus partes relaeionadas. 

Pcrccntil 25% 6.0% 

Perccntil 37.5% 8.2% 

l'erccntil 50% 8.5% 

Perccntil 75% 12.4% 

Con base a los resultados del cuadro anterior, se observa que los precios de transferencia 

utilizados por BA YSAT, S.A. DE C.V. se encuentran fuera del rango de precios utilizado por 

las empresas independientes comparables. BAYSAT presenta ~n rriargcn.ci¡{efa~ivo de 4.4%, 

mientras que el rango de precios que estableéen transacciones indépendi.;nté~ va de 6% a 

12.4%. 

De acuerdo con lo señalado en el 

fiscal podrá modificar o ajustar IÓs p~~ios d~. t~sfcre~cÍ~ de l~s c.:i,-prcsas ~~jetas. ÍI ~evisióil ·- ' - ' . ; ; ., ·- ' -- . . . - ~ ' 

cuando dichos precios no se enéucntren dentro del ~..;¡¡-;; de precios utilizado 'por laS emprcsás 

. independie~ie~ utllizadas como ~"1t,'~rablci~'. r;iri; e~tcÍ, se -~tili~ará ~I ~~lor cd~e~pondic'nt~ a 

l~ incidiana del rn.ngo de precio~ delas operaciones ~Ínp;.;ablcs. Así, en este ca~o BAYSAT 

d~be,~bten~r un ntargcn de utilidácl de 8.5% sobre ~us costos y gastos, lo cu~lmodiflca sus 

resultados reportados. Información que se presenta en el siguiente cuadro. 
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ESTADO DE RESULTADOS NORMAL Y AJUSTADO 

Concepto 

cntas netos 

Resultado 

normal 

Resultado 

ajustado 

-Antes del estudio de precios de transferencia¡ Já' empresa obtenía un margen de utilidád -

~~uivalente al 4.4 % como proporción de Jos'~ó~t~s totáles, casi Ja mitad de Jo que el análisis 

de Ja autoridad considera que es lo que hubiera obtenido al prestar sus servicios de maquila a 

una empresa independiente. Como se puede observar, para que Ja empresa obtenga un margen 

de utilidad de 8.5% debe obtener un ingreso de 164 millones de pesos. Asl, Ja utilidad operativa 

de BA YSA T se incrementa de 6. 7 ltliJiones de pesos a casi 13 millones de pesos. 

Esta modificación a los pr~dos _ de,:_BA YSAT cambia Ja declaración anual de impuestos 

presentada por Ja maq-uilado~>EJ'm'iirgen de utilidad fiscal observado era equivalente a 7.5%. 
~ . . . '· 

Sin embargo, con Jos ajustes por precios de transferencia dicho margen se incrementa a 11.5% 

como proporción de las dédu_cciones totales. 
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DECLARACIÓN ANUAL DE ISR 

Conceplo 

Ingresos acumulables 

Total de deducciones 

Ulilidad fiscal 

Pérdida fiscal de ejercicios anteriores 

Resultado fiscal 

Impuesto determinado (Tasa JSR = 35 

%} 

Normal 

166,180,317 

154,610,435 

11,569,882 

11,569,882 

4,049,459 

Ajuslada 

172,351,296 

154,610,435 

17,740,861 

o 
17,740,861 

6,209,301 

El Impuesto Sobre la Renta pagado antes de la resolución es igual a 4 milloriés d~ p-~sos. Sin 

embargo, gracias al ajuste de precios de tmnsfércncia la cmprc5~'rti~é¡uiÍ~~~r¡; ~c~drá que 

presentar una declaración fiscal complementaria en la cual s~ rcflajé ~l ;~j~~t~~<:;¡. precios d
0

c 

transferencia, reportando un impuesto de 6 millones de p~os. P~r medio d~: ástc ajusté; ~o solÓ 

se obliga ª 1a compañia ª elevar su nivc1 de utilidad fisca1 sino q~é .ta6'bién la· secretaria cic 

Hacienda obtiene una recaudación rcal Ílc impuestos ii1nyor. 

C. No cumplimiento 

J. Empresas qUc no ciumplan' con. el nuevo esquema fiscal 2000.- 2002 

, .. , ,.·-' 

En caso de que la empresa 'decida no apegarse voluntariamente a ninguna de las opciones 

cxistent~s; no ~ozará de Ja e~éll~íón ~cñalada en la regla de precios de transferencia vigente 

para cI 2000, por Jo que se _h~cc ~~~po~sablc solidario del pago de impuesto al activo a cargo 

del residente en el ·extránjcro; el• cual se calculara aplicando los artículos respectivos de la LlA, 

como a contimillción s~ presenta: 

TESIS CON ... 
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Activos propiedad de DA Y WORK CORP. 

Equipo de transporte 25,681,236 

Hcrrnmicntas 12,459,713 

Equipo de Oficina 3,251,754 

Inventarios 9,264,493 

Maquinaria y equipo 18,657,494 

Total de activos 69,314,690 

IMPAC determinado 1,247,66" 
- , ,._,,. __ ,:_ 

(l.8%) "','.«-:·. 

.;.' --;-;;• r;: o,;.·,·· 

En consecuencia, I~ empresa maquiladora pá_gaiá 1-~~:_fy.\IJ~n·~-~~ pesos de impuesto por el 

activo propiedad del residente en el extranjero, ndii:!onalmcntc de ~~s-impuc5tos normales. 
'··;./ .:, ' •. ,;e_:; <;,~:,·_}:.·:. ;:;':·~~-.'. .'<;~:;';·.' 

2. Aúditorias de precios _de h·allsre~cncia. · _'/• · ; ;> • 
:.:'_:},~ : .. : .. ,. .,- .; ~ ~.:_:_.,,:.:'· 

· Las ·~.;diíOriaSde prC:~ios de irii'~~rC:r~nC:in permiicn a· 1a autoridad. fisc;ol revisar a aquellas 

empresas qúc realicen" trnris~ecfones con partes relacionadas extranjeras con el fin de evitar 

eros'i~-nes en sus' ingrC:~o~. fiscales; .Estás auditorias pueden practicarse a cualquier tipo de 

em~resns, inC:luyendol~~ ~~~resas rnaquilndoras que no cumplan con las disposiciones fiscales 

señaladas ariteíicírmcllte~:~ :_ • : 

La nÜditoÍin de preci~~ de ;~sfcrencia permite a las autoridades revisar detalladamente todas 

las ~pera~ici'lle~_-é.:,:~ercialcs y financieras que una empresa haya efectuado con empresas 

afili~él~ · Ínforti·a~i~Í{~1i:s: La re~isión tiene corno objetivos obtener información sobre In 

empresa, i-~cl~y~~~<> funciones, activos y riesgos asumidos, identificar irregularidades en 

tra~sncci~~es ~n ~urtC:s relacionadas y determinar el precio correcto de las transacciones con 

pr~b"1C:lllns.de preci~s de transferencia a través de In mctodologla más conveniente para el caso. 

TESIS CON 
ll~~LA DE ORIGEN 113 



' ' 

A diferencia de los mecanismos para cumplir con precios de transferencia, las auditorias de 

precios de transferencia· crir~c,en 'de tratamiento amistoso y de negociación entre la autoridad 

fiscal y la miíquiladora sujeta a revisión. Por el contnirio, las auditorias de precios de 

tíin~f~rencla g~~.i~t.ri¡;nte lmplican disputas y controversias que culminan en procesos de 

lltiglo Ial'gos /é~~Í~s;;5 p~ra ambas partes. 

··< ''A ni:Vct. mÚndi~l existe amplio antecedente sobre las prácticas de auditorias. Por ejemplo, 

: A:h~trÍilia es Ún''pals,que se caracteriza por tener un programa agresivo en materia de precios de 

transfer~nda, el cual le ha generado ingresos por 142.56 millones de dólares norteamericanos 

durante el año terminado en junio de 2001. Las auditorias de precios de transferencia es una de 

las actividades más importantes para la autoridad fiscal de ese pais.,Tan·sólo en el periodo de 

junio de 2000 a junio de 2001 la agencia fiscal ~m~letó J3 casos' de p~c~io~ de transferencia y 

tiene 67 auditorias pendientes. Esto comparado con .27 y 17: auditorl~· eo~pletadas en los 

últimos dos años .anteri~res respectivament~23• :" 

En el caso de México, fue hasta 1999. que se. inicia· la práctica de auditorias en materia de 

precios de transferc~Ciá: Las pri'rridffis tres aÚdi~ori~ se r~llzal'on a ~p;csas :manufa~tureras. 

u BNA ... Full Tmnsfcr Pricing Rcgula1ory Rcgimcs Bccoming Nonn in Mosl ofWorid''. DailyTux Repon. 19 de Febrero de 
2002. 
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SECCIÓN 111. IMPACTO FISCAL 

CAPITULO 6. IMPACTO FISCAL DE LOS PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA EN MÉXICO 

A partir de 1995, las autoridades fiscales de México inician la aplicación de medidas de precios 

de transferencia en la industria maquiladora. Estas medidas estaban encaminadas a proteger la 

base gravablc del impuesto sobre la renta proveniente de las maquiladoras mexicanas, evitando 

de esta manera que los ingresos fiscales se vieran afectados por la manipulación de las 

utilidades derivada de las operaciones comerciales que dichas empresas efectuaban con sus 

afiliadas multinacionales. 

Hoy se sabe que durante varios años la industria maquiladora de exportación operó en México 

baJ~ ·:.in régimen tributario favorable que le permitía declarar márgenes de utilidad negativos 

. (pérdidas fiscales recurrentes) como resultado de sus operaciones, o en el mejor de los casos, 

pagar montos mínimos de impuesto sobre la renta que no correspondían a su situación real, este 

fue el caso de las maquiladoras que efectuaban operaciones comerciales con afiliadas 

internacionales. Esta situación tributaria es de hecho la que impulsa la implementación de los 

precios de transferencia en este sector. 

Las autoridades mexicanas consideraron a las maquiladoras como centros de costo para fines 

fiscales, por lo que el pago de impuestos en México no era significativo. En 1994 

conjuntamente con el inicio de Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN); 

las autoridades de México y Estados Unidos negociaron un tratado fiscal diseñado para evitar 

la doble tributación a las empresas maquiladonis en México. En 1995, Méxieo se unió a la 

OCDE y desarrolló políticas para aplicar el· principio de plena competencia en materia de 

precios de transferencia. El resultado de esto fue.reconocer a la industria maquiladora como un 

centro de utilidades y tratarla como cualquier otra empresa para fines fiscales. 
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Bajo este supuesto, el programa de precios de transferencia operado a través del safe harbour y 

los acuerdos anticipados de precios de transfercneia (APAs) se establece con el -propósito 

fundamental de "equiparar" ó "igualar" los márgenes de utilidad -déclarados por las 

maquiladoras afiliadas con el de sus comparables maquiladoras indcpcndic'ntcs: CÓ~sidcrando 
que a través de este mecanismo se establece o reproduce una CÓrÍl~amé::iÓ~--~dceuada y 

razonable de las condiciones del libre mercado establecidas 'e~;- ~¡":~rlllcipÍ;; 'de plena 

competencia que gobierna las dir~ctrices- internacionales de prcciosdc transferencia. 

i. MEDICIÓN DE~ IMPA~~ FISCA¿ri~ LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN 
LA IME .: ;_< ' -._--. -, .,, :·:'·•--

- ' ,~·",' -' ' . 

EÍ impacto fiscal de lo~ 'pr1~ios de iriJ.;lsréfc~~¡~~~~';~ ind~stria maquiladora de México se 

analiza a _través dos ~cdi~s; Por ~nll'~arté .~é presenta información sobre la recaudación 

generada por la cmisió~ d~ Ar As.'~~;\~ dl~~¡;'sléiÓ~ de safc harbour y la estimación de los 

ingresos potenciales déri~~<l~k.<li ~~diÍ~rl~:;&;1i:hidas Por la autoridad. Por otra parte, se 

presenta el impacto pósitivCi\1uélt~!énidci liis disp~sÍciÓnes de precios de transferencia sobre 

los resultados fisdalcs «ic liis:clti~j.i;'~~: ií-i~~iii)~cÍ6iiis, y-par lo tanto, en el impuesto pagado por 

la~ mismas: Cabe -s~ñ~l~r ~~'¿';'éí ;¡-llállsis q~é\é ;rcsenta se basa en información limitada y 

sobre muestras diferentes: · ·-' ,_ :<~;,'- ::;::;::; _-:,--.-,,,: 
·.:·_j·,c-c ;;.~'<: ... ·~· 

~:.~i~~,:-·-~; ~~:::.· _: : 
A. Ernpresas maqÜilndo~~ ~cogldiis a 1iis dispo~icioncs de piécios de transferencia 

' • •·':'• ···! .. ; •;r-·- ·e .,;;))t.:}~;,,.~:· 
,, :::_.-'¿":< ;;,;¡,~~--:--~?::"' _f·_, ~->' .. - ·-· . ' .;¡·_- . ,.'·, .. ~~ . 

De acuerdo con éif~ ;prcipor~icin~d~~-~~/1~-si~~~~!irl~'.:d~-(;onic;ci6 y Fomento Industrial 

(SECOFI) y cI ln~Ütut~-N~¿iorÍ~l d~'Estádf~iba, (}~~fi~~:c lnf~~Xíica(IN~GI), las empresas 

:::~d:~~1::ri;;~il-~:;tf;¿;~~~;f:~~féit~L:2trt:~J:~iri::1::ac~;.~i::0::ariha~ 
incr"'mcntado "'n llúmc~o a im'á tasa.' m~ia anual de I3% y sü participación dentro del total 

creció de 58% en el primér afio~ 73% ~n 1997. 
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Se estima que en 1993 existlan 2114. empresas registradas ante la SECOFI como maquiladoras, 

de las cuales 1228 tcnianparticipación de capital mayoritariamente extranjero. Para 1997, el 

número de dichas 'cn1~r,c;;as habÍ~ crecido en el orden del 86% con relación a 1993. Por el 

c0ri!;...n¿, ei iiú.mcr~ de Cn;'Pre5as maquiladoras identificadas como nacionales o independientes 

con pnrticipa~ió~'ct~ ctlpii~I mayoritariamente nacional se ha mantenido en un promedio de 760 

· cstablccimic'~tós; t~~i~ndó una reducción en su participación relativa dentro del total. El cuadro 

5.1 ~¡:;c~tra 1rui ~lfui's estim~das del número de empresas mnquilndorns en México según In 

pnrti~fpnclÓ~cl~'.;apital so~ial. 

CuadroS.l 

Empresas maquiladorns en México según capital social 

Año Total Extranjeras Nacionales 

1993 2,114 1,228 886 

1994 2,085 1,326 759 

1995 2,130 1,490 640 

1996 2,411 1,618 793 

1997 2,717 1,970 747 

1998 3,130. 

Fuente: SHCP 

Durante el primer año del programa de prcéios de transfu~~ncÍa/ el 83.oo/.. de las cínpresns 

mnquiladoras afiliadas existentes cumplió c:iin ;~·c1¡~pó'~i:i6~~s Íi~cal~s en Ja 11lat~Íia, ya s~a ~ 
través del safe hnrbour o de los acuerdos antici;ndos de p;ccios de trnnsferenc'ia. La categorln 

de snfe hnrbour la integran empresas maquil~d'Oras cjúc efcctullron opcraciónés eomcrciales Con 

afiliadas internacionales y que prescntnrori ·a~t~ la SHCP su escrito libr~ m~i~~té el . cuai 

solicitaban y posteriormente confirmaban ~l.l~plir con el beneficio fi~cal del s~fe hnr:b~ur en los 

términos de las reglas 244, 255 y 3.33.l'dc(.a Resolución Miscelánea vigent~ p~rfl'99s:'i 99Ó, 

1997, 1998 y 1999, respectivamenÍ~:'Es de~ir; maquiladoras afiliadas que obtú~ieiun una 

utilidad fiscal de por lo men~s 5:oiv.; c:<)ino proporción de sus activos totales. Micniras que In 

categoría de APA's lo integran empresas maquilndoras que realizaron operaciones comerciales 
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con afiliadas y que presentaron a In au.toridad un estudio de precios de transferencia· solicitando 

a la SHCP la .emisión de J~a RcsoluCiÓ~ Anticipada de Precios. 

Para cTaño:'dét"~96;··ct 75'~,d~.t~•emprcsas maquilndoras afiliadas cumplieron con las 

dlsPo;icioncs de pre~iCi~ ~~ lr~;{sf~~~~cia establecidas en la Ley. De estas 1223 empresas, el 

63%sc ~~giÓ ~ t~'¡ji~·p~~i~i~ric~ de ~afc hnrbour y el resto solicitó una resolución de precios 

·.de tr~nsfe~~~cÍá~;~~.u,riintc cF'~~ri.odo de análisis el número de empresas que presentaron 

s~li~iÍud p~riÍ· Í~ ~bt~~~ÍÓ~'d~"ií~a r~olución anticipada de precios de transferencia se mantuvo 
constu~tC: ::.:~/'~.- --~. 

Año;. ·::TOTA.':'.::;'·>· ,., "\Con precios de transferencia 
.;, 

.. Total. · Safe harbour Apa's 

"· 1,155 815 340 
_·:.'.'..: 

•1;223' 883 340 

1,260' 920 340 
";.'· 

833 34,0'' 

.. - :,~\::~/~: ·:·.::. --_._ - -. 
- ..... ,-.-_,. 

8:,. RccaudaciÓ~ fiscal dcri vado de precios de transferencia 

- - .· .. _, .. - -.· -- -

Sin PT's 

335 

395 

710 

1117 

La autoridad fiscal mexicana recauda ingresos derivados de las disposiciones de precios de 

transfc;cncia de la ~!SR de forma directa e indirecta. De forma directa los ingresos provienen 

de los APAs · y 'de las auditorias de precios de transferencia; los ingresos obtenidos 
' ' ' . . . - -

indirectamente· se· derivan de las disposiciones de Safe Harbour. A continuación se describen 

los mecanismos de recaudación y datos estadísticos .en los casos en que se cuenta con 

información. 
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1. Recaudación por Resoluciones Anticipadas de Precios 
' ' 

i. Proceso de determinación de crédito flscnl •· 

La determinación 'd~JJ·cr~i•i¡¡ ·fi~~I a>~n -C<lntrlb~ycnte d~rivado de una solicitud de 

rcsolllcióri de precio~ de t~sfcrciici~· impli~ d siguiente p~~ceso: 

• ' El proccsosc'inicill con' la p~cscittíición porparté del ccintribuycnte de una solicitud de 

rcsolució~ anÍici~~d~cÍ~;r'c~iJ~'dc•~·~~~fér~rihill;nnte la autoridad fiscal de acuerdo a 

los plazos y requisito~ establccld~s en l~ LIS'R ~ ~ii la Resolución Miscelánea de cada 
• • ' ' •r'. ·,.,, '-"">•- • 

año. Estos requisitos incluyen principahncnt~Ia prci;entación de un estudio de precios 

de transferencia y del ¡:i~gd de de~e~lt~s·;~ii·inidar el proceso. En la mayoría de los 

casos las solicitudes son prcsentadas'·iifl¡~ hi'~ut~ridad por un despacho o por asesores 
"<> . 

externos contratados por el contrii)uycntc para ciar seguimiento al proceso en conjunto. 

·', . '..'· ·. ·., <~ '. 

• Una vez que la autorid~d _cuenta con la solicitud, encarga a un grupo de trabajo el 

análisis del estudio de prcci~s; En _este momento la autoridad fiscal tiene la carga de In 

prueba para demostrar si' el margcnde utilidad que está proponiendo el contribuyente es 

correcto y si no es· el c11s;· susicntar cual es el margen de utilidad que considera 

adecuado. Este procesollcgaa to_mar varios meses ya que generalmente la información 

presentada en el estudio ·de prc_cios. no es suficiente para conocer y entender las 

operaciones intcrcompañia del contribuyente, por lo que existe un contacto constante 

con el representante del contribuyente y la autoridad para solventar pendientes y 

requerimientos de información. 

La siguiente etapa es la _determinación del margen de utilidad que la autoridad considera 

que la e~prcsa maquiladJra • debió ;bt~ncr en ~ada uno de los años sometidos a 

evaluación. Este margen se determina 'll través. ele la búsqueda de empresas con 

funciones, activos y riesgos similares a los_ del contribuyente analizado y de la 

· aplicaCió'n de un modelo económico. 
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• Una vez que. in autoridad .asume una posición para otorgar la resolución, sostiene 

reuniones con el representante del contribuyente con el fin de darle a conocer el 

rcsul.tado de ·su rc;:visión. ·Generalmente el margen de utilidad que . debe aplicar el 

contribuyente re~ultndc una negociación entre las dos partes. 

• Ulln ve<': que s~ Ítég~ ~ ~nacuerdo, In autoridad cmit~ In rcsol~cÍÓ~ ~~e 'collticn~ l~s 
condicionés· que <lelié~ prevalecer para que In rc:Sotución tcllgn cf~~téi clurailte ei periodo 

' .· • . - . .. . . . ".>"; .,:· .. '" ·- ' :·. . . <. , • • • • ': •• :. ··"! ·. : '' « . __ .·< ' • ·"· _-,.' ··." ~ .,- ' 

que c;:ubre> Asimismo, ~unnd~ .se. detcmni~n \Jn margen lllnyor al que el. ~ontribuyentc 

·i Jd;~~rf~¡~~f f 1~~tit~ª~.f.~ii~;L;r.:J±t~f!i:~jtJ~tttet:-z~~:~l:::~~n:: :~ 
tnÓmcnÍo 'ell q~e la íi~ÍÓrld~d. crÍlrliga' t~·· ~c~Ólucióll ni ronirib~yentc~. el.'prÓ~cso queda 
til1~1i~d·~.· - · · · · ·· · · ·· · · · ' · · ·· · · · · · · · 

íi. Recaudación obtenida•" •·. · . · .. · ·. · ... ·. · -

De' acuerdo a.In' illfÓímación clisponibl~ de 21 •· ~~r<~Sns Ínaqul°tndoras que ~olicitaron la 

e.misión de. un AM antes del año de 1998, de las cuales 8 recibieron, u11a rcsÓI ucióll por los 

... ai\Ós~de 95. y 96;9 recibieron resolución sólo_por~l año ele I ~96; una sÓlo por 1995; dos 

. ,rcclbi~ron'rcs~Íucióll p~a el periodo dc.J!~96 a 1998 y ~oto unar~cibió r~solución para el 
-_ ;,-·-:. - : - , .. , .': -. , ... ,._-:<,'- _, 

periódo -1996-1999, de-las cuales ·soli> 330. se habían resucito . ante~. de.marzo' del 2000. - ' ,· .·_, ·. ,- -· .. 
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Quedando 599 resoluciones de emitir. En el segundo semestre del año 2000, la autoridad se 

orientó a atender principalmente las resoluciones solicitadas para periodos comprendidos entre 

1995 y 1998 para eliminar el rezago acumulado. Hasta el 30 de abril de 2002 la autoridad está 

atendiendo las solicitudes de AP A para los periodos de 1998 al año 2000. A esta fecha, la 

autoridad había emitido 484 de las 599 resoluciones pendientes, quedando solo 115 APAs de 

periodo anteriores a 2000. Actualmente, la autoridad no ha iniciado la resolución de las 

solicitudes presentadas en el año 2000 y 2001 que incluyen las nuevas reglas emitidas y de las 

cuales recibió 546 solicitudes, de los cuales 116 son bilaterales y 430 unilaterales. 

En realidad no se conoce cuanto exactamente se ha recaudado por precios de transferencia. A 

finales del año 1999 y 2000 la ACAFI inició el control de los ingresos generados por el área, 

por lo que la información que se presenta en este trabajo solo es sobre nueve meses, 

comprendidos entre octubre de 1999 y junio del año 2000. Actualmente ya se tiene un mayor 

control de las solicitudes presentadas y emitidas; sin embargo, esta información no es pública. 

La resolución otorgada a cada una de las 2i empresas d.e .la muestra determinó que la utilidad 

obtenida en cada tino de los afios que solicitaron resolÚeióíi rúe menor a lo que ganan empresas 

independientes del mismo scbtor en co~dici~ncs sim.\l~r~; Po~ ello, la autoridad determinó los 

ingfcsoS y deducciones córréctos; y por tanto' la' iiíilidad adecuada. Con la información de 

:r:~~~~c1T:::i:~~i;tir·L:iij:J\t1!i~~~~iizÓ ':í;·;áié~1~ del .~onto. de impuestos que 

· ·• ¡;·~r~ 18!(21 empresas se calculó un impucsto'dc 159.488 millones de pesos, lo cual incluye, en 

cas; ele' q~e aplique, actualización. in u Itas y r.i~a;gos, ~ utilidad fiscal amortizada por pérdida 

fi~~~Í~ Sin embargo, el impuesto detcmiinad~ no n~ccsruiam.intc representa el impuesto real 

' q~~ :·i.igresa efectivamente a las arcas. del· gobierno. Una Jcz q~·c se calcula el impuesto que 

cada compañia debe pagar, se compensa .el impuesto a favor ·que tiene cada una. En este caso, 

la mayoría de las compañías tuvieron saldo a favor, por lo que el ingreso real recaudado por el 

SAT fue de 54.439 millones de pesos. 
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El cuadro siguiente muestra el impuesto detenninado y el real obtenido por la autoridad fiscal 

en cada uno de los meses del periodo de In muestra. 

RECAUDACION APA"S 

A 
UISR RCCAUDAOO •REAL 

Fuente: Elaboración propia con datos de la SllCP 

Por otra parte, haciendo un análisis de la recaudación que corresponde a la resolución otorgada 

para cada uno de los años a las 21 empresas, se tiene que casi la mitad del impuesto 

detenninado por precios de transferencia se dio por ajustes al año de 1995, es decir, la 

autoridad realizó un mayor ajuste debido n que la diferencia entre In utilidad reportada por las 

_mnquiladorns y la detcnninnda por la autoridad fue mayor a la diferencia presentada en los años 

-~J'19:97 y 1998. Además hay que considerar que en la muestra~e-21·,:~m~re~as sólo hubo dos 
- . -

que recibieron resolución por este año. Sin embargo, se puede ~fi-nnar q~e el ajuste para los 

'-~ilos •de 1995 y 1996 es mayor debido n que en esos años · 1as e~~re~as no comprendían 

áccrtndnmente las disposiciones de precios de transferencia y sus resultados reales en esos años 

fueron consistentes con lo que venían obteniendo en años anteriores, es decir, niveles de 

utilidad bajos o negativos. 

TESIS CON 
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Recaudación por Año 

1998 
0.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de In SllCP 

2. Recaudación derivada de auditorias de precios de transferencia 

1995 
49.S% 

Formalmente, la autoridad fiscal inició la revisión de precios de transferencia a los 

contribuyentes en el año de 1999. La revisión de precios de transferencia s_e realizó_ a tres 

empresas no maquiladoras. Aunque cabe señalar_ 

revisiones no formales a dos o tres cmpr.;siU;: < ·· 

La selección de los contribuyentes para a_uditar s~ ~cal'.z~ 11 irivés d~ un proceso de análisis de 

bases de datos disponibles para la a~torid~d ;fi~ciit~; E~i;t;--;-Í~ i~f~~~6ión' ~~tiiada se encuentra 
' :.·'·'"" •.· :·:.' .. •,.,, 'l;,'·C' '-'-'·•' .. t•, ,- .•.• 

información sobre i:mpresa5 con i~vcrsión ;'extranjera :proporcfonacla en 'ese entonces por la 

SECOFI; dectaníciÓnes 'anuales' cÍ~; varlo~· afta;; de ;'tod~~· lÓs·.~;;tr¡t)uy~ntes con capital 

extnlnjcro; infort11aciÓnfi!1anci~ra; dictá'.11ellcÍifi•scales; i~f;;rmación de Internet e información 

• --:~jt:i~72tiili1·u~i~~:!áj~$1~¿1!<t~:±~~1~~i~ir:r;.~:~:e;r=:::r:::~ ~:se::: 
pres~mc tienen pí-llbteitias dc'~reci65 ·de transfere~cia. 

La detcrminaci~nde,los·'IX)-~t~bu;~ntes a auditar y la ejecución de las revisiones por precios de 

transferencia correspondió'enun inicio a la Administración de Auditorias y Resoluciones de 

Prcdos de T~ansf~~~~ci~, (A'1_RPT); sin embargo, debido a una reestructuración interna se 
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delegó. la responsabilidad de. selección de contribuyentes a la Administración General de 

Auditoria Fiscal' F.;d~ml (AGAFF) y.la ejecución de dichas revisiones a la Administración de 

Precios'· de Transfercnci~:' Con este cambio se pretende tener una mayor eficiencia en In 

séleé~ión y ~]cc~ciÓ~ <l~éeSt~ tipo de auditorias, ya que anteriormente el mismo personal de la 

AARPT s~ 'é~~;~ab'á .de sélcécionar a los contribuyentes y hasta después se encargaba de 

:' llc~~rliis'~· cnboh.tio'mse' pretende que los auditores realicen las revisiones mientras que el 

~c;i;J~n{d~Í~"J\dA.FFse dedica de llenó a detectar a los contribuyentes con problemas de 

•· prc~l~~ d~ t~nsf~~~ricia. Sin ~bargo, esta decisión puede generar otras ineficiencias debido a 
.. ~' ' -· . . .. ··' ' ·. 

qué el ~crsonal1deº:ln ~G/\FF no tiene el conocimiento ni la experiencia en precios de 

transferencia necesaria , para . detectar. a los contribuyentes con verdaderos problemas de . ·. ' . . . . ·- . ~ . '.''.:'"" " . 
manipulación de precios'cri Ópcmciones éon partes relacionadas. 

_., . ,, .. :,,.,~.. · .. ' YC ~:~ .·:_ 
'\•l : •• ·_: .; .,<_, .<\'_· --~~: ·,;.e'·; 

Ha5tacl momi!~ío l~ iiJt¿~da~ f~(:al t'.u:i_ .. ha concluido las auditorias iniciadas en 1999, aunque 

ya se c~cuéntra 'cri la eta~~ final de liquidación y determinación del crédito fiscal. Por lo que · .. · ., . ' . . . .· . ' ' . -' ' ---~-·. , ... ' - .. ·. . - .. 
hast.n ~.' lllº~~ii!o !!º ~e _ué~~~i~fClmiaeión sobre los ingresos derivados por las auditorias de 

prcc.ios de transferencia.· ,e .. ,,,i 
- "-'--,->~:.\__ .;=-;i"C...._ •. -__ ,,.~:._-:.~--~''f::c:':.:::.?-_,~ 

PrincipalÍilentc, los problemas aqu~ alude la autorldád, fuero'ri más de forma que de fondo, es 

d~ci~, la. c~p~~;~ audit~~ ~~ ~uÍn~IÍó '&,ri ~iq~i~ifií~ legal e~ para ha~ér deducibles sus gastos o '"' . - -· , .. - . - -··' - : •. '-· . ' -, .. - ·- -

no dÍiclaró todos ~u.S ,iniresos .'iferivndos'" de; operaciones con partes relacionadas. Esto en 

;rc~Údáci n'~ tiene qu~ ~er ~n pr()b1#_m'llS' d~ pr~ci()~ de transferencia sino que se debe 

prin~ipalirientc a evasión fiscal. 

Al parecer, esta auditoria detenninarln la no deducibilidad de aproximadamente 200 millones 

de pesos, lo que significarla un impuesto omiÚdo y q~c debe~ pagarei :ontrlbuyenté de 
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nproximndamente 7,Ó millC:mes de pesos; monto al que deberán incluirse las actualizaciones, 

multas y recargos corréspond i~ntes. ' 

Las' auditori~ por precl~s d~ ~~n~f~;~~ci~ pu<:d~n ser una fuente muy importante de ingresos 

fis~les pnrn Méxi~. yá qu¡;·~n ~I páÍ~'e~Ísl'c'~ empresas que de manera arbitraria y por una 
·.,_,,--. ·-- - """·''·',·.c.·.: 

mnla asesoría fiscal modifi;~;; su~ ¡,;écici's'ítci' transferencia para trasladar recursos al exterior. 

Pnrn determinar o idenÍifi'c:'a~\~if(¿,'~,'~~t.rlb~9e~tes, In nutoridnd fiscal debe realizar análisis 

cunntitntivos y cuafü~tÍ;c:s·:·&~t~Íl~·d'~~(~in ·é.;;bargo, para el caso de México, In autoridad no 

cuenta con lns herrninie;;t~ ~~_fiC:iC;;te~ ~ilrn hacerlo. 

3. Recaudación por Safé'H~bhu~ 
. .··' ;.·;. 

\·:,,·>··_·-::: ;. ;/-~::)' ;~ · .. 

Los ingresos obtc~idos'indire"ct8mentc ·no son eunntificables debido a que se derivan de los 

ajustes que rcatiill cÜct~ élTl'pi~sa m~q-uiladorn a su utilidad fiscal con el fin de cumplir con los 
... ·-. . ... ·r·· , . . . .... , 

. _por~er1~~jes.c5tllblecid,O~e~lafesol~cióri miseé:lánea del nño correspondiente. 

de pesos. 

1997 

1998 

Fuente: SllCP 

, Utilidad fiscal (5%) , , ·, Estimado de .. 
: ingresos, fiscnlcs 

, (ntlllÓnes de pesos) 

242 

338 

330 

386 
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-- ·-· ·--

Corno se puede· observar en el cuá~ro · anterior, la_ utilidad rcp<.>rtad~. por.· las empresas se 

.incrementó de fonna importantc,,y p0r tanto los impuestos CÓb~dos ~r la autorldad fiscal· 

también se incrementaron, au'n:quc' cll mayor proporción. 

•, 

Hasta el momento no se, tic:nc ·información actualizada sobre ingresos derivados por esta 

régulación. Sin cmbn°rg~ se\i~~c afirmar que la recaudación por el ejercicio del año 2000 y en 
- ·, ,-. 

adelante se incr~me_n.tar1fdcbido a·'qúe el margen de utilidad establecido por la autoridad fiscal 

se incrementó de un So/o ·i~hr~ activos á un 6.9% y 6.5%. 

4. Impacto en .la rentabilidad de las empresas maquiladoras 

·El cstable~imient()'~édisposicio~e;-de prci:ios de transfc.~eru:ia ~a provocado que las empresas 

maquiin~oras dejen' d~ ·~'c,~;id~~~c 'como ec~tr~s ~e, cos.t~~·a1 'generar utilidades gravables 

cÍ~.ntrod~i p~fs.- · .•. L- j X \,{ 
'.-: ;<:~·::: . .:::' \ ·O_~•--~':.<·_;.., ··~· .• 

De _una -muestra de 75. empresas; maquiladoras que solicitaron APA a_ la autoridad fiscal se 

:~:~;;):::a:i6;é~l~~i~::~~~~f~fs"~~~i:t~~=P:::;8c;0::::;;,i{~~j;l~t~::0::~ 
infonnación se pretc~dc dcmo~trar que hili reglas_ de precios de tl"llllsforcnciia )lrci':o~on' qúe 

las·~~q:iÍdii()ra~c;.;¡,6;:{ri;~~\¡ái~cn~sd~~tittdacÍ positivo~ m-aycirc~ á-1()~ -~bt~~id~s-ha~i~antes 

- '_··G; m\l~st~~ de. empresas maquiladciras incluye ~rincipalrrient~ empresas del ~c~t6r .;lcctrónico. 

Estas _empresas incrementaron sus ingresos y dcdÚcciones de manera inÍporta~te durante el 

~erÍodo 1992-1998. Los ingresos y las dcducci()ncs crecieron ~·u~a tllli~ ~r6'mcdio anual de 
- - - . - ,. -

37% y 36%, respectivamente. Mientras que las utilidades fiscÓles crecieron a una tasa 

promedio anual de 56%, lo que refleja el impacto de las disposiciones de precios de 

transferencia. 
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Hnsta antes de 1995, lns compañías de la mÜ~straregistraron márgenes de utilidad bajos. En el 

año 1992 el 75% de lns 62 em~r".sns de l~ ·rn~c"stra con información registraron un margen de 

utilidad igual o ·menor a 2.96%, e. lncl~~~ ~1)0% de la muestra en ese año registraron un 

margen menor a 1.4.6%. 

1992 1995 1996 1997 1998 

Ingresos 1,345,947.4 l,843.748.3 4,182,656.0 5,407,745.2 6,713,237.4 8,771,928.8 

uccioncs l,318.673.5 l,803,348.8 2,597;631.6 • 3,948,739.4 5,137,872.3 6,453,158.7 8,381,508.8 

1ilidad Fiscal 27,273.9 40.J"9.5 - 62,793.2 233,916.6 269,872.9 260,078.7 390,420.0 

crdidas cjcrc anl 2,844.7 4,972.4 4,383.7 26,815.1 93.170.6 37,522.7 

Resultado fiscal 24,429.1 35,427.0 - 67,176.9 201.101.5 176,702.3 260,078.7 JS2,897.3 

pn:su con info 62 15 75 74 72 71 72 

Empresas con PEA 10 9 23 6 ,2 

·mprcsas con perdida 16 18 26 1 5 

--0.12% 0.00% ·1.61% 2.68%. 3.54% 3.IS%' 3.95% 

1.46% 1.79% 1.43% 5.91% 5.3S% S.SI% S.90%. 

2.96% 2.71% 4,09% 8.48% 7.61% 7.71% 7.46% 

Fuente: Elaboración propia con datoi; de la SHCP 

En los siguientes dos años, el 25% di: l~ 7S 
0

compaflfns con información en esos años tuvieron 

pérdida fiscales y el 25% adicional rcp;,rtó Ütilidades como máximo de 1. 79% y 1.43% en 1993 

y 1994, respectivamente. En generalse.obse..Va que los márgenes de utilidad del 75% estas 

compañías no rebasaron el 4% c0n respecto a sus deducciones. 

Con la aplicación de lns disposiciones de precios de transferencia a estns compañías, se 

observa un aumento en los márgenes de utilidad de estas empresas. Para el año 1995, de las 74 

empresas con información el 50% obtuvo márgenes de utilidad fiscal positivos que se 

encuentran dentro del rango que va de 2.68% a 8.48%, con una mediana de 5.35%. El 25% de 

las empresas tuvieron márgenes de utilidad iguales o menores 2.68%, porcentaje que se 

consideraba el máximo reportado por la mayoría de estns empresas en años anteriores. 

Asimismo, se observa que los ajustes determinados por la autoridad fiscal provocaron que el 

50% de la muestra de empresas obtuvieran márgenes de utilidad superiores al 5.91 %. 

' 1!SIS CON · 1 
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Rango de margen de utilidad fiscal, 1992-1998 . 

10.00% ..--------------------------------, :::::,--_-_------.. ~~-------- -~ ~~-=-=:-~~~ ~--
.. ·-2.00% -~-------=- ~-·---- ·-----·---- --·---------------

.4.00% .._ ____________________________ __, 

-e-oso 

Fuenle: Elaboración propia con da1os de la SHCr 

Como se observa en la gráfica anterior, el rango de márgenes de utilidad fiscal reportadas por 

lus compresas maquiladoras de la muestra se incrementó a partir de 1995 de forma importante. 

-Leí· que significa que la autoridad fiscal determinó que las empresas maquiladorns que 

presentaron solicitud de APA. debían obtener, en cada uno de los años de la solicitud, un 
. . ' 

resultado fiscal positivo y, por tanto pagar ISR por esos años. 
. '::: ·; i - . -

• 1 • - -

Asimis1no, de los datos obtenido~ para la muestra de empresas analizadas se observa que el 

númc~o ·de compañías qÜ~ rcp()rtÓ • pé~didas disminuyó.· En 1992, 1993 y t 994 las compañías 

con pérclida délltro d~ la li..t;c~tr~ de é~d~·llño fucr~n de 16; 18 y 26. Á partir del año de 1995 el 

.· nÓ~eici d~ empresas con' ;~rdld;J;e·;cd~jo dé f~m1a ~n~íd~rabl~: EnJ 99S solo una empresa 

.·de la"1uestra'.obt:v~~crdida;:t:~.1996'fü<!í-~~ 7 ~rilpres~ y p~n:-·_1997 y 1998 fueron 5 y 4 

c~p~~~atr~sp~c"ti~a~;rit~.·· -. é. •• • • 

De.acuerdo a la información mostrada, se puede afirmar que la aplicación de reglas de precios 

de t;¡nsfcrcnciá p~ndn industria maquiladora ha transformado a la industria en un centro de 

utilidades y, por tanto, pagadora de impuestos. 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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5. Márgenes negociados 2000-2001 

De una muestra de 48 empresas que estaban. pcndientci: de obtener resolución P.or parte de la 

autoridád. mexicana pn~~ cjcrclci
0

os' nnicrior~ ~1 aña' 2ü00. s~ obscivn que ios márgenes de 

utilidad támbién han ·sid~ incrcmcnt~dos poi" la ªilt~rid~d 'éQn CI fi~ ·de hacer más gnnlldóras a 

las c~¡>r~sa~ T~~~Í:l~d,~~ª~ty~~{~htci/g~~:~r~cÍoXiis~~~?:~~~y()'~:.'.n~~§-> l ·•· .. · 

· ·. Los• ~árgcncs, , de. iÚiiij5~ts:~!~i.tnd~~.·~~rJ;si~l~~~.:C,*l'~c~á,s ~;.quiind;,~ás . ni ·presentar· su 

.estudio, d~ precios de t~nsfcren~in ant~)a;autoridada~ojarf.n ~~rango de 4.1% a 5.35%, 

· má~~c~cs slniit~n;¡¡··¡¡ !cis;;¡~~i~ci~~,,~~:¡.;¡;.~\ó~ct~~ '~~'.'~~f ~·~~tcri~;~~/·~· .,~ 

.·R~~~zf f~*if~~~~~~i~~~~~~~~~f ::;;~: 
Pcrccntil Negociado SHCP !Solicitado 

. 
·. Inferior: .. 5.94 6.55 4.10 
. -·-- ... 

Mediana. 6.30 6.78 4.53 

!Superior 6.48 7.19 5.35 

Finalmente, el margen d~\J'!Ítidad que las 48 empresas maquilndoras debían obtener en los años 

ror 1os que se solici~ó·,A.r.:0.:· ruc negociado por tas partes involucradas, quedando en márgenes 

que representaron e~ p;~~ncdio un 38% mayores respecto de los márgenes solicitado por los 

cÓntribuycntcs; P~ra !fao/.,· de las empresas de In muestra, se negoció un margen de utilidad que 
,.· .' ·, ·, 

'va· de 5'.94% .como mínimo hasta un 6.48%, con una mediana de 6.3%. Cabe señalar que el 

margen ínlnimc:í que se otorgó a este grupo de empresas fue de 5.3%, lo que demuestra que la 

autondad fiscal negocia márgenes de utiiidad cada vez más elevados. 
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11. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS FISCALES PROVENIENTES DE LA IME 

Supuestos 

l. Dado que la autoridad fiscal considera que las empresas maquiladoras con operaciones 

con partes relacionadas deben obtener utilidades iguales o similares a las que obtienen 

empresas maquiladorns independientes, y debido a que la información pública 

disponible sobre la industria maquiladora no distingue entre empresas relacionadas e 

independientes; suponemos que la industria maquiladora de exportación ·obtiene en 

promedio los mismos márgenes de utilidad de operación. 

. ' . ' . . . ' ·. . ~ 

2. Se consid~ra que las empresas maquilndoras obtienen un porcentaje 
0

de utilidad de 5%. 

· · 3. DcrivaclC> de que las empresas maquilndoras incluyefi .cnsu cst~d.o de ~csultádos todas 

las erog~ciones que debe hacer. pára In presÍncióri. de ~~s,sc~iéiris, im~ de fos ~upucstos 
para este cálculo es que' todas las•cmprcsas maquiladorás de exportación en México 

. incluyen en sus cóstos y gíü;tcist;';d~s !Os componentes del valor agregado. 

De acuerdo con la información de .IN.EGI, 'el valor agregado del proceso de maquila .en CI país,. 

es el monto en pesos del valor gen.erado en el país por el proceso de maquila de cxportacióri, y 

comprende: remuneraciones al personal; insumos nacionales; gastos diversos y uÍilidadcs 

brutas. A continuación se define cada uno de los componentes del valor agregado. 

Remuneraciones al personal: Son todos los pagos en salarios y sueldos cfcctúados,: para 

retribuir el trabajo realizado por el personal, así como pagos adicionales a .los. ~ism~s por 

concepto de prcstacio~es sócinlcs, contribuciones patronales a la seguridad so~·ial, y utilidad~s 
repartidas. 

Insumos nacionales: Es el monto en pesos de las erogaciones por concepto de materias primas 

y auxiliares, envnscsy empaques de origen na'cional, consumidos en el proceso cfo maquila. 

t30 



También se consideran los gastos ··de transporte en que se incurrió para llevarlas materias 

primas, envases y empaques al establcé:h~icnto productor. 

',_ . -

Gastos diversos: Es el monto en pesos de las erogaciones efectuadas por el establecimiento, en 

la compra de bienes y servicios destinados· al funcionamiento normal del proceso productivo; 

incluye alquiler de maquinaria; equipo y transporte del pals; alquiler de edificios y terrenos; 

energía eléctrica; teléfono, telégrafo, telex, tclcfnx y otros servicios de comunicación; servicios 

profesionales prestados por terceros al establecimiento; trámites aduanalcs de importación y 

exportación; fletes y acarreo; servicios de reparación y mantenimiento de edificios, maquinaria, 

equipo, vehículos, etc.; combustibles y lubricantes consumidos; agua y otros gastos no 

considerados. 

Utilidades Brutas: Es el monto en pesos del valor de las utilidades brutas obtenidas por el 

cst~bl-ecimi~~t'o, que result~ de l~'cliferdncia entre lo cobrado por el servicio de maquila menos 

cl,to;al de ~lll!tos e~c~tuiid~~: . 

~ant l~:~stinu1ció·~ ~e ingr~sos pro~enicntes. de la ind~stria maquiladora, se_ consideran dos 

- _-e~~~n~rl~s: ~.;b~c~·;¡ qu~-~cí~~ail 11!S utiÍid~des brutnsréportad~ por el tNEG.1 y otro en el 

que el valor agregadÓ que sé. toma como base para Ci ;,;¡lculo· no incluye el concepto de utilidad 

Y.otrós;. 
' ·_~· ,\ :<_··;::'····::.-.-, ·: 

a. Estim~ción co~~tili~ad~ ~~ta;· ._ 

Para calcÚlar los ingresos fiscales provenientes· de. In industria maquiladora se utiliza In 

siguiente fórmula: 

!SR por pagar= Utilidad bruta•t 
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Donde: 

t =tasa de impuesto; que de 1999 a 2002 ha sido 35% 

De la aplicación de la fórmula· anterior, se obtuvieron lós resultados que se muestran en el 

siguiente cuadro. 

(Miles de presos) 

ISR estimado al 

Afio Utllldad Bruta 35% 

1997 $9,542,025 $3,339,709 

1998 s 13,537,629 $4,738,170 

1999 $18,524,136 $6,483,448 

2000 s 18, 188,872 $6,366,105 

2001 $23, 173,369 S8,l I0,679 

2002 s 12,293,345 $4,302,671 

b. Estimación con valor agregado ajustado 

La fórmula utili7.ada para el cálculo de los ingresos fiscales es: 

ISR por pagar= CT*markup•t 

Donde: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CT= son todos los costos y gastos en que incurre la maquiladora para prestar sus servicios 

t = tasa de impuesto, que de 1999 a 2002 ha sido 35% 

ISR = impuesto que se debe pagar 

Markup = margen de utilidad promedio que se debe obtener 
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Asi, la última columna del siguiente cuadro muestra el valor agregado que representa los costos 

y gñstos de las empresas maquiladorns, y por ende la base sobre la cual el SA T determinaría su 

utilidad de operación. 

(Miles de presos) 

Valor agregado 

Ano Valor Agregado Utilidad y otros •Justado 

1997 $71,465,622 $9,542,025 $61,923,597 

1998 $98,649,362 $13,537,629 $85,111,733 

1999 $132,216,323 St8,524,136 $113,692,187 

2000 $163,414,471 $18,188,872 $145,225,599 

2001 St80,034,432 $23,173,369 $156,861,063 

2002 $1O1, 776,960 $12,293,345 $89,483,615 

Así, si multiplicamos el valor agregado ajustado de cada año por 5%, obtendremos la utilidad 

que debería haber obtenido la industria maquiladora de exportación. 

Utilidad Operativa ISR estimado al 

Ano estimada 35°/o 

1997 $3,096,180 $1,083,663 

1998 $4,255,587 $1,489,455 

1999 $5,684,609 $1,989,613 

2000 $7,261,280 $2,541,448 

2001 $7,843,053 $2,745,069 

2002 $4,474,181 $1,565,963 

De igual forma, si consideramos que la tasa de impuesto sobre la renta vigente en estos años es 

de 35%. El ISR potencial que la industria maquiladora de exportación ha estado generando 

resulta de multiplicar, la utilidad estimada por la tasa de impuesto. El cuadro anterior, en la 

última columna, presenta el ISR estimado. 

1 
TESJS CON · ' 

FALLA DE ORIGEN J 133 



Resultados 

De los cálculos anteriores, podemos decir que la industria maquiladora ha generado ingresos 

fiscales importantes, los cuales han rcprésentado entre un 1 % y 2. 7% ~n promedio del impuesto 

sobre la renta total recaudado por el gobierno. 

'Yo de ISR 

Afto ISR estimado O Nacional 

1997 Sl,083,663 0.8% 

1998 $1,489,455 0.9% 

1999 $1,989,613 0.9% 

2000 S2,541,44B 1.0% 

2001 $2,745,069 1.0% 

2002 $1,565,963 0.9% 

%delSR 

ISRestlmadoA Nacional 

$3,339,709 2.5% 

$4,738,170 2.8% 

$6,483,448 3.0% 

$6,366,105 2.5% 

$8,110,679 2.8% 

$4,302,671 2.5% 

TESIS CON 
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CONCLUSIONES 

No cabe duda que el tema de precios de transferencia tiene una gran importancia fiscal tanto 

para las administraciones fiscales como para las EMN, importancia que se mantendrá e incluso 

se incrementará en los próximos años debido al continuo crecimiento del número de 

transacciones intrnfirmn a nivel mundial. 

En México, como en"io~ müc~~s paises, los precios de transferencia se han sustentado en los 

lineamientos ·Y .pfál:tÍ~;i~t¿~acionales, principalmente la OCDE. Esto ha llevado a la 
'· • ' •· ,, . • .• .," ••••. ,.,. ".-,,,¡, ' "~ 

formal'.ión d~ u11_~mx,>.rc~latoño que está en constante evolución, pero que se fundamenta en 

el prl~clpio-~d.;;·, ... pJ~riá :-~.;;pctencia. Estos lineamientos han permitido a los grupos 

multinn~folln~~-~~tllbl_cc~~¡y a las administraciones fiscales a evaluar los precios intrafirmn de 

una fonn.a.similar a ~.TI§ lo pactañan empresas independientes. 
: .: -~ ::'.~:.: :~ .. 

H~t~ .·el· año 2000, In autoridad fiscal se orientó en gran medida a In fiscalización de las 

- empresas maquiladoras, debido a que un importante número de estas empresas han realizado 

opcradoncs con partes relacionadas del extranjero. Desde sus inicios, este sector ha sido uno de 

los más dinámicos en crecimiento, generación de empleos y exportaciones en México; sin 

embargo, este continuo crecimiento no se reflejaba en las utilidades reportadas por -las 

empresas, y por tanto, en los impuestos pagados en México. Por ello, las autoridades fiscales se 

orientaron a su fiscalización y establecieron disposiciones fiscales para que las empresas 

obtuvieran las utilidades que compensaran los servicios prestados a partes relacionadas. 

Estas disposiciones han estado enfocadas a asegurar una utilidad fiscal mínima para las 

empresas maquilndoras. A través del safc harbour, In utilidad mlnima que debían obtener las 

empresas maquiladorns que se compromctlan fue del 5%; mientras que el mecanismo de los 

APA"s aseguraba ~n porcentaje de utilidad variable dependiendo de la negociación entre el 

contribuyente y las.autoridades. 
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De acuerdo a la limitada información empírica presentada en el Capitulo 6 del presente trabajo, 

se puede considerar como positivo el impacto fiscal de los precios de transferencia en México 

en el sentido de una mayor generación de utilidades por las empresas maquiladoras y por tanto 

del pago de impuestos en el pals. Según los resultados obtenidos de la información presentada, 

las empresas maquiladoras incrementaron sus márgenes de utilidad fiscal de niveles mlnimos, e 

incluso negativos, a niveles que van del 4% al 7%, lo que supo~e un incremento en el pago de 

impuestos. 

Asl, las disposiciones de precios de transferencia han transformado a las empresas 

maquiladoras de centros de costo a centros generadores no solo de empico y exportaciones, 

sino también de utilidades sobre las que se pagan impuestos en el país. Asimismo, este sector 

ha representado la principal fuente de ingresos fiscales en materia de precios de transferencia. 

Por otra parte, a través del tiempo, la teoria y la práctica de precios de transferencia ha 

evolucionado a nivel mundial, tanto por parte de lnS administraciones fiscales como de las 

empresas. Sin embargo, en México la teoría. y práctica. se : ha . desarrollado dentro de los 

despachos prestadores de estos servicios· y dentro la!/p;i:i¡;i~··.;;.;pre5~ 'ri;~Ítin~ci~;:;ales en el 

país. Proceso que ha dejado atrás a la autoridad fi~éald~bida· a que ésta se ha orientado a 

c~mpllr sus objeÍivos recaudatorios. a través de la mayor fiscaliziuiión de las empresas 

~aq~lÍ~doras. 

Hasta , hace . unos años, la práctica de precios de tránsfercncia en México por parte de la 

autoridad. ha empezado a. fi~~liznr al .sector no . ~~qull~dor cot1 rrÍCdidaS . tales como las 

.a~dit~ii·~ de p~~éio~ de transferencia, lasolldti'.ét de ~iÜthr:r¡ación 'iul~al ~~brc operaciones con 

partés r~iaé:io~adas y .con una actitud más a~iva en su postun1 .alltc el incumplimiento del 

~~iribtiy;~te d~ la forma y no del fo~do. E~tífs' a~cici~e¡;. h~ P~riTii~;dci ~u~ las autoridades 

fiscales· .. obtengan información valiosa' que ' les · pcrmiti~' evaluar ) .!lS • practicas de precios 

i~trafirma .de las empresas en México. Sin e;;bargo, haita .el m6~e~to la débil cfi~icncia de la 
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autoridad fiscal en el procesa~fonto y análisis de dicha información no ha dado los resultados 

que se esperaría. 

Es necesario que la aúÍoridad' ·fi~~l. deje de orientar todos sus recursos hacia la industria 

maquiladora y se enfoque a realizar revisiones a aquellas empresas que de verdad presentan 

problemas de precios de transferencia y que representan una salida de recursos injustificables. 

Asimismo, es recomendable que el gobierno mexicano establezca reglas claras y eficaces que 

permitan a los contribuyentes la fácil aplicación y cumplimiento de las disposiciones y a costos 

mínimos. 

La práctica de precios de transferencia puede ser una fuente potencial importante de ingresos 

fiscales para el gobierno mexicano, tal como es y ha sido para varios paises como estados 

Unidos, Francia y Australia. El gobierno mexicano debe adelantarse en la aplicación de las 

disposiciones en la materia con el fin de mantener In equidad fiscal en el trato a todas las 

empresas en México y evitar que las empresas con operaciones intrafirma internacionales se 

'lleven lo que pC>r derechC:. correspond~ al país. 
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